
 

Fecha: Marzo 13 de 2021 

 

Señores 
IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL S.A E.S.P. Oficial 
ENTIDAD CONTRATANTE 
 
REF.  INVITACION No. 035 DE 2021 INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA EJECUCION DE OBRAS DE REHABILITACION 
Y/O RECUPERACION Y/O REPOSICION DE LAS REDES DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO PARA GARANTIZAR LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO EN LOS 
DISTRITOS HIDRAULICOS DEL PERIMETRO HIDROSANITARIO DEL IBAL SA ESP 
OFICIAL EN LA CIUDAD DE IBAGUE 
 
 
Respetados señores: 
 
Yo, JUAN CARLOS BONILLA MORALES , obrando en nombre propio presento   propuesta 
respecto de la Invitación de la Referencia, de acuerdo con el contenido de los pliegos de 
condiciones, cuyas especificaciones declaro conocer y aceptar. 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que me entiendo representado con la firma de 
este documento, que no me encuentro incurso en ninguna de las incompatibilidades, 
inhabilidades o prohibiciones de que tratan las leyes colombianas, al igual que no estoy 
reportado en el boletín de responsables fiscales, no soy deudor moroso de ninguna entidad 
del Estado y he cumplido con el pago de aportes al sistema dé seguridad social del personal 
vinculado a la empresa que represento. Igualmente que toda la información aportada es real. 
 
El suscrito se compromete si resultare favorecido con la adjudicación de este contrato a 
cumplir con todos y cada uno de los requisitos indicados en los pliegos de condiciones y los 
que se describan en la minuta del contrato. 

El suscrito declara: 

1. Que ninguna otra persona o entidad distinta tienen interés en esta Invitación, ni en el 
contrato que como consecuencia de ella llegare a celebrarse y que por consiguiente solo 
compromete al firmante. 

2. Que conoce los pliegos de condiciones y especificaciones técnicas suministradas por 
el IBAL S.A. E.S.P OFICIAL, relacionados con ésta invitación y que acepta todos los 
requisitos en ellos establecidos. 

3. Que en caso de que me sea adjudicada la presente invitación, me comprometo a 
comenzar los trabajos una vez firmada el acta de iniciación. 
 

4. Que se incluyen los siguientes anexos: 
 

RESUMEN DE LA PROPUESTA: 
 
Nombre del proponente: JUAN CARLOS BONILLA MORALES 
C.C. 93.357.114 
PROFESION: INGENIERO CIVIL 
M.P 63202-27554  QND 
 
Validez de la propuesta: ciento veinte días igual plazo de la póliza de garantía de seriedad 
de oferta 
 
GARANTIA DE SERIEDAD: 



 

COMPAÑÍA: SEGUROS MUNDIAL  
VALOR ASEGURADO: $103.894.140  
VIGENCIA : DESDE EL 13/03/2021 AL  28/06/2021 
 
PLAZO TOTAL PARA EJECUTAR EL CONTRATO: SIETE (7) Meses a partir del acta de 
iniciación 
 
VALOR DE LA PROPUESTA: $1.038.940.000 
 
Me permito manifestar que cualquier comunicación con respecto a esta invitación la recibiré 
en la siguiente dirección:  Calle 48 No., 5 bis-21 Oficina 102 Ibagué. 
 
 
 
 
 
 
 
Nombre: JUAN CARLOS BONILLA M.  
Representante legal: el mismo 
c.c.# 93.357.114 Libreta militar 93.357.114 
Dirección: Calle 48 No. 5 Bis-21 Oficina 102 Ibagué 
Fax para que me envíen comunicaciones.: 8-2643144  
Celular   3153191833 
Email  jcbingenieria@hotmail.com  
Ciudad: Ibagué 

mailto:jcbingenieria@hotmail.com


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14689917362

      9 3 3 5 7 1 1 4 2 Impuestos y Aduanas de Ibagué  9

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 9 3 3 5 7 1 1 4             1 9 8 2 0 8 2 6

COLOMBIA 1 6 9 Tolima 7 3    Ibagué 0 0 1

BONILLA MORALES JUAN CARLOS

COLOMBIA 1 6 9 Tolima 7 3 Ibagué 0 0 1

CL 48   5 BIS   21  OF 102 BRR PIEDRAPINTADA
bonillamoralesjuanc@gmail.com

7 3 0 0 0 1              2 7 2 8 2 8 7          5 1 6 2 9 7 0

4 2 2 0 1 9 9 2 1 1 0 3 7 1 1 0 1 9 9 2 1 1 0 3 4 2 1 0 4 1 1 2 2 1 4 2    

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

14- Informante de exogena

1 4

22- Obligado a cumplir deberes formales a

2 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8                                             
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SEXO NACIONALIDAD                                        PAÍS

C.C. C.E. PAS F M X

PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE X N°  D.M.:             5 5

DIA 3 0 MES 0 6 AÑO 6 4

MUNICIPIO

TELÉFONO 82643144

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ULTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS 1o. A  6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN  A LOS GRADOS 6o. A 11o.

DE EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA

1o. 2o. 3o. 4o. 5o. 6o. 7o. 8o. 9o. 10o. 11o. MES 12 AÑO 1 9 8 1
x

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

GRADUADO

SI NO

X

X

R B MB R B MB R B MB

ACADÉMICA

DOC (DOCTORADO O PHD)

63202-27554

PROFESIONAL

2020

PRESENCIAL 10

2 7

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA)

INGENIERO CIVIL

GERENCIA DE PROYECTOS

TL (TECNOLÓGICA

MG (MAESTRÍA O MAGÍSTER)

TE (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA)

ES (ESPECIALIZACIÓN)

1987

PRESENCIAL

PRIMARIA SECUNDARIA

UN (UNIVERSITARIA)  X

MODALIDAD NO. SEMESTRES

APROBADOS

12

FECHA DE GRADOMEDIA

MUNICIPIO

EDUCACIÓN BÁSICA

RELACIONE AL FRENTE EL NUMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ESTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY)

O TITULO OBTENIDO

TERMINACIÓN 

MES AÑO

FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1.995, 489 y 443 de 1.998)

COLOMBIA COLOMBIA DEPTOPAÍS

LIBRETA MILITAR

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

FECHA

93.357.114

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO O DE CASADA NOMBRES

93357114

BONILLA MORALES JUAN CARLOS

EMAIL

 

ESPECIFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR [R], BIEN [B], O MUY BIEN [MB] 

LO ESCRIBELO HABLA LO LEE

FRANCES

IDIOMA 

INGLES

jcbingenieria@hotmail.com

No. DE TARJETANOMBRE DE LOS ESTUDIOS

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

PAÍS

DEPTO

TOLIMA

TOLIMA

IBAGUE

TOLIMA

COLOMBIA

CALLE 48 No. 5 BIS-21 OFICINA 102

ENTIDAD RECEPTORA

1 DATOS PERSONALES

2 FORMACIÓN ACADÉMICA

mailto:jcbingenieria@hotmail.com#


DIA 1 MES 1 AÑO 2020 DIA MES AÑO

X

DIA 5 MES 10 AÑO 2019 DIA 5 MES 12 AÑO 2019

X

DIA 21 MES 12 AÑO 2016 DIA 19 MES 3 AÑO 2018

X

DIA 16 MES 6 AÑO 2014 DIA 10 MES 12 AÑO 2014

DIA MES AÑO DIA MES AÑO

DIA MES AÑO DIA MES AÑO

DIA MES AÑO DIA MES AÑO

PRIVADA

CONTRATO DE OBRA CALLE 60 CARRERA 5

EMPLEO ACTUAL O CONTRATO VIGENTE

Persona Natural

FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA

EMPRESA O ENTIDAD PUBLICA

(Leyes 190 de 1.995, 489 y 443 de 1.998)

EMPLEO  O CONTRATO ANTERIOR

TOLIMA IBAGUE

DEPENDENCIA

EMPLEO  O CONTRATO ANTERIOR

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

DIRECCIÓN

X

DEPENDENCIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD
IBAL SA ESP COLOMBIA

DIRECCIÓNCARGO O CONTRATO ACTUAL

CONT. DE INTERVENTORIA PLANEACION

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO

PAÍS

CARGO O CONTRATO ACTUAL DEPENDENCIA DIRECCIÓN

MUNICIPIO DE VILLARRICA COLOMBIA
DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

EMPLEO  O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD PUBLICA PRIVADA PAÍS

CARGO O CONTRATO ACTUAL DEPENDENCIA DIRECCIÓN

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO

EMPLEO  O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD PAÍS

PRIVADA PAÍS

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

DEPARTAMENTO
MUNICIPIO

FECHA DE INGRESO

CARGO O CONTRATO ACTUAL
DEPENDENCIA DIRECCIÓN

TELÉFONOS
FECHA DE RETIRO

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO

EMPLEO  O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD

PUBLICA

TOLIMA VILLARRICA

CONTRATO DE OBRA

CARGO O CONTRATO ACTUAL DEPENDENCIA DIRECCIÓN

INFIBAGUE

TOLIMA
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO

IBAGUE
MUNICIPIO

PUBLICA PRIVADA

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

EMPRESA O ENTIDAD PUBLICA PRIVADA PAÍS

DEPARTAMENTO

COLOMBIA

CONTRATO INTERVENTORIA AVENID. FERROCARRIL CALLE 44

CARGO O CONTRATO ACTUAL

EMPRESA O ENTIDAD

FECHA DE RETIROTELÉFONOS FECHA DE INGRESO
TOLIMA IBAGUE

EMPLEO  O CONTRATO ANTERIOR

DEPARTAMENTO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDADMUNICIPIO

PUBLICA PRIVADA PAÍS

COLOMBIA

DEPARTAMENTO
MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

CARGO O CONTRATO ACTUAL DEPENDENCIA

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

EMPRESA O ENTIDAD
PUBLICA PRIVADA PAÍS

CORTOLIMA

3 EXPERIENCIA LABORAL



INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN AÑOS Y MESES.

FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1.995, 489 y 443 de 1.998)

NOTA: SI REQUIERE ADICIONAR MAS EXPERIENCIA LABORAL, IMPRIMA NUEVAMENTE ESTA HOJA.

PRESENTADOS COMO SOPORTE.

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS

VIDA, SON VERACES, (ARTICULO 5o. DE LA LEY 190/95).

FIRMA DEL SERVIDOR PUBLICO O CONTRATISTA

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO 

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI            NO            ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD

E INCOMPATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR 

CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA.

TIEMPO DE EXPERIENCIA
OCUPACIÓN

MESESAÑOS 

SERVIDOR PUBLICO

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO

TRABAJADOR INDEPENDIENTE

TOTAL TIEMPO EXPERIENCIA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE

32

32

5 FIRMA DEL SERVIDOR PUBLICO O CONTRATISTA

6 OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS

4 TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA



ANEXO  3

EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE

I,C,UT, 
OTRA

% 
Partic

014-2005 IBAL S.A E.S.P. OFICIAL

CONTRATO No. 014-2005 INTERVENTORIA TECNICA
ADMINISTRATIVA PARA LAS OBRAS DE
EMERGENCIA DE ALCANTARILLADO Y OBRAS DE
SANEAMIENTO HIDRICO Y ALCANTARILLADO QUE
GARANTICEN LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE
ALCANTARILLADO EN EL PERIMETRO HIDRAULICO
DEL IBAL S.A E.S.P. OFICIAL

JUAN CARLOS BONILLA M. 42 I 100% 431.971.088,00 1.028.720.746,26 16,00 8/03/2005 7/07/2006
COPIA CONTRATO Y 

COPIA ACTA FINAL Y/O 
LIQUIDACION

#

063-2013 IBAL S.A E.S.P. OFICIAL

CONTRATO No. 063-2013 INTERVENTORIA TÉCNICA
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA SOBRE LA
INVERSION EN LA EJECUCION DE OBRAS PARA LA
REPARACION DE DAÑOS EN EL SISTEMA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO A CARGO DEL
IBAL PARA LOS DIFERENTES PROYECTOS DE
MODERNIZACION, MANTENIMIENTO Y/0 OBRAS A
DESARROLLAR EN LAS ESTRUCTURAS
HIDRÁULICAS (BOCATOMAS, PLANTAS DE
TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y RESIDUAL,
TANQUES DE ALMACENAMIENTO, CONDUCCIONES,
REDES ESTABLECIMIENTOS Y DE DESARROLLO DEL
PLAN DE SANEAMIENTO HIDRICO, Y EN LA
CONSTRUCCION DE OBRAS QUE GARANTICEN LA
CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO EN EL PERIMETRO
HIDROSANITARIO DE LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 1BAI-S.A. E-S-P
OFICIAL.

JUAN CARLOS BONILLA M. 65 I 100% 683.438.176,50 1.053.301.701,01 13,00 28/06/2013 28/07/2014
COPIA CONTRATO Y 

COPIA ACTA FINAL Y/O 
LIQUIDACION

#

VALOR TOTAL 2.082.022.447,26

RAZON SOCIAL DEL PROPONENTE:  JUAN CARLOS BONILLA M.

c.c. 93,357,114
I= Contratista Individual, C = Consorcio, UT = Union Temporal
Si el contrato se realizo de manera individual , el % de participacion es el 100%

No. de 
Contrat

o y 
fecha

Entidad Contratante Objeto Contratista
Numero del 

Contrato en el 
Rup

DOCUMENTOS

NOTA: Toda la información suministrada por el proponente deberá ser veraz y estará sujeta a verificación de acuerdo con lo estipulado en los pliegos de condiciones.

FORMAS DE 
EJECUCION 

REPORTADO 
EN EL RUP

VALOR CONTRATO
VALOR 

ACTUALIZADO  
($col)

PLAZO
FECHA DE 
INICIACION

FECHA 
TERMINACION
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0 1 t4AR 2005

EMPRF$A IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO S. A. E.S.P. OFICIAL IBAL S.A.
E.S.P. OFICIAL

JUAN CARLOS BONILLA MORALES

INTERVENTORIA

TRESCIENTOS VEINTI TRES MILLONES NOVEC¡ENTOS
SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS DIEC¡SÉIS PESOS
(323.978.316.oo) MICTE incluido IVA

DOCE (12) MESES

INTERVENTORíA TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA
SOBRE ¡NVERSIÓN EN LA CONSTRUCCIÓf\¡ DE OBRAS
DE EMERGEI{CIAS DE ALCANTARILLADO Y OBRAS DE
SANEAMIENTO HIDRICO Y ALCANTARILLADO QUE
GARANTICEN LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE
ALCANTARILLADO EN EL PERÍMETRO HIDRÁULICO DE
LA EN¡PRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO IBA,L S.A E.S.P OFICIAL

COilITRATO:

FECHA:

CONTRATAh|TE:

CONTRAT|STA:

CLASE:

VALOR:

PLAZO:

OBJETO:

Entre |os suscritos a Saber: LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO S.A. E.S.P. OFICIAL IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL
representada legalmente por ALFREDO BOCANEGRA VARON, identificado
con Cédula de Ciudadanía No.93.357.198 de lbagué, quiért obra en su
condición de Gerente, según Decreto No. 0139 de marza 1 de 2004 y Acta de
Posesión No. 0157 de marzo 1 de 2004, y ordenador del gasto, quien en
adelante se llamará IBAL y JUAN CARLOS BONILLA MORALES,
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 93.357.114 de lbagué y quien se
denominará EL INTERVENTOR, hemos convenido celebrar el presente
Contrato, prev¡as las siguientes consideraciones: 1) Que mediante Análisis de
Conveniencia el jefe División de Planeación y el jefe División Técnica de
Alcantarillado, manifiestan que: "El objetivo primordial que se pretende lograr
con el presente análisis de conveniencia se basa en que se hace fundamental e
imperiosa la contratación de una interventoría externa ante las permanentes

emergencias que se presentan en las redes de alcantarillado y las obras de
acueducto y alcantarillado, tanto en la ampliación como en la conservación. y

reposición de sus redes, trabajos que deben ser supervisados técnica y
administrativamente en forma permanente de tal manera que las obras sean
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ejecutadas a cabalidad, cumpliendo con las exigencias y especificaciÓn clel

caso. La interventoría técnica y administrativa externa se hace inmínente para
poder realizar la contratación actL¡al para este fin y asegurar así la buena
inversión de los recursCIs y una eficiente prestación del servicio de acueducto y
alcantarillado. 2) Que el Gerente del IBAL, mediante lnvitación a Cotizar
solicitó propuestas para la ejecución del objeto del presente contrato a los
ingenieros ELDER JO$E GARRIDO GUAYABO, JOSE GERMAN GACHA
BOCA,NEGRA, JUAN CARLOS BONILLA MOR.ALES 3) Que presentaron
propuestas los ingenieros ELDER JOSE GARRIDO G. por valor de

$324.000.000.oo , JOSE GERMAN GACHA B. por valor de $321.691.200.oo y
JUAN CARLOS BONILLA M. por valor de $323.978.316.oo, siendo ésta la más
económica y favorable económicamente para Ia entidad contratante, de
acuerdo con los requisitos previstos en el pliego de condiciones. 4) Que el

IBAL cuenta con los recursos para atender esta erogación. 5) En el presente

Contrato se dan por incluidas las normas fiscales y sobre contratación,
establecidas en el Acuerdo No.0003 de abril 30 de 2AA2, concordante con la
L.ey 142194.6) que se hace necesario la ejecución del mencionado contrato en

aras de garantizar el normal funcionamiento de la prestación del servicio a
cargo del IBAL. 7) Que existe Disponibilidad Presupuestal No.00212 del 27 de
enero de 2005, para amparar la presente erogación. El Contrato se regirá por
las siguientes cláusulas: GLAU$ULA PRIMERA-OBJETO: INTERVENTOR|A
rÉcÑcn y ADMrNrsrRATtvA soBRE LA ¡NVERSIÓN EN LA
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE EMERGENCIA$ DE ALCAI{TARILLADO
Y OBRAS DE S,ANEAMIENTO HIDRICO Y ALCANTARILLADO QUE
GARANTICEN LA COÍ\¡TINUIDAD DEL SERVICIO DE ALCAF¡TARII-LADO
EN EL PERíMETRO HIDRÁÜLrcO DE LA EMPRESA ItsAGUEREÑA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO ¡BAL S.A E.S.P OFICIAL.
PARÁGRAFO PR¡MERO: En el desarrollo del objeto contractual el
INTERVENTOR se compromete a efectuar todas las labores cie lnterventoría
para que el mencionado contrato sea ejecutado de acuerdo con los diseños y
en las condiciones pactadas. PARAGRAFO SEGUNDO: Forma parte integral
del presente Contrato, la Propuesta presentada por EL INTERVENTOR.
GLAUSULA SEGUNDA-TÉRMINOS: EL INTERVENTOR deberá ejecutar la
lnterventoría en un todo de acuerdo con los alcances consignados en la
propuesta. CLAUSULA TERCERA-PROGRAMA DE TRABAJO E
INVERSION MENSUAL: EL INTERVENTOR deberá estudiar junto eon el
IBAL el Programa de Trabajo e lnversión propuesto por los Contratistas de la
ob|a civil. FARÁGRAFO PRIMERO: EL INTERVENTOR queda facultado
para modificar con el visto Bueno por escrito del supervisor el Programa de
Trabajo cuando por razones de orden técnico, o la naturaleza de la Obra lo
exigiere. PARAGRAFO SEGUNDO: S¡ a juicio del Supervisor, el

INTERVENTOR está retrasado en el Programa de Trabajo, EL SUPERVISOR
deberá tomar las ¡'nedidas necesarias para que indique acelerar el ritmo de los
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traba.ios, iales coms aurnento <lel personal y equipc, trabajo cn horas cxtras, sinque ello represente para el IBAL ccsto adicional átguno. CLAU$ULA
CtiARTA-"$'tiBHRVl$iOt{: [-a $LJPñRVISiÓhJ para el de*iarrolio del presente
contrato, estará a cargo del Jefe DivisiÓn Técnica de Alcantarillado o de la
persona natural o jurídiea esntratada o designada por el IBAL para tal
CfECtO QUINT,A OBLIGACIONES DEL SUPTNVISON : 1} EL SUPERVISOR
podrá revisar los libros de contabilidad de las obras y exigirte la información
adicional gue requiera al lnterventor 2) Las instrucciones y-ordenes irnpartidas
al INTERVENTOR por el SUPERVISOR, deberán darse for escrito, salvo las
urgentes o inmediatas que podrán impartirse verbalmente, pero posteriormente
deberán ratificarse por escrito. 3) El SUPERVISOR 

'verifibará y dejara
constancia en su informe o informes del cumplimiento de las obligaciones'del
INTERVENTOR frente al pago de los aportes a los sistemas db seguridad
social , fiscales y parafiscal_e¡ de-l personal empleado, en la ejecución delobjeto
contractual. 4l EL SUPERVISCR tendrá autoridad paia rechazar todos
aquellos trebajos o materiales que no reúnan las condicion*u exigidas en lcs
términos del contrato. 5) Esta autorizado para ordenar la suspeñsión de los
trabajos cuando a su juicio sea necesario con el fin de garantizai- su correcta
ejecuciÓn- 6) El SUPERVISCR estudiara y recomendara los cambio
sustánciales que sean convenientes c necesarios y colocarlos a considereción
del IBAL 7) Todo trabajo de Obra Civil que se emprenda, el cual no esté
contemplado en las cantidades de Ob¡'a inicialmente contratadas con el
contratista y se ejecuten sin la aprobación del IT.JTERVENTOR será de cuentay riesgo del CONTRATISTA. En tales eventos, EL SUPERVISOR podrá
ordenar la remoción y reempJazo de las obras 

'ejecutadas. 
CLAU$ULA

SEXTA -VALOR: El v-aloi' del Contrato de la lnterventoría es de:TREsclENTos VEINT¡TRÉs n¡llloNES NovEctENTos sETENTA y ocHo
MIL TRESCIENTOS D|EC¡SÉlS PESOS (323.978.316.oo) MlcrE incluido t.t'A .ELAUSULA SÉPT¡MN -FORMA DE PAGO: EI I'NNr- PAgArá A EL
INTERVENTOR el valor del presente contrato así: a) un anticipo equivalente
igual al diez por ciento (10%) det valor del Conüato o sea, la surna deTREINTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL
OCHOC¡ENTOS TRE¡NTA Y UN PÉSOS CON¡ SESENTA CENTAVOS
{$32.397.831.60} MCTE, amortizable en cada acta parcial, de la cuales se
descontara un diez por ciento- 119'/:) correspoRdienie a cubrir el pago ciel
anticipo hasta su pago total. PARÁGRAFO: El pago del aniicipo debe-rá ser
invertido en las labores propias de la intervenóría y el INTERVENT0R
justificará cada gasto mediante facturas debidamente diliglnciadas, cumpliendo
con la normatividad legal vigente y siempre teniendo á su obligación' la de
?yTqJ]t 

con el objeto contratado y por parte del supervisor, a nornbre del IBAL, ,:t.
W el deber de velar por tal cumplimento. Dicho pago del anticipo deberá ser Uy
O-1g.- consignado en una cuenta especial para ello, a nombre del INTERVENTOR, la /' cual llevará el número, fecha y objeto del presente contrato y el supervisor b"i 
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contrato a nombre del IBAL podrá verificai- en cualquiei'momentc el manejo d,el

aludido pago Los rendimientos financieros que se generen con ocasiÓn del

alu¡diclc pedo, $erán conslgnadc$ en la tesorería del IBAL a la terminaciÓn de la

ejecución jel mismo. La fotocopia autentica del presenie contrato hará parte de

los docurnentos de la cuenta. b) Un ochenta y c¡ncc por ciento (85%)

mediante Actas Parciales PARAGRAFO: El pago del Acta de Recibo Final

no será inferior al veinte por ciento QAo/o) previa presentación de la cuenta de

cobro por interventoría ejecutada y recibida a entera satisfacción c) el Cinco

por ciento (5%) restante, se iancelará previo recibo a satisfacción y

suscripción det ácta de tiquidación y su c-ol9snondiqrJ,u-9!i9?"ción por parte

det ordenador det gasto. SLAUSúLA CCTAVA-CONDICIONES PARA EL

PAGO DE LA CUENTA: para que el IBAL acepte, tramite-r- pague cualquier

factura requiere: a} Que el Acta Parcial/Final esté firmada por el

INTERVENTón y visaba por el supervisor del Proyecto' b) Que la Garantías

estén vigentes. c) Las cuentas deberán ir acompañadas de todos los

comprobantes y documentos de soporte necesarios para sustentar el cobro

respectivo, como es el informe parcial det supervisor y el avance de las obras'

d) Así mismo deberá 
"n**", 

copia del documento que acredite el pago de

Seguridad Sociat ( Salud, Pensiones y Riesgos profesionales ); y parafiscales

(SrJnsiOio familiar,'ICBF y SENA) tanto suy.a, como del Personal a su cargo'

PARAGRAFO: Los informes páreiales del INTERVENTOR no impliean la

aceptación final por parte Oet lÉAL, sino aceptaciÓn 9l qlryiflo para el efecto

<je pago de cuentas en virtud de que la obligación del INTERVENT"OR, es la de

entrega ; recibo de las obras en su totalidad conforme a los términos

acordado's y Jántro de las condiciones estipuladas de ejecución' CLAUSULA

NOVENA-pLAZO: EL INTERVENTOR se obliga a ejercer la lnterventcría para

el desarrollo del objeto del presente Contrato, a entera satisfacción durante un

período J* occÉ (12) MESES siguientes a la fecha del Acta de lniciación de

la lnterventoría, la cuai no esta sujeta a la entrega del anticipo por- parte del

IBAL. pÁiECnAFO: Se eniiende que la vigeneia del presente eontrato, es

desde =, p"rf".cionamiento hasta su liquidación. CLAUSULA DECIMA-
pCénnOCÁ DEL pLAZO: Solamente por causas de fuerza mayor

debidamente soportadas, el IBAL concederá ampliaciÓn sin multa al plazo

inicialmente pactado para la ejecución de la lnterventoría contratada'
pARÁónafO pRIMERO; Para efeeios de concesión de prórroga el

irufrnvrNToR deberá presentar antes de los diez (10) días calendario

previo al vencimiento del plazo respectiv.o, la petición debidamente justificada,

anexando los soportes 
'que la acrediten. PARÁGRAFO SEGUNDO: Se

entiende por causa de fuerza mayor el imprevisto, ^al-99a1 
no es posible

L& Iáil,ñ según lo define *r Cooiso'ciu¡t pARÁcRAFo rERcERo: PLAZO

ffi_ nniéiérunr, cuando se pre-senten mayores cantidades de obra, las
\\LtftJ cuales demanden más tiempo de ejeeueién, el IBAL podrá ampliar el plazo

de la lnterventor^ía mediante la celebraciÓn de Contrato Adicional para su
€ry
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ejecución, con base en la programación de la lnterventoría presentada por el
SUPERVISOR y visada por el IBAL. CLAUSULA tlEClMA PR|MERA -

SLI$PE¡v*$iéf',¡ fftttpORÉrL: Las partes cantratantes podrán de común acuerdo
y por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, suspender temporalmente
la ejecución del Contrato mediante suscripción de un Acta con el Visto Bueno
del supervisor del Proyecto, sin que para los efectos del plazo se compute el
tiempo que dure la suspensión. PARAGRAFO.- El reinicio de ejecuclón de la
lnterventoría, se hará constar en una Acta suscrita por las partes. GLAUSULA
DÉctMA SEGUNDA -cLÁusuLA PENAL PEGUNIARIA: El IBAL, podrá
imponer al INTERVENTOR a título de indemnización de perjuicios, una Pena
Pecuniaria equivalente hasta el diez por ciento (10%) del valor del Contrato,
renunciando a todo tipo de requerimiento y a ser constituido en mora.
PARÁGRAFO: EL INTERVENTOR autoriza al IBAL para que descuente el
valor de la Sanción Pecuniaria, de cualquier saldo que tenga el IBAL a favor del
TNTERVENTOR. CLAUSULA DÉCtMA TERCERA- !NHABILIDADES E

INCOMPATIBILIDADES: a) En caso de sobrevenir durante la ejecución del
presente contrato alguna clase de inhabilidad o incompatibilidad, se le dará
estricto cumplimiento a lo establecido en el art. 6" de la ley No. 190/95, siendo
obligación del interventor, en forma inmediata poner en conocimiento del
Representante Legal de la entidad dicha situación sobreviviente, para que de
común acuerdo se le dé terminación al contrato, en forma legal y justa,
situación que desde ahora acepta expi'esamente el interventor sin que pueda
exigir indemnización alguna b) El ínterventor declara no hallarse incurso
en causal alguna de inhabilidad o incompatibilidad para celebrar el presente
Contrato, que no tienc deudas con entidades del Municipio de lbagué, La
contaduría Publica y que no áparece reportado en el Boletín de la Contraloría.
CLAUSULA DECIMA CüARTA: GARANTIAS: EL interventor se obliga a
otorgar a favor del IBAL, dentro de los tres (3) días hábiles contados a partir
del perfeccionamiento del Contrato una Garantía expedida por una Compañía
de Seguros, autorizada para funcionar en el país, con Sucursal en lbagué, la
cual debe cobrjar lo9 siguientes amparos. a) DE BUEN MANEJO Y
CORRECTA ¡NVERSION DEL ANTICIPO: Por el cien (100%) por ciento del
valor del anticipo, que cubra el término del contrato y seis (6) meses más. b)
CUMPLIMIENTO: Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento de las
obligaciones a cargo del interventor equivalente al veinte (2Ao/o) de la cuantía del
Contrato, que cubra el término del mismo y seis (6) meses más. b) DE SALAP-IOS,
PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES: Por una cuantía igual al veinte
(20%) del valor del Contrato, que cubra el término del mismo y tres (3) años más, para
garantizar el pago de salarios, honorarios, prestaciones sociales e indemnizaciones del
personal que utilice el interventor durante la ejecución del Contrato. c)
RESPONSABILIDAD clvlL EXTRACONTRACTUAL: Equivalente al cincuenta (50%)
dcl valor del Contrato, que cubra el término del Contrato y seis (6) meses más, en
póliza anexa. PARÁGRAFO UNICO- En caso de incremento al valor y se 4?
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prorroüue [a vigencia del Contrato las Garantías deberán modificars?-u:"9:I
bE" CiCUSO. GLAUSULA DÉCIMA QUINTA'OBtIGAEIÓN DE AFILIACIüil¡
Ag[- If\iTERVFNTOR, AL SISTEMA AE SEGURJM&D SOEIAL: EI iNICTVENIOT Y

sus dependientes deberán estar afiliados al sisienia de seguridad social er)

Salud itey 797 de 2003), $istema General de Pensiones (Decreto 1295 de

igg+, irt. f g ) y Sistema le Riesgos Profesionales ( Ley 21 de 1982.), Subsidio

Famiiiar, ICBF'y el Servicio Naciónal de Aprendizaje SENA, lo cual acreditará

ccn los'r*speciiuos cornprobantes de pago, y_ 99p_?tán anexarse a las Actas

para et coirespondiente pago. CLAUSU-LA DÉCIMA SEXTA' SEGURIDAD

itrlBUSrnhL: El interventor só obliga para con el IBAL a mantener con

ocasión de la ejecución del contrato todas las normas de seguridad industrial

quá g*t"nticen la prevenciÓn de cualquier imprevisto que pueda afectar la

integr]oaa de las pán*onur que laborcn, perrnanezcan V/o try11len.dentro de

las Obras. CLÁUSUI-g bÉCtme SEPTIMA OBLIGACIONES DEL

CONTRATANTE: 1) EL IBAL, tendrá a disposición para consulta del

INTERVENTOR, Ia ínformación requerida en relación con EL SISTEMA DE

NORMAS y EspECtFtcACtoNES TÉCNICAS, según Resolución No.00034 de

ENErO 30 dC 2003. ELAUSULA DEEIMA OCTAVA- OBLIGAEIONES DEL

TNTERVENTOR: 1) Et TNTERVENTOR deberá estudiar con anticipación el

proyecto Objeto del Contrato. 2) Deberá entregar localizadas las Obras a los

Contratista y verificar la localización de los ejes de las diferentes estructuras

durante el transcurso de las obras. 3) Presentará lnforrne mensual sobre el

desarrollo de los Contratos, avances de Obras, Control de Programas de

Trabajo, etc. 4) EL INTERVENTOR se obliga a exigir a los Contratista de las

Obras, la colocación de medidas de seguridad, vallas informativas y avisos en

los diferentes sitios de trabajb pars prevenir a la comunidad del peligro y

posibles accidentes. 5) EL 
-INTERVENTOR se compromete a presentar

'Certificado 
de Antecedentes Disciplinarios de la Procuraduría, Certificación

éxpedida por el DAS y Formato Único Hoja de Vida (Ley 190 de 1995)' 6)

Anexar fotocopia del Registro Único Tributario (RUT) y el tabula9or expedido

por la DIAN ion antigüedad no superior a cinco (5) días 7) El interventor

verificará que las obrás motivo de los contratos de emergencias y de todas las

obras de saneamiento hídrico de acueducto y alcantarillado, se ejecuten de

acuerdo con las cláusulas contractuales, vlgilando que se cumplan las

especificaciones que se estipulas en los planos, mernorias y pliegos de

"ohdi"iones. 
B) El interventor debe prestar el apoyo Técnico en los proyectos,

diseños y presupuestos para obras de ampliación y reposición. 9) El

lnterventor debe tener eÍ personal idóneo, equipos y demás elementos

propuestos. 10) Tanto el personal como los equipos de trabajo, deberán

dedicarse en forma permanente y exclusiva al contrato, desde su iniciaciÓn

hasta la terminación del misrno. 11) Estudiar y determinar en asocio del

contratista o su representante legal sobre el cambio de especificaciones de la

obra, que procur*n un mejoramiento de la calidad de los trabajos o cuando
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dicho cambio favorezca la cJisnlinución del plazo pero sin la desmejora de dicha

calidad. 1Z) La vigilancia del contrato, la ejercerá el interventor, no solo desde

el puntc de vista tácnico, sino tanrbién del adrninistrativo- financiero y para el

logro de tales propósitos, la firma contratista debe prestarle colaboraciÓn. 13)

TJmar las medidas de la abra ejecutada, en asocio del contratista o su

represcntante. Este trabajo debe ser ejecutado directamente en las obras y

consignar los datos en carteras, que deben estar disponibles para cualquier

compiobación. 14) Estudiar y determinar en asocio del supervisor y el

contrat¡sta, sobre el cambio de especificaciones de las obras, que procuren un

mejorarniento de la calidad de los trabajos o cuando dicho cambio favorezca la

disminución del plazo y /o del precio, pero s¡n la desmejora de dicha calidad'

15) El interventor dábe elaborar y darle tramite inmediato a las actas de

iniciación de las obras, actas de recibo parcial de obra , actas de obra adicional

y otros actos administrativos que se presenten dura.nte el desarroflo del contrato

án asocio con la firma del supervisor y del contratista. 16) Estudiar y analizar

mensualmente la programación de las obras, en comparaciÓn de la obra

ejecutada, para podei deducir ,si la obra se puede terminar en el plazo

cbnvenido . 171El INTERVENTOR se obliga a entregar al IBAL, una reseña

fotográfica del desarrollo de cada obna (mínimo 2 fotos), de cuya autenticidad

OaÉ te el SUpERVISOR y la misma formará parte del control respectivo a

.*rg" det supERVt$OR. 1S) EL INTERVENTOR deberé adoptar el sisterna

de normas y especificaciones técnicas, según Resoluc:Ón No. 00034 de enero

30 de 2OA3., comc el conjunto de especificeciones tá.':'"licas de la entidad, de

consulta, acatamiento obúgatorio para todos los pror.i,:edores, contratistas de

obras civiles, consultores y servidores públicos cle le entidad, y en tal virtud

deberán ser consultadas y oOéervadas cada vez que sean desarrolladas las

siguientes actividades: Construcciones en e! sistema de acueducto, diseños
Cél s¡stema de acueducto, rnantenimientos del sistema de acueducto,
operación y contro!. de acueducto, construcciones en el sistenna de

aicantarillaáo, mantenirniento de alcantarillado, labores eléctricas o
e!ectrónicas, trabajos de geotecnia, hidrclogía o gest!ón an'¡biental.

Metrología, seguridád industrial. Gestión acueductu,: y otros; y en General

para deéairol!ó de labores o actividades técnicas, directas o indirectas
relacionadas con el desarro!!o de los sistemas de acueducto y
alcanta¡"illado a cargo del IBAL, o que sean irttervenidos por la Empresa

lbaguereña de Acueducto Y Alcantarillado IBAL S.A. F'S.P OFICIAL.
pAñÁGRAFO pRIMERO: El interventor ciebe cumplir eon todos los incjicadores

de gestión que señale el IBAL, en cuanto a cumplimiento de los planes de

trabájo e inversión de cada contrato de obra, previamente al inicio de las

mismas deberá verificar las condiciones particulares y diligenciar los formatos

estipulados en el slsTEC. PARÁGRAFO SEGUNDO: La vigilancia del

INTERVENTOR no implica aprobaciÓn definitiva de las obras que se vayan

terminando, ni exirne de responsabilidad al lnterventor en lo referente a su ,

e\
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calidad, pues se entiende que su obligaciórr es la de ent¡'egarla totalidad de las
obras eon todos sus aditarnentos debidamente aprobaelos. PAR.AGR.AFO
TÉRCERO: Toda obra rechazada por deficiencia en los materiales o elementos
deberá ser corregida por cuenta y riesgo del contratisia dentro del término que
se fije para tal t¡ñ lo que deberá exigiiel interventor. PARÁGR,AFO CUARTO:
Ni la presencia del SUPERVISOR ni las ói'denes escritas que imparta
relevarán al INTERVENTOR de su responsabilidad por la adecuada ejecución
de las Obras que serán ejecutadas por EL CONTRATISTA, ni de las
obligaciones contraídas, pues ninguna de las Cláusulas aquí acordadas podrá

interpretarse como constitución de dirección de Obra por parte del IBAL
cLAUSULA DÉC¡MA OCTAVA-ACTA DE REC¡tsO FINAL DE LA
INTERVENTORÍA: Se suscribirá entre las partes, en la cual constará: a) El

estado en que el IBAL recibe [a lnterventoría. b) El Alcance de la lnterventoría.
c) Las observaciones y_constancias a que haya lugar. CLAUSULA DECIMA
NOVENA: LTQUIDACIÓN FINAL DEL CONTRATO: SE hATá CNTTC CI IBAL Y

el INTERVEI-JTOR a más tardar dentro de los CUATRO (4) meses siguientes a
la fecha del Acta de Recibo Final de la interventoría. En el evento de no existir
acuerdo entre las partes en la liquidación, o de.que el INTERVENTOR no se
presente a ésta, se procederá a la liquidación unilateral mediante acto
administrativo, contra el cual procede recurso de reposiciÓn interpuesto con los
requisitos y denii'o de los térnrinos de ley. CLAUSüLA VIGESIrüA-CESIÓN: El

INTERVENTOR no podrá ceder el presente Contrato, sino con aulorización
escrita del IBAL CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA-SUJECION A LAS
APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El pago de la suma de dinero a que
el IBAL queda obligado en virtud del presente Contrato, se subordinará a las
aprobaciones que de las miémas se hagan e¡ e! respectivo presupuesto.
CLAUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. IMPUTACION PRESUPUESTAL: EI VAIOT

del presente Contrato se pagará con cargo a los siguientes rubros: Programa
002 Gastos de lnversión, Subprograma 003 lnversión Alcantarillado, Artículo
002 tnversion Sist. De alcantarillado R.P. CLAUSULA VIGÉSIMA-TERCERA:
PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN: El presente Contrato se entiende
perfeccionado con la correspondiente suscripción entre las partes y se legaliza
mediante la PUBLICACION EN LA GACETA I\llUNlClPAL, el pago de
impuestos y la expedición del Registro Presupuestal. lgualmente debe cancelar
el dos ( 2Yo) sobre el valcr total det contrato por concepto de Estampillas Pro-
cultura y Pro-Dotación y Funcionamiento de los Centros de Bienestar del
Anciano, según Acuerdc No.071 de 2001, del Concejo FJlunicipal. CLAUSULA
\flGÉS¡MA CUARTA. TIMBRE: EI INTERVENTOR deberá CANCEIAT EI

lmpuesto de Timbre en la cuantía que señale la ley, si a ellc hubiere lugar en la
TCSOTETíA dCI IBAL. VIGÉSIMA QUINTA.DOCUMENTOS DEL CONTRATO:
Hacen parte integral de este Contrato: a) Los Pliegos de Condiciones b)
Análisis de Conveniencia c) Las propuestas presentadas, anexa al presente.
d) Las Actas que se suscriban durante la vida del Contrato. e) Las
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nrcdificaciones del Contrato o cambios que se convengan por
escrito entre las partes durante la ejecución del Contrato. f) Los Contratos
Adici*nales que suscriban las partes. E) Las Garantías y las Actas que se
relacionen con el contrato. CLATJ$ULA VIGÉSIMA SHXTA. li\tüEfi/ffi{lüAp:
El INTERVEI'JTOR deberá ampaí-ar y dejar indemne y tibre al IBAL de
cualquier pérdida y pago de todo reclamo, demanda, lrtigio, acción legal y
reivindicación de cualquier especie y naturaleza que se entable o pueda
entablarse contra el IBAL, por causa de acciones, omisiones o uso de patentes
en que incurran, el interventor, sus agentes, subcontratistas o empleados en la
ejecución de los trabajos. CLAUSULA V|GÉSIMA OCTAVA EJECUCIÓN:
Solo podrá ejecutarse el presente Contrato con la aprobación de las Garantías
de que trata la Cláusula Décima cuarta, CIAUSUtA VIGÉSIMA NOVENA-
DOMICILIO: Se fija la Ciudad de lbagué como dornicilio contractual. Para
constancia se firma el presente contrato por los que en el intervinieron, a los

Itrl^t CA ECD f1tr¡nl^llgñL 9.ñ L¡9.1 . Vr lvlnL INTERVENTOR
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CONTRATOS

SISTEMA DE GESTION DE LA GALIDAD

CONTRATO No.

FECFIA:

CONTRATANTE

CONTRATISTA:

CLASE:

VALOR:

PLAZO:

OBJETO:

[---n063
,¿ rj JUlt 2013

EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO IBAL S.A. ESP. OFICIAL.

JUAN CARLOS BONILLA MORALES

INTERVENTORIA

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES
SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS
crNcuENTA y uN PESOS ($4s5.625.451.00) M/CrE
IVA INCLUIDO Y EL VALOR DE LOS IMPUESTOS
QUE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DEBAN SER
ASUMIDOS POR EL CONTRATISTA.

ocHo (B) MESES

..INTERVENTORiA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y
FINANCIERA SOBRE LA INVERSION EN LA
EJECUCIÓN DE OBRAS PARA LA REPARACION DE
DAÑOS' EN EL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO A CARGO DEL IBAL, PARA LOS
DIFERENTES PROYECTOS DE MODERNIZACIÓN,
MANTENIMIENTO Y/O OBRAS A DESARROLLAR EN
LAS ESTRUCTURAS HTDRAULTCAS (BOCATOMAS,
PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y
RESIDUAL, TANQUES DE ALMACENAMIENTO,
CONDUCCIONES, REDES, ESTABLECIMIENTOS Y DE
DESARROLLO DEL PLAN DE SANEAMIENTO
HIDRICO Y EN LA CONSTRUCION DE OBRAS QUE
GARANTICEN L.A CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE
ACUEDu¡uTu i. ALCANTAR.ILL¡TDO EN ÉL
PERIMETRO HIDROSANITARIO DE LA EMPRESA.
IBAGUEREÑN OT ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
IBAL S.A. E.S.P OFICIAL''

Entre |os suscritos a saber: .La EMPRESA IBAGUEREÑA DE AcUEDUcTo Y
ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL representacla legalmente por el Dr.
CARLOS JOSE CORRAL ALBARELLO, identificado con Cédula de Ciudadanía No.
B0 399 386 de Chía (Cundinamarca), en su condición de Gerente y ordenador del gasto
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CONTRATOS

SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD

según Decreto No. 1-0776 del '19 de Septiembre de 2012y acta de PosesiÓn No 8474 de

la 
-m¡sma 

fecha, y quien en adelante se llamará IBAL y el lngeniero JUAN CARLOS

BONTLLA MORALES, identificado con ceciula de ciudadanía N" 93.357.114 de lbagué

(Tolima), quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hernos convenido

ielenraiel presente Contrato previas las siguientes consideraciones: 1) Que a través de

las acciones que está llevando a cabo la Empresa lbaguereña de Acueducto y

Alcantarillado IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL, es necesario y oporluno adelantar la

contratación para ta ,,|NTERVENTORÍA TÉCNlCA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

SOBRE LA INVERSIÓN EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS PARA LA REPARACIÓN DE

DAÑOS EN EL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO A CARGO DEL

IBAL, pARA LOS DIFERENTES PROYECTOS DE MODERNIZACIÓN,

MANTENIMIENTO Y/O OBRAS A DESARROLLAR EN LAS ESTRUCTURAS

HIDRÁuLtcAs (BocAToMAs, PLANTAS DE TRATAMTENTo DE AGUA PoTABLE Y

RESIDUAL, TANQUES DE ALMACENAMIENTO, CONDUCCIONES, REDES,

ESTABLEcIMIENTos Y DE DESARRoLLO DEL PLAN DE SANEAMIENTO HÍDRICO

Y EN LA CONSTRUCCION DE OBRAS QUE GARANTICEN LA CONTINUIDAD DEL

SERvlclo DE AcUEDUcTo Y ALcANTARILLADO EN EL PERÍMETRO

HIDROSANITARIO DE LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P OF|ClAL". 2.- Que así mismo, la Empresa tiene el

deber de asegurar la eficiencia en la prestación del Servicio Público de Acueducto y

Alcantarillado a su cargo, de igual manera la de garantizar la calidad, cobertura y
continuidad. 3.- Que por lo anteriormente expuesto se hace necesario garantizar la buena

inversión de los recursos y una eficiente la ejecución de todas las obras a ejecutar por

parte de la Empresa. 4.- Que es así, como ajustándose al Reglamento de ContrataciÓn, a

las Normas y Especificaciones Técnicas del IBAL, con el fin de mejorar la calidad de vida

de los habitantes de la Ciudad y asÍ garantizar la correcta prestación de los servicios
públicos dentro de las politicas de la Administración Municipal. 5.- Que debido a que la
Empresa cuenta actualmente con diferentes proyectos de mantenimiento y obras que se

encuentran en pleno proceso de ejecución, las cuales se efectúan para cumplir de manera
eficiente y oportuna con la prestación del servicio, además de la ampliaciÓn y

mejoramiento de cobertura de agua potable y de alcantarillado, se hace necesario y de

vital inrportancia garantizar la correcta ejecución y resultados óptimos de estos proyectos,
por tal motivo se debe dar continuidad a la presente lnterventoría Técnica, Administrativa
y Financiera, mediante su respectiva contratación, lo cual permite dar seguimiento y

control (contractual, técnico y económico) sobre todas las actividades de obra que avale
la Empresa para el cuiriplimiento de los objetivos 'y' pi'opósitos espei'ados con los
proyectos e inversiones que se están realizando.6.- Que para satisfacer la necesidad.
arriba descrita y para lograr este objetivo es necesario suscribir un contrato de

interventoría cuyo objeto sea la "IN-TERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y
FINANCIERA SOBRE LA INVERSION EN LA EJECUCION DE OBRAS PARA LA
REPARACIÓT.¡ OC DAÑOS EN EL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO A
CARGO DEL IBAL, PARA LOS DIFERENTES PROYECTOS DE MODERNIZACIÓN,
MANTENIMIENTO Y/O OBRAS A DESARROLLAR EN LAS ESTRUCTURAS

^ 
HIDRÁULICAS (BOCATOMAS, PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y

lt
rürru
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RESIDUAL, TANQUES DE ALMACENAMIENTO, CONDUCC!9!E!,_ . 
REDES,

ESTABLECIMIENTOS Y DE DESARROLLO DEL PLAN DE SANEAMIENTO HIDRICO

Y EN LA coNSTRUccIÓ¡¡ oe oBRAS QUE GARANTICEN LA CONTINUIDAD DEL

SERVICIO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO EN EL PERIMETRO

HtDRoSANITARIO DE LA EMPRESA tgRCUrRrÑR DE AcUEDUCTO Y

ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P OF|C|AL", teniendo para esto, un equipo idÓneo

que cüente con Capacidad Operativa que le garantice a la Empresa la disponibilidad

míniru permanente e inmediata de: a.- lngeniero civil o sanitario, b'- TopÓgrafo, c.'
Supervisor de obra y d.- Personal capacitado para realizar labores de lnterventoría en

sisiemas de acueduCto y alcantarillado. Entendiéndose que este equipo quedará obligado

a atender las disposiciones técnicas, jurídicas y legales que se estipulen en las

respectivas cláusulas del Contrato a suscribir. 7.- Que la modalidad de contrataciÓn es por

el sistema de precios unitarios fijos sin reajustes, según las actividades establecidas en el

presupuesto Oficial de acuerdo con las especificaciones Generales y particulares en él

establecidas y que se pagarán por ítems terminados según el corte mensual presentado y

debiclamente avalado por los supervisores del IBAL S.A. E.S.P Oficial. B,- Que a través

del análisis de conveniencia de fecha Abril 25 de 2013, los Jefes de Grupo Técnico de

Acueducto y Alcantarillado, identificaron la necesidad de realizar la INTERVENTORíA

TÉCNtcA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA SOBRE LA INVERSION EN LA

EJEcUCIÓN DE OBRAS PARA LA REPARACION DE DAÑOS EN EL SISTEMA DE

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO A CARGO DEL IBAL, PARA LOS DIFERENTES
pRoyECTOS DE MODERNIZACIÓN, MANTENIMIENTO Y/O OBRAS A

DESARROLLAR EN LAS ESTRUCTURAS HIDRAULICAS (BOCATOMAS, PLANTAS

DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y RESIDUAL, TANQUES DE

ALMACENAMIENTO, CONDUCCIONES, REDES, ESTABLECIMIENTOS Y DE

DESARROLLO DEL PLAN DE SANEAMIENTO HIDRICO Y EN LA CONSTRUCION DE

OBRAS QUE GARANTICEN LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO Y

ALCANTARILLADO EN EL PERIMETRO HIDROSANITARIO DE LA EMPRESA

TBAGUEREñn oe AcUEDUCTo Y ALcANTARILLADo IBAL S.A. E.S.P oFlClAL, con

un presupuesto oficialde $464.923.927.0O.9.- Que el día 21 de Mayo de 2013, se publico

en la página web de la empresa wr¡vw.ibal.qov.co, los términos de referencia para la

invitación privada cuyo objeto serÍa la INTERVENTORIA TEC.NICA, ADMINISTRATIVA Y

FINANCIERA SOBRE LA INVERSION EN LA EJECUCION DE OBRAS PARA LA
REPARACION DE DAÑOS EN EL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO A
CARGO DEL IBAL, PARA LOS DIFERENTES PROYECTOS DE MODERNIZACIÓN,
ir^¡ryt:riltrrltrrtrra wu't ¡¡'\fr¡f Ac ^ ntre^oflñt t^f? E¡! t_,^.s ESTRUCTURASlYlAlI I trl\allYllL,¡Y t v l r\-/ vul\^v vLU^l\¡\vLg, t¡ \

HTDRAULICAS (BOCATOMAS, PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y.

RESIDUAL, TANQUES DE ALMACENAMIENTO, CONDUCCIONES, REDES,

ESTABLECIMIENTOS Y DE DESARROLLO DEL PLAN DE SANEAMIENTO HIDRICO
Y EN LA CONSTRUCION DE OBRAS QUE GARANTICEN LA CONTINUIDAD DEL

SERVICIO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO EN EL PERIMETRO

HIDRoSANITARIO DE LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y

ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P OFICIAL. 10.- Que conforme a los términos de

referencia se recibieron observaciones el dia 22 de Mayo de 2013, por parte de los
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lngenreros Carlos Humberto Marmolejo Sepúlveda y Juan Carlos Bonilla Morales, las

.u"ulur fueron resueltas el dia 23 de Mayo de 2013 y con base en ella se expidió la

Adencla N" 01, modificando algunos aspectos de los términos de referencia. 11.- Que el

24 de Mayo de 2013, se recibieron propuestas por parte del lngeniero JUAN CARLOS

BONILLA MORALES y el CONSORCIO TH, tal como consta en el acta de cierre y

apertura de sobres de la misma fecha. 12.- Que el conlité evaluador se reuniópara

evaluar las propuestas presentadas dentro del proceso para la INTERVENTORIA

TÉcNtcA, ÁorvltrulsrnATlvA Y FINANcIERA soBRE LA INVERSIoN EN LA

EJEcUCIóN DE OBRAS PARA LA REPARACION DE DAÑOS EN EL SISTEMA DE

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO A CARGO DEL IBAL, PARA LOS DIFERENTES
pROvECTOS DE MODERNIZACIÓN, MANTENIMIENTO Y/O OBRAS A
DESARROLLAR EN LAS ESTRUCTURAS HIDRAULICAS (BOCATOMAS, PLANTAS

DE TRATAMTENTO DE AGUA POTABLE Y RESIDUAL, TANQUES DE

ALMACENAMIENTO, CONDUCCIONES, REDES, ESTABLECIMIENTOS Y DE

DESARROLLO DEL PLAN DE SANEAMIENTO HIDRICO Y EN LA CONSTRUCION DE

OBRAS QUE GARANTICEN LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO Y

ALCANTARILLADO EN EL PERIMETRO HIDROSANITARIO DE LA EMPRESA

IBAGUEREÑ¡ oe AcUEDUCTo Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P OFICIAL, POT

parte del lngeniero JUAN CARLOS BONILLA MORALES y el CONSORCIO TH. 13.- Que

a través de adenda N' 02 del29 de Mayo de 2013, se modifico el cronograma del proceso

de invitación privada, determinando como fecha de publicaciÓn del acta de evaluación el

04 de Junio de 2013. 14.- Que una vez revisadas las propuestas presentadas por el

lngeniero JUAN CARLOS BONILLA MORALES y el CONSORCIO TH, el comité

eváluador, deterrnina que la presentada por el lngeniero por parte del lngeniero JUAN

CARLOS BONILLA MORALES cumple y se ajusta al presupuesto oficial de acuerdo con

las condiciones y requisitos exigidos por la empresa, por lo tanto se recomienda al

ordenador del gasto adjudicai el contrato para la INTERVENTORíA TÉCNlCA,
ADMINISTRATIVA Y FINANcIERA SoBRE LA INVERSION EN LA EJECUCIÓN DE

OBRAS pARA LA REPARACION DE DAÑoS EN EL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y

ALCANTARILLADO A CARGO DEL IBAL, PARA LOS DIFERENTES PROYECTOS DE

MODERNTZACTóN, MANTENIMIENTO Y/o OBRAS A DESARROLLAR EN LAS
ESTRUCTURAS HIDRAULICAS (BOCATOMAS, PLANTAS DE TRATAMIENTO DE

AGUA POTABLE Y RESIDUAL, TANQUES DE ALMACENAMIENTO,
CONDUCCIONES, REDES, ESTABLECIMIENTOS Y DE DESARROLLO DEL PLAN DE

SANEAMIENTO HIDR¡CO Y EN LA CONSTRUCION DE OBRAS QUE GARANTICEN
LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO Y ALCANTA"RIL I ADO EN EL

nERIMETRO HIDROSANITARIO DE LA EMPRESA IBAGUEREÑI Oe ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P OFICIAL, a este proponente, 15.- Que el acta de

evaluación de propuestas fue publicada en la página web www.ibal.qov.co , el día 12 de

Junio de 2013 y en razon a esta publicación se ernitió adenda N".03 modificando el

cronograma de este proceso, en el sentido de establecer el termino para la presentación

de observaciones al acta de eváluación, respuesta a las mismas y posterior confirmación

de la decisión emitida por el comité evaluador. 16.- Que dentro del término concedido
para la presentación de observaciones al acta de evaluación no se recibió docunlento

/\,
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alguno, respecto de la evaluación de propuestas realizada por el comité evaluador dentro

de este proceso de contratación y en tal sentido se confirma la decisiÓn proferida por el

comité evaluador. 17.- Que el Gerente de la entidad acogiendo de forma plena las

recomenclaciones del comité evaluador, adjudica el contrato para la INTERVENTORIA
TÉCNtCA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA SOBRE LA INVERSION EN LA

EJEcuctóN DE oBRAs pARA LA REpARAcToN DE DAños EN EL slsrEMA DE

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO A CARGO DEL IBAL, PARA LOS DIFERENTES
pROyECTOS DE MODERNIZACIÓN, MANTENIMIENTO Y/O OBRAS A
DES,ARROLLAR EN LAS ESTRUCTURAS HIDRAULICAS (BOCATOMAS, PLANTAS
DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y RESIDUAL, TANQUES DE

ALMACENAMIENTO, CONDUCCIONES, REDES, ESTABLECIMIENTOS Y DE

DESARROLLO DEL PLAN DE SANEAMIENTO HIDRICO Y EN LA CONSTRUCION DE

OBRAS QUE GARANTICEN LA CONTINUIDAD DEL SERV¡CIO DE ACUEDUCTO Y

ALCANTARILLADO EN EL PERIMETRO HIDROSANITARIO DE LA EMPRESA
IBAGUEREÑA oe AcUEDUcTo Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P OFICIAL, aI

ingeniero JUAN CARLOS BONILLA MORALES, identificado con cedula de ciudadanía

N; g¡.gSZ.l14 de lbagué (Tolima), por un valor de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y

CINCO MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA
y UN PESOS ($455.625.451.00) M/CTE IVA INCLUIDO. 18.- Que para cubrir la presente

erogación existe Certificado de Disponibilidad Presupuestal N" 00629 del 07 de Mayo de
2013, porvalor de $464.923.927.00. 19.- Que se han definido una serie de riesgos para el

desarrollo de esta interventoria los cuales son conocidos por el contratista y se

encuentran descritos dentro del análisis de conveniencia y hacen parte integral del

presente contrato de interventoria. 20.- Que teniendo en cuenta lo expuesto
anteriormente, resulta viable la realización del presente contrato de interventoría, el cual
se regirá por las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- OBJETO: El objeto del
presente contrato ei llevar a cabo el "INTERVENTORíA TÉC,NlCA, ADMIN¡STRATIVA Y

FINANcIERA soBRE LA INVERSIoN EN LA EJEcUclóN DE OBRAS PARA LA
REPARACION DE DAÑOS EN EL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO A
CARGO DEL IBAL, PARA LOS DIFERENTES PROYECTOS DE MODERNIZACIÓN,
MANTENIMIENTO Y/O OBRAS A DESARROLLAR EN LAS ESTRUCTURAS
HIDRAULICAS (BOCATOMAS, PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y
RESIDUAL, TANQUES DE ALMACENAMIENTO, CONDUCCIONES, REDES,
ESTABLECIMIENTOS Y DE DESARROLLO DEL PLAN DE SANEAMIENTO HIDRICO
Y EN LA CONSTRUCION DE OBRAS QUE GARANTICEN LA CONTINUIDAD DEL
óFñ\rr^r^ ñE A^rrEñtr/^T^ \-/ 
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HIDROSANITARIO DE LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y.

ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P OFICIAL". PARÁGRAFO: Se deja constancia que
el estudio de precios y condiciones de mercado que generan la cuantía del presente
contrato, fue verificado por la entidad, a través de los Jefes de Grupo Técnico de

Acueducto y Alcantarillado del IBAL, teniendo en cuenta la especialidad de la materia, por
ende el presente contrato en sú aspecto técnico económico, fue concebido por estas
divisiones. CLAUSULA SEGUNDA: El CON'IRATISTA deberá ejecutar la interventoria en

nun todo de acuerdo con cada Ítem, presupuesto, unidad y cantidad, contenidos en las
tl
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condiciones de contratación y la propuesta presentada, las cuales hacen parte integral del

presente contrato. CLAUSULA TERCERA.- SUPERVISION: La SupervisiÓn del presente

contrato de lnterventoría estará a cargo del Jefe de Grupo Técnico de Alcantarillado y del

Jefe de Grupo Técnico de Acueducto del IBAL. PARAGRAFO PRIMERO: Todo trabajo
que se emprenda sin la aprobación de los Supervisores será de cuenta y riesgo del

ÓOrufnnf lSTA. En tales eventos,.los Supervisores podrán sugerir al gerente la remoción
y reemplazo de lo ejecutado. PARÁGRAFO SEGUNDO: Ni la presencia del Supervisor, ni

Ías órdenes escritas que irnparta relevarán al CONTRATISTA de su responsabilidad por la

adecuada ejecución del objeto contractual, ni de las obligaciones contraías, pues ninguna

de las Cláusulas aquí acordadas podrá interpretarse como constituciÓn de dirección de

obra por parte del IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL. CLAUSULA CUARTA.'VALOR: Para todos

los eiectos legales, el valor del presente Contrato es la suma de CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL

CUATROC|ENTOS CINCUENTA y UN PESOS ($455.625.451.00) M/CTE IVA INCLUIDO
Y EL VALOR DE LOS IMPUESTOS QUE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DEBAN

SER ASUMIDOS POR EL CONTRATISTA CLAUSULA QUINTA.- FORMA DE PAGO:

FORMA DE PAGO: EL IBAL cancelará al CONTRATISTA el valor del Contrato, así: a) Un

prirner contado en calidad de Anticipo Amortizable en acta parciales o el acta de recibo

final correspondiente al TREINTA POR CIENTO (30%) del contrato, previa entrega al

interventor de la programacrón de inversión y de apertura de una cuenta de ahorros
especial. b) El 65% restante por medio de actas parciales o del acta de Recibo Final

previa presentación de la cuenta de cobro y el informe de actividades de la interventoria

realizada, el cual debe ser recibido a entera satisfacción por parte de los supervisores del

contrato. c) El CINCO por ciento (5%) restante se cancelará previo recibo a satisfacción y

suscripción del acta de liquidación y .su correspondiente aprobaciÓn por parte del

ordenador del gasto. PARAGRAFO PRIMERO: El pago del anticipo deberá ser invertido

en las labores propias del contrato y el contratista justificará cada gasto mediante facturas
debidamente diligenciadas, cumpliendo con la normatividad legal vigente y siempre
teniendo a su obligación la de cumplir con el objeto contratado, debiendo efectuar un plan

de inversión que será controlado por el interventor. Dicho pago deberá ser consignado en

una cuenta de ahorros, pero para los retiros deberá contar con el aval o firma del
interventor, quién a nombre del IBAL podrá verificar en cualquier momento el manejo del
anticipo. Los rendimientos financieros que genere la aludida cuenla de ahorros, serán de
la empresa, por tanto estos deben ser devueltos a la tesorería del IBAL a la

terminación de ejecución delcontrato, o serán descontados del acta de recibo final de la
obr:, ccmc requisito para la liquidación del rni-qmo. PARAGRAFo SFGtJNDo: Para el
pago del anticipo, el contratista queda obligado a presentar en la TesorerÍa del IBAL el.

correspondiente certificado del Banco con el número de cuenta que se tiene para el

manejo del mismo. PARAGRAFO TERCERO: Las partes de común acuerdo establecen
que tanto el pago del anticipo como el de las parciales y/o final no podrán endosarse o

cederse asÍ como pagarse a otra persona distinta del contratista. CLAUSULA SEXTA.-
CONDICIONES PARA EL PAGO DE LAS CUENTAS: Para que el IBAL acepte, tramite y

pague cualquier factura requiere: a) Que el acta parcial esté firmada por el

CONTRATISTA y los supervisores del contrato. b) Que las garantías estén vigentes. c)

1-04 Bl La Pola Teléfono (098) 261 1298 Fax (098) 2618982 lbagué - Tolima
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Las cuentas deberán ir acornpañadas del informe de actividades que detalle el estado de
cada una de las obras a su cargo con todos los comprobantes y documentos de soporte
necesarios para sustentar el cobro respectivo, como es el informe rnensual de actividades
y sus anexos. d) Así mismo deberá anexar copia del documento que acredite el pago
de Seguridad Social (salud, pensiones y riesgos profesionales), para-fiscales y cuando
haya lugar (subsidio familiar, ICBF y SENA), tanto suya como del personal a cargo.
CLAUSULA SEPTIMA.- PLAZO: El CONTRATISTA se obliga cumplir con el objeto
contratado, dentro de los OCHO (8) MESES, contados a partir de la fecha del Acta de
lniciación, la cual debe suscribirse dentro de los tres (3) días siguientes al
perfeccionamiento y legalización del presente contrato de interventoría. CLAUSULA
OCTAVA.. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA manifiesta
bajo la gravedad de juramento que se considera prestado con la firma del presente
contrato que no se encuentra dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad que
establece la ley para la suscripción del mismo y que no aparece en el Boletín de
Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República ni Municipal de lbagué,
lo cual declara también bajo Juramento. CLAUSULA NOVENA.- MODIFICACIONES AL
PROYECTO Y/O ESPECIFICACIONES: El IBAL, podrá hacer cambios dentro del
alcance general del Contrato, manteniendo la igualdad o equivalencia entre derechos y
obligaciones surgidos al momento de proponer o contratar. CLAUSULA DECIMA.-
GARANTIAS: EL CONTRATISTA se obliga a otorgar a favor del IBAL, dentro de los cinco
(5) días hábiles contados a partir del perfeccionamiento del Contrato una Garantía Única
expedida por una CompañÍa de Seguros, autorizada para funcionar en el país y con sede
en lbagué, la cual debe cobijar los siguientes amparos: a.- CUMPLIMIENTO: Equivalente
al 20% del valor del mismo con una vigencia igual al término de ejecución y seis (6)
meses más, b.- ANTICIPO: Para garantizar el buen manejo y correcta inversión del
anticipo la suma equivalente al cien por cien (100%) del mismo, por el término del contrato
de ejecución contractual y seis (6) meses más, c.- SALARIOS PRESTACIONES
SOCIALES E INDEMNIZACIONES: Por un valor equivalente al (20%) del contrato y por
una vigencia igual al término del mismo y tres (3) años más, d.- RESPONSABILIDAD
CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Por el Cincuenta (50%) del valor del contrato y una
vigencia igual al termino clel mismo y un (1) año más. PARAGRAFO PRIMERO: El
Contratista deberá presentar el correspondiente recibo de paz y salvo expedido por la
Cornpañía Aseguradora. PARAGRAFO SEGUNDO: EL CONTRATISTA no tendrá
derecho a prestaciones Sociales y se obliga a responder de acuerdo con las Leyes
Laborales vigentes y los subcontratos que celebre, por el pago oportuno de honorarios,
saiarios, prestaciones sociaies e incjernnizaciorres, sir¡ que ei itsAL, asurita
responsabilidad alguna por tales actos. CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA.-.
OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: EL IBAL, cancelará oportunamente el valor del
presente contrato una vez cumplidos los requisitos para su pago, y tendrá a disposiclón
para consulta del contratista, la información requerida en relación con EL SISTEMA DE
NORMAS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS "SISTEC', según Resolución No.00034 de
enero 30 de 2003, así como el mánual de interventora que existe en la empresa y a través
de los supervisores del contrato, verificara el cumplimiento al mismo. CLAUSULA

^DECIMA 
TERCERA,- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 1) Realizar la lnterventoría

,,,d/^,
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PERSONAL
VALOR SALARIO

MENSUAL
p¡nr¡clpnc¡óN VALOR

PARCIAL

COSTOS OIRECTOS

PERSONAL PROFESIONAL

Director de lnterventor¡a

Cadenero'1

Secrelaria

SUBTOTAL COSTOS DE PERSONAL

s 2 500.000.00

$ 4.400.000,00

FACTOR MULTIPLICADOR

TOTAL COSTOS DE PERSONAL

orRos cosros DrREcTos

nquiterct¡c,namr t-ense

Equipo de oficina: llos (2) computadores, una
(l)rmpresora y un (1)plolter __
Edición de lnformes, Registro fotográfico,
Plq!09 Lrulelgl|q_
Motocicletas nrin 100 c.c

Vehiculo mín. 2.000 c c. Tipo camioneta o
)ero

s 500.000 00

s 2.951.910.000

s 2 200.000,00

$ 1.400.000.00

Uso de tres (2) GPS y alquiler un (1) equipo de

tspe gq{'E lÉ!!4o.,1!v91-v l{r9!
Equipo de Comunicaciones: Un (01) fax, dos

2) radioteléfonos y cinco (,!I""lylgiqC

TOTAL OTROS COSTOS DIRECTOS

VALOR TOTAL COSTOS OIRECTOS MENSUALES

cosros tNDtREcTos Alu 220/0

ADMINISTRACION 17%

IMPREVISTOS O%

UTILIDAD 5%

TOTAL COSTOS INDIRECfOS MENSUALES

TOTAL COSTOS DIRECTOS + COSTOS INDIRECTOS MENSUALES

$ 2.012.195.50

$ 8.853.660,20

$ 49.097.570.20

- Tolima
, : -l 9

$ 7.855.61 1,23

VALOR TOTAL MENSUAL

VALOR TOTAL INTERVENTORIA POR OCHO {8} MESES

11.- El contrat¡sta se comprométe a cancelar y cumplir con todas las obligaciones de
orden tributario y legal a que haya lugar en el desarrollo del contrato. 12.- El

CONTRATISTA deberá disponer del equipo necesario para iniciar los trabajos y del

,tÚlr
Carrera 3u N"

,.. x- I?^
\v

$ 5 000.000,00

$ 2.200.000,00

g 2 200.000.00

l, roo oo9oo

$ 1.200.000.00

Ingenrero Residente Ambiental

PERSONAL TECNICO Y AUXILIAR

$ 6 000.000.00

$ 1.200.000,00

$ 16.800.000,00

$ ;-1¡.392.000,00

$ 1 3oo ooo oo

$ 800.000,00

$ 700.000,00

s 2 500 000 00

$ 2 951 910 00

$ 1.300 000,00

'i:_'i11
700.000,00

$ '1.400.000,00

$ 11.851.910,000

$ 40.243.91 0,000

s 6 841 464 70

$ 56.953.181,43

$ 455,625.451,00
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que sobre seguridad social haya emitido el Ministerio de la ProtecciÓn SocialasÍ como las

norrnas vigenles del IBAL S.A E.S.P correspondientes. Deberá tener especial cuidado
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personal contratado para las labores, el cual deberá cumplir con los requisttos exigidos

bár rL- IBAL s.A r.s.p ortctAL. 13.- El coNTRATIsrA deberá cumplir con los aportes

a los Sistemas Generales de Seguridad Social y aportes Parafiscales, en los términos de

la Ley 789 de 2002, el Decreto 1703 de 2o02 y demás normas concordantes, requisito

que áeberá tener en cuenta durante la ejecución y liquidación del contrato. 14'- El

CONTRATISTA recibirá por parte EL IBAL S.A E.S.P, las zonas de trabajo' 15'- El

CONTRATISTA debe cumptir con el manual de lnterventoría del IBAL S.A. E S'P

OFICIAL. 16.- La INTERVENIORiA deberá comunicar por escrito al IBAL S.A E.S,P y a

la Aseguradorá, sobre cualquier incumplimlento de los CoNTRATISTAS, a través de los

registro de calidad que existan para tal fin. 17.- la INTERVENTORíA deberá solicitar a los

CórufnnftSTAS los documentos que certifiquen el cumplimiento de las obligaciones

lánorales y parafiscales del personai vinculado durante la ejecución del contrato. 18.- La

TNTERVEÑTORín deberá exigir a los CONTRATISTAS, entre otros, con los siguientes

aspectos cle la obra: Bitácora: Se contará con una bitácora, en donde el CONTRATISTA

y la INTERVENTORIA, deberán dejar anotado todo lo que sucede en la misma cada día

(r"rur"n de obra con observacionés). En esta bitácora se dejaran consignados todas las

órdenes, instrucciones y acuerdos entre el CONTRATISTA y la INTERVENTORIA. La

Bitácora es el condúcto formal y regular para registrar las observaciones y

recomenclaciones impartidas. Su uso es obligatorio y solo tendrán derecho a usarla el

CONTRATTSTA, et irufenVfrufOR y EL IBAL S.A E.S.P. Presencia en obra: La

INTERVENTORIA deberá exigir al CoNTRATISTA la permanencia en los frentes de obra,

del director de obra, los ingenieros residentes e inspectores y auxiliares de ingeniería y de

toclo el personal requerido incluyendo las trabajadoras_sociales. La presencia del maestro

general no reemplaza a ninguno de los anteriores. Si por algún motivo se programan

irabajos en horas nocturnaé, feriados,. domingos o en horas no laborables, deberá

contárse con la presencia de los injenieros residentes y auxiliares de ingeniería.

Reuniones y actas de obra: Con la periodicidad, en el sitio y hora previamente

establecidos, y dados a conocer EL IBAL SA E.S.P., se harán reuniones donde se

acordarán y d'etattarán los trabajos correspondientes. A estas reuniones deberán asistir

representaÁtes det CONTRATISTA y la INTERVENTORIA. De cada reuniÓn, se levantará

un acta y será firmada por los que intervinieron en ella. No se cancelará obra ejecutada

por el CbrufnnftSTA que se haya iniciado y ejecutado sin la autorización expresa por

parte de la INTERVENTORÍA. Esta autorización deberá estar consignada en la bitácora

correspondiente. Obras adicionales: Cuando por algún motivo se vaya a ejecutar una

actividad no prevista en el contrato, previamente y de común acuerdo entre EL IBAL S.A

tr S p, la TNTERVENTORIA y el CONTRATISTA, se convendrán los precios, la forma de

pago y las especificaciones correspondientes a través de una modificaciÓrl del contrato.

iroi ningun motivo se podrán ejecutar los trabajos sin haber sido previamente aprobados

entre lai partes y modificado el respectivo contrato. En todo caso, si el CONTRATISTA

ejecuta trabajos sin antes acordar el precio respectivo, serán a riesgo propio y por esta

rázón no podrá hacer alguna reclamación posterior. Seguridad industrial: La

INTERVENTORIA deberá exigir al CONTRATISTA cumplir con todas las disposiciones

it3j'> '
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para salvaguardar la integridad física de los trabajadores y de la comunidad directa e
indirectamente afectada y deberá adjuntar a cada acta de obra un informe al respecto.
Cuando la INTERVENTORíA establezca que existe incumplimiento en este aspecto por
parte del CONTRATISTA informará, en primera instancia al EL IBAL S.A E.S.P para
efecto de las sanciones previstas por incumplimiento. Aspectos de seguridad: El
CONTRATISTA es el responsable de la seguridad de la obra, por lo que deberá contratar
la vigilancia de la misma. El CONTRATISTA no deberá acceder a peticiones o amenazas
de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u omitir algún hecho. 19.- El
CONTRATISTA deberá presentar a la INTERVENTORÍA, actas mensuales de fecibo de
obra ejecutada para su aprobación y trámite de pago. 20.- El CONTRATISTA deberá
radicar las facturas de cobro por trabajos ejecutados y efectuar los ajustes requeridos por
la INTERVENTORíA dentro de los plazos oportunos para su adecuado trámite. 21.- El
CONTRATISTA deberá presentar un informe a la INTERVENTORíA sobre el rnanejo e
inversión del anticipo hasta la amortización TOTAL del mismo. 22.- El CONTRATISTA
deberá presentar a la INTERVENTORiA los soportes de las facturas para su aprobación.
23.- El CONTRATISTA deberá pagar los impuestos a que haya lugar. 24.- El
CONTRATISTA deberá cumplir con las obligaciones laborales del personal contratado en
la ejecución del contrato. 25.- La INTERVENTORIA deberá en conjunto con los
CONTRATISTAS realizar las actas de liquidación final de los contratos, en los términos
que índica la ley y de acuerdo con el manual de contratación del IBAL S.A E.S.P.
OFICIAL. 26.- Para la liquidación del contrato, el CONTRATISTA participará en la
determinación de las cantidades finales de obra ejecutada, en la corrección de defectos y
en la adecuación final de las zonas de las obras. La INTERVENTORíA se asegurará del
establecimiento de las pólizas requeridas, por parte del CoNTRATISTA, para la
terminación del Contrato.27.- Los surninistros que realice el CONTRATISTA serán
permanentemente controlados por la INTERVENTORiA. El CONTRATISTA deberá velar
por su calidad, oportuna disposición en la obra y por el cumplimiento de las normas y
especificaciones técnicas correspondientes. 28.- En caso de suministro de materiales por
parte del EL IBAL S A E.S.P, el CONTRATISTA deberá solicitarlos oportunamente, y será
responsable de su almacenarniento en los sitios de los trabajos, la seguridad y su correcto
uso para las necesidades de la obra. 29.- Todos y cada uno de los suministros utilizados
por el CONTRATISTA en la obra deberán cumplir con las indicaciones consignadas en las
normas técnicas de EL IBAL S.A E.S.P u otras normas nacionales o internacionales
aprobadas por esta. El CONTRATISTA deberá demostrar su procedencia mediante la
presentaciÓn de facturas que demuestren su compra, si así lo exige la INTERVENTORiA.
ue io contrario pueden ser rechazados cuando no cumplan con los requisitos de calidad
aprobados por EL IBAL S.A E.S.P., La aprobación de los materiales, no exonera de.
responsabilidad al CONTRATISTA por la calidad de la obra. El certificado de conformidad
no tendrá ítem de pago por separado. 30.- Si por alguna causa los materiales no cumplen
con los requisitos de calidad exigidos, la INTERVENTORíA exigirá el retiro y/o demolición
de la parte de la obra que se haya trabajado con este tipo de materiales y suspenderála
obra hasta que el CONTRATISTA reemplace los materiales por otros que cumpian con los
requisttos exigidos por EL IBAL S.A E.S.P y entregue el ceñificado de conformidad. 31.-
El CONTRATISTA realizará y entregará a la INTERVENTORIA para su aprobación,
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informes de acuerdo con lo especificado por EL IBAL S.A E.S.P. Adicionalmente el

CONTRATISTA deberá presentar a la INTERVENTORIA lo siguiente: INFORME
MENSUAL: La INTERVENTORIA deberá presentar informe de las obras que tenga su
cargo, las veces que el IBAL SA ESP lo considere necesario y será comunicado a través
de los respectivos supervisores del contrato. INFORME FINAL: La INTERVENTORíA. Al
terminar los traba.jos, deberá presentar un informe final, cuyo contenido será como
mínimo, el siguiente: a.- Aspectos contractuales, b.- Breve descripción de los trabajos, c.-
Ejecución de los trabajos (Período de ejecución, frentes de trabajo), d.- Balance
económico del Contrato (costos, sobrecostos sí los hay, ajustes de pagos, reclamaciones
sí se presentan, trabajos extras o adicionales sí se causan), e.- Planos, figuras y cuadros
representativos del desarrollo de los trabajos, f.- Descripción de los procedimientos
utilizados e innovaciones tecnológicas empleadas, g.- Recomendaciones sobre cambios
en especifrcaciones, planos, diseños y soluciones dadas a los problemas más comunes
que se presentaron durante el desarrollo del contrato como aporte para futuros proyectos.
32.- El CONTRATISTA se obliga a cumplir con el manual de interventoriá del IBAL y a
cometer de igual forma con las disposiciones que en materia de supervisión e
interventoria establece la Ley 1474 de 2011, "Estatuto Anticorrupción", aceptando que
conoce las mismas y se compromete a hacerla cumplir de conformidad con la Ley. 33.-
Cumplir con las disposiciones establecidas por la empresa en lo que refiere al
cumplimiento del Sistema de Gestión de Calidad. 34.- Las dernás que surjan de la
naturaleza del contrato. CLAUSULA DECIMA CUARTA.- RESENA FOTOGRAFIGA: EL
CONTRATISTA se obliga a entregar al IBAL, una reseña fotográfica (mínimo 05
fotografías) de cada una de las obras intervenidas, de cuya autenticidad dará fe los
supervisores y la misma formará parte del control respectivo a cargo de la lnterventoria.
CLAUSULA DECIMA QUINTA.- ACTA DE RECIBO FINAL: Se suscribirá entre las partes
y el lnterventor, en la cual constará: a) El estado en que el IBAL, reciba el objeto
contratado. b) El valor de las obras ejecutadas a la fecha. c) Las observaciones y

constancias a que haya lugar. CLAUSULA DECIMA SEXTA. - LIQUIDACIÓN FINAL
DEL CONTRATO: Se hará entre el IBAL y el CONTRATISTA a más tardar dentro de los
CUATRO (04) meses siguientes a la fecha del Acta de Recibo Final. En el evento de no
existir acuerdo entre las partes en la liquidación, o de que el CONTRATISTA no se
presente a ésta, se procederá a la liquidación unilateral del Contrato conforme al manual
de contratación. CLAUSULA DEcIMA SEPTIMA.- CESIÓN: EL CONTRATTSTA no podrá
ceder el presente Contrato sino con autorización previa y escrita del IBAL. CLAUSULA
DECIMA OCTAVA.- SUJECIÓN A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: EI
pago oe ia suma de oinero a que ei IBAL, quecia obiigaclo en vinuci ctei presente Contrato,
se subordinará a las aprobaciones que de las rnismas se hagan en el respectivo .

presupuesto para la vigencia fiscal de 2013. CLAUSULA DECIMA NOVENA.-
IMPUTACION PRESUPUESTAL: Que existe Certificado de Disponibilidad Presupuestal
No.00629 de Mayo 07 de 2013, por valor de $464.923.927.00. El valor del presente
Contrato se pagará con cargo a los rubros presupuéstales denominados PROGRAMA 004
IBAGUE ACOGEDORA CON CALIDAD AMBIEN AL, SUBPROGRAMA, OO2 GESTION
INTEGRAL RECURSO HIDRICO, ARTíCULO 014 Convenio 033 cle 2013 Subsidios
Acueducto, por valor de $232.461.963.50 y PROGRAMA 004 IBAGUE ACOGEDORA
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CON CATIDAD AMBIENTAL, SUBPROGRAMA OO3 GESTION INTEGRAL EN
SANEAMIENTO HIDRICO, ARTíCULO 014 Convenio 033 cle 2013 Subsidios
Alcantarillado, por valor de $232.461.963.50. CLAUSULA VIGESIMA.-
PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓn¡: El presente Contrato se entiende
perfeccionado con la correspondiente suscripción entre las partes y se legaliza mediante
la publicación en la Gaceta Municipal, el pago del 2% por concepto de estampillas Pro-
ancianos y el 1.5% de pro-cultura según Acuerdo del Concejo Municipal, el pago de las
estampillas pro universidad del Tolima por el 0.5% del valor del contrato, la aprobación
mediante acto administrativo por parte del IBAL de las pólizas de garantía y la expedición
del Registro Presupuestal. CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA.- CLAUSULA PENAL: En
caso de incumplimiento total o parcial de cualesquiera de las obligaciones del contratista,
se causará a su cargo una cláusula penal pecuniaria, cuyo monto, será hasta por el
cincuenta por ciento (50%) del precio del contrato, según el caso, y proporcionalmente si
el incumplimiento es parcial El pago de la pena no extingue para el contratista, el
cumplimiento de la obligación principal. El IBAL podrá compensar el valor de la cláusula
penal pecuniaria hasta concurrencia de los valores que se adeuden al contratista por
cualquier concepto. De no ser posible la compensación total o patcial, el
CONTRATISTA se obliga a consignar el valor o el saldo no compensado de la cláusula
penal compensatoria en la cuenta que el IBAL le indique, dentro del plazo que se le
señale en el requerimiento que con tal fin se le curse. El contratista renuncia
expresamente a todo requerimiento para efectos de constitución en mora. El IBAL se
reserva el derecho de cobrar perjuicios adiclonales por encima del monto de lo aquí
pactado, siempre que los mismos se acrediten. CLAUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.-
MULTAS DE APREMIO: En caso de mora de cualesquiera de las obligaciones contraídas
en virtud del presente contrato, durante la'vigencia del mismo y sin perjuicio de la cláusula
penal compensatoria y de la caducidad, si a ella hubiere lugar, se causarán a cargo del
contratista, multas de aprernio equivalentes al uno punto cinco por ciento (1 5%) del
precio de la parte incluida, por cada semana de atraso o proporcional por fracción. El
contratista renuncia expresamente a todo requerimiento para efectos de constitución en
mora, El IBAL podrá compensar el valor de la multa de apremio hasta concurrencia de
los valores que se adeuden al contratista por cualquier concepto. De no ser posible la
compensación total o parcial, el CONTRATISTA se obliga a consignar el valor o el saldo
no compensado de la multa en la cuenta que el IBAL le indique, dentro del plazo que se
señale en el requerimiento que con tal fin se curse. CLAUSULA VIGESIMA TERCERA.-
REGIMEN LEGAL AMBIENTAL: El coNTRATtsrA se obliga a cumplir con to
establecido en el Régimen Legal del Medio Ambiente (Ley 99 de 1.993), supeditando la
ejecución de todo tipo de obra u actividad sobre la que ejerza lnterventoria y que implique '
intervención sobre el medio ambiente a la previa obtención de las licencias, permisos u
autorizaciones que sea necesario tramitar ante la autoridad ambiental competente, así
como de elaborar y ejecutar el respectivo Plan de Manejo Ambiental cle manera
participativa. CLAUSULA VIcESIMA cUARTA.-DOCUMENTOS DEL CoNTRATO:
Hacen parte integral de este Contrato: a) El análisis de conveniencia, b) Las condiciones
de contratación establecidas y la propuesta presentada por EL CONTRATISTA, anexa al
presente. c) Las GarantÍas y las Actas que se relacionen con el Contrato. d) El Acta
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CONTRATOS

SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD

CODIGO: GJ-R-GC-029

FECHA VIGENCIA: 2008-05-09

cÓolco: GJ-R-cc-029 I

I-t
FECHA VIGENCIA: 2008-05-09 

I

-,VERSION: 00 
___l

de Evaluación de propuestas. CLAUSULA VIGESIMA QUINTA.- FUNCIONES DE LOS
SUPERVISORES: a) Suscribir, actas de lniciación, suspensión, pagos parciales, final y
liquidación conjuntamente con el lnterventor y el Contratista. b) Velar por el cumplimiento
del plazo y correcta ejecución del objeto contratado. c) Proporcionar los medios
necesarios al Contratista (Materiales, según el caso) para el desempeño del objeto
del contrato. d) Autorizar al contratista, la incóiporac¡ón de ltemsy/o éSpéóifióáó¡óñéS
que redunden en la correcta y adecuada ejecución de la obra, e) Hacer cumplir el
manual de contratación, manual de interventoria de la empresa y efectuar el seguimiento
permanente para que el contrato.se ejecute de manera optirna y eficiente. CLAUSULA
VIGESIMA SEXTA.- EJECUCION.-Para el desarrollo del presente contrato, solo podrá
ejecutarse el presente Contrato con la aprobación de las Garantías y el cumplimiento de
la respectiva legalización y perfeccionamiento de que trata la clausula decima novena del
presente contrato. CLAUSULA VIGESIMA SEPTIMA.- DOMICILIO: Se fija la Ciudad de
lbagué como domicilio contractual.

Para constancia se firma el presente contrato por los que en él intervinieron, a los

2 o turu 2013

2611298 Fax (098) 2618982lbagué - Totima
t4

RTAS

o de Alcantzillado

JUAN CARLOS
Jefe Grupo T

Carrera 3u N' 1-04 B/ La Pola Teléfono (098)
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ACTA DE LIQUIDACIÓN 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

N°0063 DE JUNIO 20 DE 2013 

CÓDIGO: GJ-R-GC-076 AGRUPO CALIDAD 

É l BAL 
NTC GP -1000 - 2004 

E M P R E S A I B A G U E R E R A DE A C U E D U C T O Y 
A L C A N T A S l U A D O - I B A L S.A E.S.P - O f I C l A l 

ACTA DE LIQUIDACIÓN 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

N°0063 DE JUNIO 20 DE 2013 

FECHA VIGENCIA: 2009-02-17 

AGRUPO CALIDAD 

É l BAL 
NTC GP -1000 - 2004 

E M P R E S A I B A G U E R E R A DE A C U E D U C T O Y 
A L C A N T A S l U A D O - I B A L S.A E.S.P - O f I C l A l 

ACTA DE LIQUIDACIÓN 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

N°0063 DE JUNIO 20 DE 2013 
VERS1ÓN:01 

OBJETO DEL CONTRATO: 

"INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA SOBRE LA 
INVERSIÓN EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS PARA LA REPARACIÓN DE DAÑOS EN 
EL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO A CARGO DEL IBAL, PARA 
LOS DIFERENTES PROYECTOS DE MODERNIZACIÓN, MANTENIMIENTO Y/O 
OBRAS A DESARROLLAR EN LAS ESTRUCTURAS HIDRÁULICAS (BOCATOMAS, 
PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y RESIDUAL, TANQUES DE 
ALMACENAMIENTO, CONDUCCIONES, REDES, ESTABLECIMIENTOS Y DE 
DESARROLLO DEL PLAN DE SANEAMIENTO HÍDRICO Y EN LA CONSTRUCCIÓN 
DE OBRAS QUE GARANTICEN LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO EN El PERÍMETRO HIDROSANITARIO DE LA EMPRESA 
IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P OFICIAL" 

JUAN CARLOS BONILLA MORALES 
CONTRATISTA 

LADY JOANNA BONILLA MEDINA 
JEFE GRUPO TÉCNICO DE ALCANTARILLADO 

SUPERVISORA 

JUAN CARLOS NUÑEZ GONZALEZ 
JEFE GRUPO TÉCNICO DE ACUEDUCTO 

SUPERVISOR 

IBAGUÉ, NOVIEMBRE 11 DE 2014 
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ACTA DE LIQUIDACION 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

N°0063 DE JUNIO 20 DE 2013 

CÓDIGO: GJ-R-GC-076 AGRUPO CALIDAD 

NTC SP -1000 - 2004 
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ALCANTARILLADO • IBAL 5.A E.S.P - Of ICIAL 

ACTA DE LIQUIDACION 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

N°0063 DE JUNIO 20 DE 2013 

FECHA VIGENCIA: 2009-02-17 

AGRUPO CALIDAD 

NTC SP -1000 - 2004 
E M P R E S A IBAGUEREÑA O t A C U E D U C T O Y 
ALCANTARILLADO • IBAL 5.A E.S.P - Of ICIAL 

ACTA DE LIQUIDACION 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

N°0063 DE JUNIO 20 DE 2013 
VERSIÓN :01 

GENERALIDADES DEL CONTRATO 

OBJETO INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA SOBRE LA INVERSIÓN EN LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS PARA LA REPARACIÓN 
DE DAÑOS EN EL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO A CARGO DEL IBAL, PARA 
LOS DIFERENTES PROYECTOS DE 
MODERNIZACIÓN, MANTENIMIENTO Y/O OBRAS 
A DESARROLLAR EN LAS ESTRUCTURAS 
HIDRÁULICAS (BOCATOMAS, PLANTAS DE 
TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y 
RESIDUAL, TANQUES DE ALMACENAMIENTO, 
CONDUCCIONES, REDES, ESTABLECIMIENTOS 
Y DE DESARROLLO DEL PLAN DE 
SANEAMIENTO HÍDRICO Y EN LA 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS QUE GARANTICEN 
LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO EN EL 
PERÍMETRO HIDROSANITARIO DE LA EMPRESA 
IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P OFICIAL. 

VALOR DEL CONTRATO 
VALOR ADICIÓN EN VALOR N'-QI 
VALOR TOTAL DEL CONTRATO 
VALOR ANTICIPO 
VALOR EJECUTADO 
CONTRATISTA 
PLAZO INICIAL 
ADICIÓN EN PLAZO N°01 
ADICIONEN PLAZO N°02 
ADICIONEN PLAZO N''03 
PLAZO TOTAL 

FECHA INICIACIÓN 
FECHA TERMINACION 

$ 455.625.451,00 
$ 227.812.725,50 
$ 683.438.176,50 
$ 136.687.635,30 
$ 683.438.176,50 
JUAN CARLOS BONILLA MORALES 
OCHO (8) MESES 
DIEZ (10) DÍAS 
DIECINUEVE (19) DÍAS 
CUATRO (4) MESES 
DOCE (12) MESES Y VEINTINUEVE 
DÍAS. 
VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE 2013 
VEINTISIETE (27) DE JULIO DE 2014 

(29) 

En Ibagué a los once (11) días del mes de Noviembre del año 2014, se reunieron en las oficinas de 
la Empresa Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL, el Ingeniero 
CARLOS JOSE CORRAL ALBARELLO, Gerente y Ordenador del Gasto de la Empresa 
Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado iBAL S.A. E.S.P OFICIAL, según decreto N° 1-0776 de 
Septiembre 19 de 2012 y acta de posesión N° 8474 de la misma fecha, en su calidad de 
contratante. El ingeniero JUAN CARLOS BONILLA MORALES, en su calidad de contratista, la 
Ingeniera LADY JOANNA BONILLA MEDINA, supervisora del contrato en su calidad de Jefe del 
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CONTRATO DE INTERVENTORÍA 
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ACTA DE LIQUIDACIÓN 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

N°0063 DE JUNIO 20 DE 2013 

FECHA VIGENCIA: 2009-02-17 

AGRUPO CALIDAD 

^^0^ NTC GP -1000 - 2004 
E M P R E S A IBAGUEREÑA OE A C U E D U C T O V 
AlCAfJTARlLLADO - I S A l S.A E.S.P - OFICIAL 

ACTA DE LIQUIDACIÓN 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

N°0063 DE JUNIO 20 DE 2013 
VERSIÓN:01 

Grupo Técnico de Alcantarillado del IBAL y el Ingeniero JUAN CARLOS NUÑEZ GONZALEZ, 
supervisor del contrato en su calidad de Jefe del Grupo Técnico de Acueducto del IBAL, con el 
propósito de suscribir la presenta acta de liquidación del contrato de ¡nterventoría N°0063 del 20 
de Junio de 2013, previas las siguientes consideraciones: 

Que el Gerente del IBAL S.A. E.S.P OFICIAL, de acuerdo a lo normado en el manual de 
contratación de la empresa, el 21 de Mayo de 2013 se publicó en la página web de la empresa 
vww ¡bal.gov.co, los términos de referencia para la invitación privada cuyo objeto sería la 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA SOBRE LA INVERSIÓN EN LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS PARA LA REPARACIÓN DE DAÑOS EN EL SISTEMA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO A CARGO DEL IBAL, PARA LOS DIFERENTES 
PROYECTOS DE MODERNIZACIÓN, MANTENIMIENTO Y/O OBRAS A DESARROLLAR EN LAS 
ESTRUCTURAS HIDRÁULICAS (BOCATOMAS, PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA 
POTABLE Y RESIDUAL, TANQUES DE ALMACENAMIENTO, CONDUCCIONES, REDES. 
ESTABLECIMIENTOS Y DE DESARROLLO DEL PLAN DE SANEAMIENTO HÍDRICO Y EN LA 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS QUE GARANTICEN LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO EN EL PERÍMETRO HIDROSANITARIO DE LA EMPRESA 
IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P OFICIAL. Que conforme 
a los términos de referencia se recibieron observaciones el día 22 de Mayo de 2013, por parte los 
Ingenieros Garios Humberto Marmolejo Sepúlveda y Juan Carios Bonilla Morales, las cuales fueron 
resueltas el día 23 de Mayo de 2013 y con base en ella se expidió la Adenda N°01, modificando 
algunos aspectos de los términos de referencia. Que el 24 de Mayo de 2013, se recibieron 
propuestas por parte del ingeniero JUAN CARLOS BONILLA MORALES y el CONSORCIO TH, tal 
como consta en el acta de cierre y apertura de sobres de la misma fecha. Que el comité evaluador 
se reunió para evaluar las propuestas presentadas dentro del proceso para la INTERVENTORÍA 
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA SOBRE LA INVERSIÓN EN LA EJECUCIÓN DE 
OBRAS PARA LA REPARACIÓN DE DAÑOS EN EL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO A CARGO DEL IBAL, PARA LOS DIFERENTES PROYECTOS DE 
MODERNIZACIÓN, MANTENIMIENTO Y/O OBRAS A DESARROLLAR EN LAS ESTRUCTURAS 
HIDRÁULICAS (BOCATOMAS, PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y RESIDUAL, 
TANQUES DE ALMACENAMIENTO, CONDUCCIONES, REDES, ESTABLECIMIENTOS Y DE 
DESARROLLO DEL PLAN DE SANEAMIENTO HÍDRICO Y EN LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 
QUE GARANTICEN LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
EN EL PERÍMETRO HIDROSANITARIO DE LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P OFICIAL, por parte del Ingeniero JUAN CARLOS BONILLA 
MORALES y el CONSORCIO TH. Que a través de adenda N''02 del 29 de Mayo de 2013, se 
modificó el cronograma del proceso de invitación privada, determinando como fecha de publicación 
del acta de evaluación el 04 de Junio de 2013. Que una vez revisadas las propuestas presentadas 
por el Ingeniero JUAN CARLOS BONILLA MORALES y el CONSORCIO TH, el comité evaluador, 
determina que la presentada por parte del Ingeniero JUAN CARLOS BONILLA MORALES cumple 
y se ajusta al presupuesto oficial de acuerdo con las condiciones y requisitos exigidos por la 
empresa, por lo tanto se recomienda al ordenador del gasto, de conformidad con lo evaluado, 
adjudicar el contrato para la INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
SOBRE LA INVERSIÓN EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS PARA LA REPARACIÓN DE DAÑOS EN 
EL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO A CARGO DEL IBAL, PARA LOS 
DIFERENTES PROYECTOS DE MODERNIZACIÓN, MANTENIMIENTO Y/O OBRAS A 
DESARROLLAR EN LAS ESTRUCTURAS HIDRÁULICAS (BOCATOMAS, PLANTAS DE 
TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y RESIDUAL, TANQUES DE ALMACENAMIENTO, 
CONDUCCIONES, REDES, ESTABLECIMIENTOS Y DE DESARROLLO DEL PLAN DE 
SANEAMIENTO HÍDRICO Y EN LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS QUE GARANTICEN LA 

J0> Página 3 de 9 



AGRUPO CALIDAD 

É l BAL 
NTC GP -1000 - 2004 

E M P R E S A IBAGUEREÑA DE A C U E D U C T O V 
A K A N T A R I U A O O • IBAL S.A E.S.P - OFICIAL 

ACTA DE LiQUlDAClON 
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E M P R E S A IBAGUEREÑA DE A C U E D U C T O V 
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ACTA DE LiQUlDAClON 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

N°0063 DE JUNIO 20 DE 2013 
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AGRUPO CALIDAD 

É l BAL 
NTC GP -1000 - 2004 

E M P R E S A IBAGUEREÑA DE A C U E D U C T O V 
A K A N T A R I U A O O • IBAL S.A E.S.P - OFICIAL 

ACTA DE LiQUlDAClON 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

N°0063 DE JUNIO 20 DE 2013 
VERSIÓN:01 

CONTiNUiDAD DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO EN EL PERÍMETRO 
HIDROSANITARIO DE LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
IBAL S.A. E.S.P OFICIAL, a este proponente. Que el acta de evaluación de propuestas fue 
publicada en la página web wvw.ibal.qov.co, el día 12 de Junio de 2013 y en razón a esta 
publicación se emitió adenda N°03 modificando el cronograma de este proceso, en el sentido de 
establecer el termino para la presentación de observaciones del acta de evaluación, respuesta a 
ias mismas y posterior confirmación de la decisión emitida por el comité evaluador. Que dentro del 
término concedido para la presentación de observaciones al acta de evaluación no se recibió 
documento alguno, respecto de la evaluación de propuesta realizada por el comité evaluador 
dentro de este proceso de contratación y en tal sentido se confirma la decisión proferida por el 
comité evaluador. Que el Gerente de la entidad acogiendo de forma plena las recomendaciones 
del comité evaluador, adjudica el contrato para la INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA 
Y FINANCIERA SOBRE LA INVERSIÓN EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS PARA LA REPARACIÓN 
DE DAÑOS EN EL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO A CARGO DEL IBAL, 
PARA LOS DIFERENTES PROYECTOS DE MODERNIZACIÓN, MANTENIMIENTO Y/O OBRAS 
A DESARROLLAR EN LAS ESTRUCTURAS HIDRÁULICAS (BOCATOMAS, PLANTAS DE 
TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y RESIDUAL, TANQUES DE ALMACENAMIENTO, 
CONDUCCIONES, REDES, ESTABLECIMIENTOS Y DE DESARROLLO DEL PLAN DE 
SANEAMIENTO HÍDRICO Y EN LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS QUE GARANTICEN LA 
CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO EN EL PERÍMETRO 
HIDROSANITARIO DE LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
IBAL S.A. E.S.P OFICIAL, al Ingeniero JUAN CARLOS BONILLA MORALES, identificado con 
cédula de ciudadanía N° 93.357.114 de Ibagué (Toüma), por un valor de CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y UN PESOS (455.625.451,00) M/CTE IVA INCLUIDO. 

Que se suscribió el contrato de Interventoría N°0063 del día veinte (20) de Junio de 2013. 

Que para la suscripción el contrato de Interventoría se contó con CERTIFICADO DE 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL N° 00629 del siete (07) de Mayo de 2013, por valor de $ 
464.923.927.00, y CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL N" 717 del veinticinco (25) de 
Junio de 2013. 

Que en presupuesto para la vigencia fiscal de 2014 se emite CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL N° 00156 del siete (07) de Febrero de 2014, por valor de $138.017.678.30 y 
CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL N° 147 del siete (07) de Febrero de 2014. 

Que el acta de iniciación se firmó el día Veintiocho (28) de Junio de 2013. 

Que durante la ejecución del contrato de Interventoría el veintiocho (28) de Febrero de 2014 se 
suscribe ADICIÓN EN PLAZO N°01 AL CONTRATO DE INTERVENTORÍA N°0063 DEL 20 DE 
JUNIO DE 2013, en el cual resuelve en su CLÁUSULA PRIMERA.- Adicionar el plazo del contrato 
de interventoría N°0063 de Junio 20 de 2013, en DIEZ (10) DÍAS más, quedando un plazo total de 
OCHO (8) MESES Y DIEZ (10) DÍAS. 

El día siete (07) de Marzo de 2014 se suscribe ADICIÓN EN PLAZO N°02 AL CONTRATO DE 
INTERVENTORÍA N°0063 DEL 20 DE JUNIO DE 2013, la cual resuelve en su CLÁUSULA 
PRIMERA.- Adicionar el plazo del contrato de Interventoría N°0063 de Junio de 2013, en 
DIECINUEVE (19) DÍAS más, quedando un plazo total de OCHO (8) MESES Y VEINTINUEVE (29) 
DÍAS. 
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ACTA DE LIQUIDACIÓN 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

N°0063 DE JUNIO 20 DE 2013 
VERSIÓN:01 

El día veintiocho (28) de Marzo de 2014 se suscribe ADICIÓN EN VALOR N°01 Y PLAZO N°03 AL 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA N° 0063 DE JUNIO 20 DE 2013, la cual resuelve en su 
CLAUSULA PRIMERA.- Adicionar el valor del Contrato de Interventoría N° 0063 de Junio 20 de 
2013, en la suma de DOSCIENTOS VEINTISIETE MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL 
SETECIENTOS VEINTICINCO PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS ($227.812.725,50) M/CTE. 
En la CLAUSULA SEGUNDA.- Adicionar el Plazo del Contrato de Inten/entoría N° 0063 de Junio 
20 de 2013, en CUATRO (04) MESES más, quedando un plazo total de DOCE (12) MESES Y 
VEINTINUEVE (29) DÍAS. 

Que para la suscripción de la ADICIÓN EN VALOR N°01 Y PLAZO N°03 AL CONTRATO DE 
INTERVENTORÍA N° 0063 DE JUNIO 20 DE 2013, se contó con CERTIFICADO DE 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL N° 00425 del veinticinco (25) de Marzo de 2014, por valor de 
$ 227.812.725.50, y CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL N° 440 del treinta y uno (31) 
de Marzo de 2014. 

Que el IBAL S. A. E. S. P. OFICIAL, concedió al contratista un anticipo amortizable equivalente al 
30% del valor del contrato de Interventoría y cuya suma ascendió a CIENTO TREINTA Y SEIS 
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 
CON 30/100 ($136.687.635,30) M/CTE y que el contratista amortizo así: 

Valor Anticipo Recibido $136.687,635.30 
Valor Amortizado Acta Parcial N°01 $ 13.139.669,23 
Valor Amortizado Acta Parcial N°02 $ 14.718.183,31 
Valor Amortizado Acta Parcial N°03 $ 16.296.697,39 
Valor Amortizado Acta Parcial N°04 $ 16.296.697,39 
Valor Amortizado Acta Parcial N°05 $ 17.085.954,43 
Valor Amortizado Acta Parcial N°06 $ 17.946.962,11 
Valor Amortizado Acta Parcial N°07 $ 17.085,954,43 
Valor Amortizado Acta Parcial N°08 $ 17,085.954,43 
Valor Amortizado Acta Parcial N°09 $ 7.031.562,58 
Valor Por Amortizar $ 0,00 
SUMAS IGUALES $136.687.635.30 $ 136.687.635.30 

Que el valor del Contrato de Interventoría ejecutado fue por la suma de SEISCIENTOS OCHENTA 
Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CIENTO SETENTA Y SEIS 
PESOS CON 50/100 ($ 683.438.176,50) M/CTE, que el IBAL cancelo así: o 

Valor Contratado 683.438.176,50 

Valor Ejecutado 683.438.176,50 

Valor No Ejecutado 0,00 

SUMAS IGUALES $ 683.438.176,50 $ 683.438.176,50 
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AGRUPO CALIDAD 

4 l B A L 
NTC GP - 1000 - 2004 

E M P R E S A IBAGUEREÑA OE A C U E D U C T O Y 
A ICANTARI ILADO - IBAl S.A E.S.P - O f I C I A l 

ACTA DE LIQUIDACIÓN 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

N°0063 DE JUNIO 20 DE 2013 

CÓDIGO: GJ-R-GC-076 AGRUPO CALIDAD 

4 l B A L 
NTC GP - 1000 - 2004 

E M P R E S A IBAGUEREÑA OE A C U E D U C T O Y 
A ICANTARI ILADO - IBAl S.A E.S.P - O f I C I A l 

ACTA DE LIQUIDACIÓN 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

N°0063 DE JUNIO 20 DE 2013 

FECHA VIGENCIA: 2009-02-17 

AGRUPO CALIDAD 

4 l B A L 
NTC GP - 1000 - 2004 

E M P R E S A IBAGUEREÑA OE A C U E D U C T O Y 
A ICANTARI ILADO - IBAl S.A E.S.P - O f I C I A l 

ACTA DE LIQUIDACIÓN 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

N°0063 DE JUNIO 20 DE 2013 
VERSIÓN:01 

BALANCE ACTAS 

Valor Contrato Inicial $455.625.451,00 
Valor Adición del contrato $ 227.812.725,50 
Valor Acta Parcial N° 01 $ 43.798.897,43 
Valor Acta Parcial N° 02 $49.060.611,03 
Valor Acta Parcial N° 03 $ 54.322.324,63 
Valor Acta Parcial N° 04 $ 54.322.324,63 
Valor Acta Parcial N° 05 $56.953.181,43 
Valor Acta Parcial N° 06 $ 59.823.207,03 
Valor Acta Parcial N° 07 $56.953.181,43 
Valor Acta Parcial N° 08 $56.953.181,43 
Valor Acta Parcial N° 09 $23.438,541,96 
Valor Acta Parcial N° 10 $56.953.181,43 
Valor Acta Parcial N° 11 $56,953,181,43 
Valor Acta Parcial N° 12 $ 56,953,181,43 
Valor Acta Final $22,781,272,38 
Acta de liquidación (5% pendiente de pago) $34,171,908,83 
Valor por ejecutar 0 
SUMAS IGUALES $683.438.176,50 $683.438.176,50 

Que el contratista constituyó la póliza N°25-45-101012267 con la Compañía aseguradora 
SEGUROS DEL ESTADO S,A,, correspondiente a las garantías exigidas en el contrato la cual fue 
expedida el día veinticinco (25) de Junio de 2013, aprobada por el IBAL mediante resolución N° 
0633 del día mismo día; modificada mediante Anexo 1 del día Veintiocho (28) de Febrero de 2014 
y aprobada por el IBAL mediante resolución N°0160 del mismo día; modificada mediante Anexo 
03, del día cuatro (04) de Marzo de 2014 y aprobada por el IBAL mediante resoluciones N°0171 
del mismo día; modificada mediante Anexo 06, del día treinta y uno (31) de Marzo de 2014 y 
aprobada por el IBAL mediante resoluciones N°0221 del mismo día, respectivamente y que se 
discriminan así: 

Amparo Número Valor ($) Vigencia Compañía de 
Seguros 

Cumplimiento del 
Contrato 25-45-101012267 $136,687,635,50 28/06/13 

29/01/15 
SEGUROS DEL 

ESTADO S,A 
Buen Manejo del 
Anticipo 

25-45-101012267 $205,031,452,95 28/06/13 
29/01/15 

SEGUROS DEL 
ESTADO S,A 

Pago Salarios, 
Prestaciones 
Sociales e 
indemnizaciones 

25-45-101012267 $136,687,635,30 28/06/13 
29/07/17 

SEGUROS DEL 
ESTADO S.A r 

Que el contratista constituyó la póliza N°25-40-101015194 con la Compañía aseguradora 
SEGUROS DEL ESTADO S.A,, correspondiente a las garantías de responsabilidad civil 

ser 
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AGRUPO CALIDAD 

^ ^ j / NTC GP -1000 - 2004 

E M P R E S A IBAGUEREÑA OE A C U E D U C T O Y 
A I C A N T A R I U A D O • IBAt S.A E.S.P - O f I C I A l 

ACTA DE LIQUIDACIÓN 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

N°0063 DE JUNIO 20 DE 2013 

CÓDIGO: GJ-R-GC-076 AGRUPO CALIDAD 

^ ^ j / NTC GP -1000 - 2004 

E M P R E S A IBAGUEREÑA OE A C U E D U C T O Y 
A I C A N T A R I U A D O • IBAt S.A E.S.P - O f I C I A l 

ACTA DE LIQUIDACIÓN 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

N°0063 DE JUNIO 20 DE 2013 

FECHA VIGENCIA: 2009-02-17 

AGRUPO CALIDAD 

^ ^ j / NTC GP -1000 - 2004 

E M P R E S A IBAGUEREÑA OE A C U E D U C T O Y 
A I C A N T A R I U A D O • IBAt S.A E.S.P - O f I C I A l 

ACTA DE LIQUIDACIÓN 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

N°0063 DE JUNIO 20 DE 2013 
VERSIÓN:01 

extracontractual por un valor de TRECIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS 
DIECINUEVE MIL OCHENTA Y OCHO PESOS CON 25/100 ($ 341.719.088,26) M/CTE, exigida 
en la orden de obra la cual fue expedida el día veinticinco (25) de Junio de 2013, aprobada por el 
IBAL mediante resolución N°0633 del día mismo día; modificada mediante Anexo 1 del día 
Veintiocho (28) de Febrero de 2014 y aprobada por el IBAL mediante resoluciones N°0160 del 
mismo día; modificada mediante Anexo 03, del día cuatro (04) de Marzo de 2014 y aprobada por 
el IBAL mediante resoluciones N°0171 del mismo día; modificada mediante Anexo 06, del día 
treinta y uno (31) de Marzo de 2014 y aprobada por el IBAL mediante resoluciones N°0221 del 
mismo día, respectivamente y que se discriminan así: 

Amparo Número Valor {$) Vigencia Compañía de 
Seguros 

Predios, labores y 
operaciones 25-40-101015194 $341.719.088,25 28/06/13 

29/07/15 

SEGUROS 
DEL ESTADO 

S.A 

Que mediante constancia N°3001000000234956 del Veinticinco (25) de Julio de 2014, 
N°3001000000234910 de fecha Veintiocho (28) de Julio de 2014 Y 3001000000247661 de fecha 
Noviembre Siete (07), expedidas por COMFENALCO, se verifican los aportes a la caja de 
compensación generados en el contrato de Interventoría. 

Que mediante CERTIFICACIÓN DE PAGO DE APORTES AL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y PARAFISCALES la Ingeniera LADY JOANNA BONILLA 
MEDINA, Supervisora del contrato y Jefe de Grupo Técnico de Alcantarillado y el Ingeniero JUAN 
CARLOS NUÑEZ GONZALEZ, Supervisor del contrato y Jefe de Grupo Técnico de Acueducto, se 
verifica que el contratista se encuentra a paz y salvo por concepto de pago de salud, riesgos 
profesionales, pensión, parafiscales desde el; meses de Julio y Agosto de 2013 mediante 
constancia del veintiocho (28) de Octubre de 2013, mediante constancia del veintinueve (29) de 
Octubre de 2013 se verifican los aportes del mes de Septiembre de 2013, mediante constancia del 
catorce (14) de Noviembre de 2013 se verifican los aportes del mes de Octubre de 2013, mediante 
constancia del seis (06) de Diciembre de 2013 se verifican los aportes del mes de Noviembre de 
2013, mediante constancia del treinta (30) de Diciembre de 2013 se verifican los aportes del mes 
de Diciembre, mediante constancia del treinta (30) de Enero de 2014 se verifican los aportes del 
mes de Enero de 2014, mediante constancia del ocho (08) de Abril de 2014 se verifican los aportes 
del mes de Febrero de 2014, mediante constancia del catorce (14) de Mayo de 2014 se verifican 
los aportes del mes de Marzo de 2014, mediante constancia del dieciséis (16) de Junio de 2014 se 
verifican los aportes del mes de Abril de 2014, mediante constancia del dieciséis (16) de Junio de 
2014 se verifican los aportes del mes de Mayo de 2014, mediante constancia del dieciocho (18) de 
Julio de 2014 se verifican los aportes del mes Junio de 2014 y mediante constancia del Veintiocho 
(28) de Julio de 2014 se verifican los aportes del mes Julio de 2014, del Contrato de Inten/entoría 
N°0063 del 20 de Junio de 2013. 5 ̂  

Que mediante constancias expedidas por el Ministerio de trabajo de fecha Veintinueve (29) de Julio X"?̂  < 
y Once ( 1 1 ) de Noviembre de 2014, se certifica que el contratista NO REGISTRA SANCIONES, > V ¿Q 
RECLAMACIONES Y/O INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVO LABORALES, durante el periodo ' " ' ~ 
del 28 DE JUNIO DE 2 0 1 3 hasta el 2 8 DE JULIO DE 2014. 

o p a n i n o 7 H o Q IHG Lad^ Jcafina Eionilia Msciln* 
y V jsIjG'upoTtelIcoAlcanlatillaio 



GRUPO^CAÜDAD 
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' MTC GP -1000 - 2004 

E M P R E S A IBAGUEREÑA OE A C U E D U C T O V 
A I C A N T A R I U A D O • IBAt S.A E.S.P - OFICIAL 

ACTA DE LIQUIDACIÓN 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

^"0063 DE JUNÍlO 20 DE 2013 

Oé^DIGO: GJ-R-GC-076 

FECHA VIGENCIA: 2009-02-17 

i ^ Ñ t ^ ^ ^ R Í Z A L E r JUAN CARLÍ 
JEFE GRLtPCrfÉClNUetTdE ACUEDUCTO 

SUPERVISOR 

EL SUSCRITO GERENTE FIRMA SOPORTADO EN EL INFORME TECNICO SUSCRITO POR 
EL CONTRATISTA DEL IBAL y SUPERVISORES DEL CONTRATO 
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CÓDIGO: GJ-R- GC-082 

FECHA VIGENCIA: 2014-05-19 

SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD VERSION: 03 

ACTA FINAL DE ENTREGA Y RECIBO A SATISFACCION 

CONTRATO DE INTERVENTORÍA N" 0063 DE JUNIO 20 DE 2013 

OBJETO INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA SOBRE 
LA INVERSIÓN EN LA EJECUCIÓN DE 
OBRAS PARA LA REPARACIÓN DE 
DAÑOS EN EL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO A CARGO DEL IBAL, 
PARA LOS DIFERENTES PROYECTOS DE 
MODERNIZACIÓN, MANTENIMIENTO Y/O 
OBRAS A DESARROLLAR EN LAS 
ESTRUCTURAS HIDRÁULICAS 
(BOCATOMAS, PLANTAS DE 
TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y 
RESIDUAL, TANQUES DE 
ALMACENAMIENTO, CONDUCCIONES, 
REDES, ESTABLECIMIENTOS Y DE 
DESARROLLO DEL PLAN DE 
SANEAMIENTO HÍDRICO Y EN LA 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS QUE 
GARANTICEN LA CONTINUIDAD DEL 
SERVICIO DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO EN EL PERÍMETRO 
HIDROSANITARIO DE LA EMPRESA 
IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P 
OFICIAL 

VALOR ADICIONAL No 
VALOR TOTAL 

VALOR INICIAL 

PLAZO ADICIONAL N° 
PLAZO ADICIONAL N° 
PLAZO ADICIONAL N° 
PLAZO TOTAL 

FECHA INICIACIÓN 
FECHA ACTA FINAL 
CONTRATISTA 
CONTRATANTE 

PLAZO INICIAL 
01 
02 
03 

$ 455.625.451,00 
$ 227.812.725,50 
$ 683.438.176,50 
OCHO (8) MESES 
DIEZ (10) DÍAS 
DIECINUEVE (19) DÍAS 
CUATRO (4) MESES 
DOCE (12) MESES Y VEINTINUEVE (29) 
DÍAS. 
28 DE JUNIO DE 2013 
28 DE JULIO DE 2014 
JUAN CARLOS BONILLA MORALES 
IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL 



W I B A L 
^ S . G . C 

ACTA FINAL DE ENTREGA Y RECIBO A 
SATISFACCION 

SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD 

CÓDIGO: GJ-R- GC-082 W I B A L 
^ S . G . C 

ACTA FINAL DE ENTREGA Y RECIBO A 
SATISFACCION 

SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD 

FECHA VIGENCIA: 2014-05-19 
W I B A L 
^ S . G . C 

ACTA FINAL DE ENTREGA Y RECIBO A 
SATISFACCION 

SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD VERSIÓN: 03 

A los Veintiocho (28) Días del mes de Julio de 2014, se reunieron en las OFICINAS del 
IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL, la ingeniera LADY JOHANA BONILLA MEDINA en calidad 
de Supervisora y Jefe grupo técnico de alcantarillado; El Ingeniero JUAN CARLOS 
NUÑEZ GONZALEZ en su calidad de Supervisor y Jefe grupo técnico de acueducto y el 
Ingeniero JUAN CARLOS BONILLA MORALES en calidad de contratista, con el 
propósito de celebrar el Acta Final de entrega y recibo a satisfacción del contrato de 
Interventoría No.0063 de junio 20 de 2013. 

Continuación Acta Final de Entrega y Recibo a Satisfacción 

BALANCE DEL CONTRATO 

Valor del Contrato Inicial 

Valor Adición del contrato 

Valor Acta Parcial N° 01 

Valor Acta Parcial N° 02 

Valor Acta Parcial N° 03 

Valor Acta Parcial N° 04 

Valor Acta Parcial N° 05 

Valor Acta Parcial N° 06 

Valor Acta Parcial N° 07 

Valor Acta Parcial N° 08 

Valor Acta Parcial N° 09 

Valor Acta Parcial N° 10 

Valor Acta Parcial N° 11 

Valor Acta Parcial N° 12 

Valor Presente Acta Final 

Acta de liquidación 

(5% pendiente de pago) 

Saldo sin ejecutar 

SUMAS IGUALES 

$455.625.451,00 

$227.812.725,50 

$683.438.176,50 

$ 43.798 

$ 49.060 

$ 54.322 

$ 54.322 

$ 56.953 

$ 59.823 

$ 56.953 

$ 56.953 

$ 23.438 

$ 56.953, 

$ 56.953. 

$ 56.953. 

$22.781. 

.897,43 

.611,03 

.324,63 

.324,63 

.181,43 

.207,03 

.181,43 

,181,43 

,541,96 

181,43 

181,43 

181,43 

272,38 

$34.171.908,83 

$0 

$683.438.176,50 
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ACTA FINAL DE ENTREGA Y RECIBO A 
SATISFACCION 

SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD 

CÓDIGO: GJ-R- GC-082 
ACTA FINAL DE ENTREGA Y RECIBO A 

SATISFACCION 

SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD 

FECHAVIGENCIA: 2014-05-19 
ACTA FINAL DE ENTREGA Y RECIBO A 

SATISFACCION 

SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD VERSIÓN: 03 

BALANCE DEL ANTICIPO 

Valor del Anticipo $136.687.635.30 

Valor Amortizado Acta Parcial N°01 $15.139.669,23 

Valor Amortizado Acta Parcial N°02 $14.718.183,31 

Valor Amortizado Acta Parcial N°03 $16.296.697,39 

Valor Amortizado Acta Parcial N°04 $16.296.697,39 

Valor Amortizado Acta Parcial N°05 $17.085.954,43 

Valor Amortizado Acta Parcial N°06 $17.946.962,11 

Valor Amortizado Acta Parcial N°07 $17.085.954,43 

Valor Amortizado Acta Parcial N°08 $ 17.085.954,43 

Valor Amortizado Acta Parcial N°09 $ 7.031.562,58 

Valor Por Amortizar $ 0,00 

SUMAS IGUALES $136.687.635.30 $136.687.635.30 

No siendo otro el objeto de la presente reunión, se firma por quienes en ella intervinieron, 
a los Veintiocho (28) Días del mes de Julio de 2014. 
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ANEXO  3A

EXPERIENCIA ESPECIFICA  DEL PROPONENTE

I,C,UT, 
OTRA

% 
Partic

014-2005 IBAL S.A E.S.P. OFICIAL

CONTRATO No. 014-2005 INTERVENTORIA TECNICA
ADMINISTRATIVA PARA LAS OBRAS DE
EMERGENCIA DE ALCANTARILLADO Y OBRAS DE
SANEAMIENTO HIDRICO Y ALCANTARILLADO QUE
GARANTICEN LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE
ALCANTARILLADO EN EL PERIMETRO HIDRAULICO
DEL IBAL S.A E.S.P. OFICIAL

JUAN CARLOS BONILLA M. 42 I 100% 431.971.088,00 1.028.720.746,26 16,00 8/03/2005 7/07/2006
COPIA CONTRATO Y 

COPIA ACTA FINAL Y/O 
LIQUIDACION

#

063-2013 IBAL S.A E.S.P. OFICIAL

CONTRATO No. 063-2013 INTERVENTORIA TÉCNICA
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA SOBRE LA
INVERSION EN LA EJECUCION DE OBRAS PARA LA
REPARACION DE DAÑOS EN EL SISTEMA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO A CARGO DEL
IBAL PARA LOS DIFERENTES PROYECTOS DE
MODERNIZACION, MANTENIMIENTO Y/0 OBRAS A
DESARROLLAR EN LAS ESTRUCTURAS
HIDRÁULICAS (BOCATOMAS, PLANTAS DE
TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y RESIDUAL,
TANQUES DE ALMACENAMIENTO, CONDUCCIONES,
REDES ESTABLECIMIENTOS Y DE DESARROLLO DEL
PLAN DE SANEAMIENTO HIDRICO, Y EN LA
CONSTRUCCION DE OBRAS QUE GARANTICEN LA
CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO EN EL PERIMETRO
HIDROSANITARIO DE LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 1BAI-S.A. E-S-P
OFICIAL.

JUAN CARLOS BONILLA M. 65 I 100% 683.438.176,50 1.053.301.701,01 13,00 28/06/2013 28/07/2014
COPIA CONTRATO Y 

COPIA ACTA FINAL Y/O 
LIQUIDACION

#

138-2016 IBAL S.A E.S.P. OFICIAL

NTERVENTORIA TECNICA ,ADMINISTRATIVA
FINANCIERA , JURIDICA , CONTABLE Y AMBIENTAL
A LA CONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR EL SILLÓN,
CALLE 28 HASTA LA CALLE 32 CON CARRERA 2 Y 3
DE IBAGUÉ DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
1BAI-S.A. E-S-P OFICIAL.

CONSORCIO INTERVENHTORES EL 
SILLON 84 C 75% 465.668.520,00 613.633.335,66 15,00 20/12/2016 19/03/2018

COPIA CONTRATO Y 
COPIA ACTA FINAL Y/O 

LIQUIDACION
#

VALOR TOTAL 2.695.655.782,92

RAZON SOCIAL DEL PROPONENTE:  JUAN CARLOS BONILLA M.
c.c. 93,357,114

I= Contratista Individual, C = Consorcio, UT = Union Temporal
Si el contrato se realizo de manera individual , el % de participacion es el 100%

No. de 
Contrato 
y fecha

Entidad Contratante Objeto
Numero del 

Contrato en el 
Rup

FORMAS DE 
EJECUCION 
REPORTADO 
EN EL RUP VALOR 

ACTUALIZADO  
($col)

DOCUMENTOS

NOTA: Toda la información suministrada por el proponente deberá ser veraz y estará sujeta a verificación de acuerdo con lo estipulado en los pliegos de condiciones.

Contratista PLAZO
FECHA 

TERMINACION
FECHA DE 
INICIACION

VALOR CONTRATO
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0 1 t4AR 2005

EMPRF$A IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO S. A. E.S.P. OFICIAL IBAL S.A.
E.S.P. OFICIAL

JUAN CARLOS BONILLA MORALES

INTERVENTORIA

TRESCIENTOS VEINTI TRES MILLONES NOVEC¡ENTOS
SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS DIEC¡SÉIS PESOS
(323.978.316.oo) MICTE incluido IVA

DOCE (12) MESES

INTERVENTORíA TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA
SOBRE ¡NVERSIÓN EN LA CONSTRUCCIÓf\¡ DE OBRAS
DE EMERGEI{CIAS DE ALCANTARILLADO Y OBRAS DE
SANEAMIENTO HIDRICO Y ALCANTARILLADO QUE
GARANTICEN LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE
ALCANTARILLADO EN EL PERÍMETRO HIDRÁULICO DE
LA EN¡PRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO IBA,L S.A E.S.P OFICIAL

COilITRATO:

FECHA:

CONTRATAh|TE:

CONTRAT|STA:

CLASE:

VALOR:

PLAZO:

OBJETO:

Entre |os suscritos a Saber: LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO S.A. E.S.P. OFICIAL IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL
representada legalmente por ALFREDO BOCANEGRA VARON, identificado
con Cédula de Ciudadanía No.93.357.198 de lbagué, quiért obra en su
condición de Gerente, según Decreto No. 0139 de marza 1 de 2004 y Acta de
Posesión No. 0157 de marzo 1 de 2004, y ordenador del gasto, quien en
adelante se llamará IBAL y JUAN CARLOS BONILLA MORALES,
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 93.357.114 de lbagué y quien se
denominará EL INTERVENTOR, hemos convenido celebrar el presente
Contrato, prev¡as las siguientes consideraciones: 1) Que mediante Análisis de
Conveniencia el jefe División de Planeación y el jefe División Técnica de
Alcantarillado, manifiestan que: "El objetivo primordial que se pretende lograr
con el presente análisis de conveniencia se basa en que se hace fundamental e
imperiosa la contratación de una interventoría externa ante las permanentes

emergencias que se presentan en las redes de alcantarillado y las obras de
acueducto y alcantarillado, tanto en la ampliación como en la conservación. y

reposición de sus redes, trabajos que deben ser supervisados técnica y
administrativamente en forma permanente de tal manera que las obras sean

+7
\

A\
ü;\\
tti \ilI'li



7

ü r Fi,\la ?.i105

ejecutadas a cabalidad, cumpliendo con las exigencias y especificaciÓn clel

caso. La interventoría técnica y administrativa externa se hace inmínente para
poder realizar la contratación actL¡al para este fin y asegurar así la buena
inversión de los recursCIs y una eficiente prestación del servicio de acueducto y
alcantarillado. 2) Que el Gerente del IBAL, mediante lnvitación a Cotizar
solicitó propuestas para la ejecución del objeto del presente contrato a los
ingenieros ELDER JO$E GARRIDO GUAYABO, JOSE GERMAN GACHA
BOCA,NEGRA, JUAN CARLOS BONILLA MOR.ALES 3) Que presentaron
propuestas los ingenieros ELDER JOSE GARRIDO G. por valor de

$324.000.000.oo , JOSE GERMAN GACHA B. por valor de $321.691.200.oo y
JUAN CARLOS BONILLA M. por valor de $323.978.316.oo, siendo ésta la más
económica y favorable económicamente para Ia entidad contratante, de
acuerdo con los requisitos previstos en el pliego de condiciones. 4) Que el

IBAL cuenta con los recursos para atender esta erogación. 5) En el presente

Contrato se dan por incluidas las normas fiscales y sobre contratación,
establecidas en el Acuerdo No.0003 de abril 30 de 2AA2, concordante con la
L.ey 142194.6) que se hace necesario la ejecución del mencionado contrato en

aras de garantizar el normal funcionamiento de la prestación del servicio a
cargo del IBAL. 7) Que existe Disponibilidad Presupuestal No.00212 del 27 de
enero de 2005, para amparar la presente erogación. El Contrato se regirá por
las siguientes cláusulas: GLAU$ULA PRIMERA-OBJETO: INTERVENTOR|A
rÉcÑcn y ADMrNrsrRATtvA soBRE LA ¡NVERSIÓN EN LA
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE EMERGENCIA$ DE ALCAI{TARILLADO
Y OBRAS DE S,ANEAMIENTO HIDRICO Y ALCANTARILLADO QUE
GARANTICEN LA COÍ\¡TINUIDAD DEL SERVICIO DE ALCAF¡TARII-LADO
EN EL PERíMETRO HIDRÁÜLrcO DE LA EMPRESA ItsAGUEREÑA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO ¡BAL S.A E.S.P OFICIAL.
PARÁGRAFO PR¡MERO: En el desarrollo del objeto contractual el
INTERVENTOR se compromete a efectuar todas las labores cie lnterventoría
para que el mencionado contrato sea ejecutado de acuerdo con los diseños y
en las condiciones pactadas. PARAGRAFO SEGUNDO: Forma parte integral
del presente Contrato, la Propuesta presentada por EL INTERVENTOR.
GLAUSULA SEGUNDA-TÉRMINOS: EL INTERVENTOR deberá ejecutar la
lnterventoría en un todo de acuerdo con los alcances consignados en la
propuesta. CLAUSULA TERCERA-PROGRAMA DE TRABAJO E
INVERSION MENSUAL: EL INTERVENTOR deberá estudiar junto eon el
IBAL el Programa de Trabajo e lnversión propuesto por los Contratistas de la
ob|a civil. FARÁGRAFO PRIMERO: EL INTERVENTOR queda facultado
para modificar con el visto Bueno por escrito del supervisor el Programa de
Trabajo cuando por razones de orden técnico, o la naturaleza de la Obra lo
exigiere. PARAGRAFO SEGUNDO: S¡ a juicio del Supervisor, el

INTERVENTOR está retrasado en el Programa de Trabajo, EL SUPERVISOR
deberá tomar las ¡'nedidas necesarias para que indique acelerar el ritmo de los
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traba.ios, iales coms aurnento <lel personal y equipc, trabajo cn horas cxtras, sinque ello represente para el IBAL ccsto adicional átguno. CLAU$ULA
CtiARTA-"$'tiBHRVl$iOt{: [-a $LJPñRVISiÓhJ para el de*iarrolio del presente
contrato, estará a cargo del Jefe DivisiÓn Técnica de Alcantarillado o de la
persona natural o jurídiea esntratada o designada por el IBAL para tal
CfECtO QUINT,A OBLIGACIONES DEL SUPTNVISON : 1} EL SUPERVISOR
podrá revisar los libros de contabilidad de las obras y exigirte la información
adicional gue requiera al lnterventor 2) Las instrucciones y-ordenes irnpartidas
al INTERVENTOR por el SUPERVISOR, deberán darse for escrito, salvo las
urgentes o inmediatas que podrán impartirse verbalmente, pero posteriormente
deberán ratificarse por escrito. 3) El SUPERVISOR 

'verifibará y dejara
constancia en su informe o informes del cumplimiento de las obligaciones'del
INTERVENTOR frente al pago de los aportes a los sistemas db seguridad
social , fiscales y parafiscal_e¡ de-l personal empleado, en la ejecución delobjeto
contractual. 4l EL SUPERVISCR tendrá autoridad paia rechazar todos
aquellos trebajos o materiales que no reúnan las condicion*u exigidas en lcs
términos del contrato. 5) Esta autorizado para ordenar la suspeñsión de los
trabajos cuando a su juicio sea necesario con el fin de garantizai- su correcta
ejecuciÓn- 6) El SUPERVISCR estudiara y recomendara los cambio
sustánciales que sean convenientes c necesarios y colocarlos a considereción
del IBAL 7) Todo trabajo de Obra Civil que se emprenda, el cual no esté
contemplado en las cantidades de Ob¡'a inicialmente contratadas con el
contratista y se ejecuten sin la aprobación del IT.JTERVENTOR será de cuentay riesgo del CONTRATISTA. En tales eventos, EL SUPERVISOR podrá
ordenar la remoción y reempJazo de las obras 

'ejecutadas. 
CLAU$ULA

SEXTA -VALOR: El v-aloi' del Contrato de la lnterventoría es de:TREsclENTos VEINT¡TRÉs n¡llloNES NovEctENTos sETENTA y ocHo
MIL TRESCIENTOS D|EC¡SÉlS PESOS (323.978.316.oo) MlcrE incluido t.t'A .ELAUSULA SÉPT¡MN -FORMA DE PAGO: EI I'NNr- PAgArá A EL
INTERVENTOR el valor del presente contrato así: a) un anticipo equivalente
igual al diez por ciento (10%) det valor del Conüato o sea, la surna deTREINTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL
OCHOC¡ENTOS TRE¡NTA Y UN PÉSOS CON¡ SESENTA CENTAVOS
{$32.397.831.60} MCTE, amortizable en cada acta parcial, de la cuales se
descontara un diez por ciento- 119'/:) correspoRdienie a cubrir el pago ciel
anticipo hasta su pago total. PARÁGRAFO: El pago del aniicipo debe-rá ser
invertido en las labores propias de la intervenóría y el INTERVENT0R
justificará cada gasto mediante facturas debidamente diliglnciadas, cumpliendo
con la normatividad legal vigente y siempre teniendo á su obligación' la de
?yTqJ]t 

con el objeto contratado y por parte del supervisor, a nornbre del IBAL, ,:t.
W el deber de velar por tal cumplimento. Dicho pago del anticipo deberá ser Uy
O-1g.- consignado en una cuenta especial para ello, a nombre del INTERVENTOR, la /' cual llevará el número, fecha y objeto del presente contrato y el supervisor b"i 

¡¡ni
Itrt'i
ttl\\

'\J,'l \



lllsj/¡Ll t-7

contrato a nombre del IBAL podrá verificai- en cualquiei'momentc el manejo d,el

aludido pago Los rendimientos financieros que se generen con ocasiÓn del

alu¡diclc pedo, $erán conslgnadc$ en la tesorería del IBAL a la terminaciÓn de la

ejecución jel mismo. La fotocopia autentica del presenie contrato hará parte de

los docurnentos de la cuenta. b) Un ochenta y c¡ncc por ciento (85%)

mediante Actas Parciales PARAGRAFO: El pago del Acta de Recibo Final

no será inferior al veinte por ciento QAo/o) previa presentación de la cuenta de

cobro por interventoría ejecutada y recibida a entera satisfacción c) el Cinco

por ciento (5%) restante, se iancelará previo recibo a satisfacción y

suscripción det ácta de tiquidación y su c-ol9snondiqrJ,u-9!i9?"ción por parte

det ordenador det gasto. SLAUSúLA CCTAVA-CONDICIONES PARA EL

PAGO DE LA CUENTA: para que el IBAL acepte, tramite-r- pague cualquier

factura requiere: a} Que el Acta Parcial/Final esté firmada por el

INTERVENTón y visaba por el supervisor del Proyecto' b) Que la Garantías

estén vigentes. c) Las cuentas deberán ir acompañadas de todos los

comprobantes y documentos de soporte necesarios para sustentar el cobro

respectivo, como es el informe parcial det supervisor y el avance de las obras'

d) Así mismo deberá 
"n**", 

copia del documento que acredite el pago de

Seguridad Sociat ( Salud, Pensiones y Riesgos profesionales ); y parafiscales

(SrJnsiOio familiar,'ICBF y SENA) tanto suy.a, como del Personal a su cargo'

PARAGRAFO: Los informes páreiales del INTERVENTOR no impliean la

aceptación final por parte Oet lÉAL, sino aceptaciÓn 9l qlryiflo para el efecto

<je pago de cuentas en virtud de que la obligación del INTERVENT"OR, es la de

entrega ; recibo de las obras en su totalidad conforme a los términos

acordado's y Jántro de las condiciones estipuladas de ejecución' CLAUSULA

NOVENA-pLAZO: EL INTERVENTOR se obliga a ejercer la lnterventcría para

el desarrollo del objeto del presente Contrato, a entera satisfacción durante un

período J* occÉ (12) MESES siguientes a la fecha del Acta de lniciación de

la lnterventoría, la cuai no esta sujeta a la entrega del anticipo por- parte del

IBAL. pÁiECnAFO: Se eniiende que la vigeneia del presente eontrato, es

desde =, p"rf".cionamiento hasta su liquidación. CLAUSULA DECIMA-
pCénnOCÁ DEL pLAZO: Solamente por causas de fuerza mayor

debidamente soportadas, el IBAL concederá ampliaciÓn sin multa al plazo

inicialmente pactado para la ejecución de la lnterventoría contratada'
pARÁónafO pRIMERO; Para efeeios de concesión de prórroga el

irufrnvrNToR deberá presentar antes de los diez (10) días calendario

previo al vencimiento del plazo respectiv.o, la petición debidamente justificada,

anexando los soportes 
'que la acrediten. PARÁGRAFO SEGUNDO: Se

entiende por causa de fuerza mayor el imprevisto, ^al-99a1 
no es posible

L& Iáil,ñ según lo define *r Cooiso'ciu¡t pARÁcRAFo rERcERo: PLAZO

ffi_ nniéiérunr, cuando se pre-senten mayores cantidades de obra, las
\\LtftJ cuales demanden más tiempo de ejeeueién, el IBAL podrá ampliar el plazo

de la lnterventor^ía mediante la celebraciÓn de Contrato Adicional para su
€ry
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ejecución, con base en la programación de la lnterventoría presentada por el
SUPERVISOR y visada por el IBAL. CLAUSULA tlEClMA PR|MERA -

SLI$PE¡v*$iéf',¡ fftttpORÉrL: Las partes cantratantes podrán de común acuerdo
y por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, suspender temporalmente
la ejecución del Contrato mediante suscripción de un Acta con el Visto Bueno
del supervisor del Proyecto, sin que para los efectos del plazo se compute el
tiempo que dure la suspensión. PARAGRAFO.- El reinicio de ejecuclón de la
lnterventoría, se hará constar en una Acta suscrita por las partes. GLAUSULA
DÉctMA SEGUNDA -cLÁusuLA PENAL PEGUNIARIA: El IBAL, podrá
imponer al INTERVENTOR a título de indemnización de perjuicios, una Pena
Pecuniaria equivalente hasta el diez por ciento (10%) del valor del Contrato,
renunciando a todo tipo de requerimiento y a ser constituido en mora.
PARÁGRAFO: EL INTERVENTOR autoriza al IBAL para que descuente el
valor de la Sanción Pecuniaria, de cualquier saldo que tenga el IBAL a favor del
TNTERVENTOR. CLAUSULA DÉCtMA TERCERA- !NHABILIDADES E

INCOMPATIBILIDADES: a) En caso de sobrevenir durante la ejecución del
presente contrato alguna clase de inhabilidad o incompatibilidad, se le dará
estricto cumplimiento a lo establecido en el art. 6" de la ley No. 190/95, siendo
obligación del interventor, en forma inmediata poner en conocimiento del
Representante Legal de la entidad dicha situación sobreviviente, para que de
común acuerdo se le dé terminación al contrato, en forma legal y justa,
situación que desde ahora acepta expi'esamente el interventor sin que pueda
exigir indemnización alguna b) El ínterventor declara no hallarse incurso
en causal alguna de inhabilidad o incompatibilidad para celebrar el presente
Contrato, que no tienc deudas con entidades del Municipio de lbagué, La
contaduría Publica y que no áparece reportado en el Boletín de la Contraloría.
CLAUSULA DECIMA CüARTA: GARANTIAS: EL interventor se obliga a
otorgar a favor del IBAL, dentro de los tres (3) días hábiles contados a partir
del perfeccionamiento del Contrato una Garantía expedida por una Compañía
de Seguros, autorizada para funcionar en el país, con Sucursal en lbagué, la
cual debe cobrjar lo9 siguientes amparos. a) DE BUEN MANEJO Y
CORRECTA ¡NVERSION DEL ANTICIPO: Por el cien (100%) por ciento del
valor del anticipo, que cubra el término del contrato y seis (6) meses más. b)
CUMPLIMIENTO: Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento de las
obligaciones a cargo del interventor equivalente al veinte (2Ao/o) de la cuantía del
Contrato, que cubra el término del mismo y seis (6) meses más. b) DE SALAP-IOS,
PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES: Por una cuantía igual al veinte
(20%) del valor del Contrato, que cubra el término del mismo y tres (3) años más, para
garantizar el pago de salarios, honorarios, prestaciones sociales e indemnizaciones del
personal que utilice el interventor durante la ejecución del Contrato. c)
RESPONSABILIDAD clvlL EXTRACONTRACTUAL: Equivalente al cincuenta (50%)
dcl valor del Contrato, que cubra el término del Contrato y seis (6) meses más, en
póliza anexa. PARÁGRAFO UNICO- En caso de incremento al valor y se 4?
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prorroüue [a vigencia del Contrato las Garantías deberán modificars?-u:"9:I
bE" CiCUSO. GLAUSULA DÉCIMA QUINTA'OBtIGAEIÓN DE AFILIACIüil¡
Ag[- If\iTERVFNTOR, AL SISTEMA AE SEGURJM&D SOEIAL: EI iNICTVENIOT Y

sus dependientes deberán estar afiliados al sisienia de seguridad social er)

Salud itey 797 de 2003), $istema General de Pensiones (Decreto 1295 de

igg+, irt. f g ) y Sistema le Riesgos Profesionales ( Ley 21 de 1982.), Subsidio

Famiiiar, ICBF'y el Servicio Naciónal de Aprendizaje SENA, lo cual acreditará

ccn los'r*speciiuos cornprobantes de pago, y_ 99p_?tán anexarse a las Actas

para et coirespondiente pago. CLAUSU-LA DÉCIMA SEXTA' SEGURIDAD

itrlBUSrnhL: El interventor só obliga para con el IBAL a mantener con

ocasión de la ejecución del contrato todas las normas de seguridad industrial

quá g*t"nticen la prevenciÓn de cualquier imprevisto que pueda afectar la

integr]oaa de las pán*onur que laborcn, perrnanezcan V/o try11len.dentro de

las Obras. CLÁUSUI-g bÉCtme SEPTIMA OBLIGACIONES DEL

CONTRATANTE: 1) EL IBAL, tendrá a disposición para consulta del

INTERVENTOR, Ia ínformación requerida en relación con EL SISTEMA DE

NORMAS y EspECtFtcACtoNES TÉCNICAS, según Resolución No.00034 de

ENErO 30 dC 2003. ELAUSULA DEEIMA OCTAVA- OBLIGAEIONES DEL

TNTERVENTOR: 1) Et TNTERVENTOR deberá estudiar con anticipación el

proyecto Objeto del Contrato. 2) Deberá entregar localizadas las Obras a los

Contratista y verificar la localización de los ejes de las diferentes estructuras

durante el transcurso de las obras. 3) Presentará lnforrne mensual sobre el

desarrollo de los Contratos, avances de Obras, Control de Programas de

Trabajo, etc. 4) EL INTERVENTOR se obliga a exigir a los Contratista de las

Obras, la colocación de medidas de seguridad, vallas informativas y avisos en

los diferentes sitios de trabajb pars prevenir a la comunidad del peligro y

posibles accidentes. 5) EL 
-INTERVENTOR se compromete a presentar

'Certificado 
de Antecedentes Disciplinarios de la Procuraduría, Certificación

éxpedida por el DAS y Formato Único Hoja de Vida (Ley 190 de 1995)' 6)

Anexar fotocopia del Registro Único Tributario (RUT) y el tabula9or expedido

por la DIAN ion antigüedad no superior a cinco (5) días 7) El interventor

verificará que las obrás motivo de los contratos de emergencias y de todas las

obras de saneamiento hídrico de acueducto y alcantarillado, se ejecuten de

acuerdo con las cláusulas contractuales, vlgilando que se cumplan las

especificaciones que se estipulas en los planos, mernorias y pliegos de

"ohdi"iones. 
B) El interventor debe prestar el apoyo Técnico en los proyectos,

diseños y presupuestos para obras de ampliación y reposición. 9) El

lnterventor debe tener eÍ personal idóneo, equipos y demás elementos

propuestos. 10) Tanto el personal como los equipos de trabajo, deberán

dedicarse en forma permanente y exclusiva al contrato, desde su iniciaciÓn

hasta la terminación del misrno. 11) Estudiar y determinar en asocio del

contratista o su representante legal sobre el cambio de especificaciones de la

obra, que procur*n un mejoramiento de la calidad de los trabajos o cuando
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dicho cambio favorezca la cJisnlinución del plazo pero sin la desmejora de dicha

calidad. 1Z) La vigilancia del contrato, la ejercerá el interventor, no solo desde

el puntc de vista tácnico, sino tanrbién del adrninistrativo- financiero y para el

logro de tales propósitos, la firma contratista debe prestarle colaboraciÓn. 13)

TJmar las medidas de la abra ejecutada, en asocio del contratista o su

represcntante. Este trabajo debe ser ejecutado directamente en las obras y

consignar los datos en carteras, que deben estar disponibles para cualquier

compiobación. 14) Estudiar y determinar en asocio del supervisor y el

contrat¡sta, sobre el cambio de especificaciones de las obras, que procuren un

mejorarniento de la calidad de los trabajos o cuando dicho cambio favorezca la

disminución del plazo y /o del precio, pero s¡n la desmejora de dicha calidad'

15) El interventor dábe elaborar y darle tramite inmediato a las actas de

iniciación de las obras, actas de recibo parcial de obra , actas de obra adicional

y otros actos administrativos que se presenten dura.nte el desarroflo del contrato

án asocio con la firma del supervisor y del contratista. 16) Estudiar y analizar

mensualmente la programación de las obras, en comparaciÓn de la obra

ejecutada, para podei deducir ,si la obra se puede terminar en el plazo

cbnvenido . 171El INTERVENTOR se obliga a entregar al IBAL, una reseña

fotográfica del desarrollo de cada obna (mínimo 2 fotos), de cuya autenticidad

OaÉ te el SUpERVISOR y la misma formará parte del control respectivo a

.*rg" det supERVt$OR. 1S) EL INTERVENTOR deberé adoptar el sisterna

de normas y especificaciones técnicas, según Resoluc:Ón No. 00034 de enero

30 de 2OA3., comc el conjunto de especificeciones tá.':'"licas de la entidad, de

consulta, acatamiento obúgatorio para todos los pror.i,:edores, contratistas de

obras civiles, consultores y servidores públicos cle le entidad, y en tal virtud

deberán ser consultadas y oOéervadas cada vez que sean desarrolladas las

siguientes actividades: Construcciones en e! sistema de acueducto, diseños
Cél s¡stema de acueducto, rnantenimientos del sistema de acueducto,
operación y contro!. de acueducto, construcciones en el sistenna de

aicantarillaáo, mantenirniento de alcantarillado, labores eléctricas o
e!ectrónicas, trabajos de geotecnia, hidrclogía o gest!ón an'¡biental.

Metrología, seguridád industrial. Gestión acueductu,: y otros; y en General

para deéairol!ó de labores o actividades técnicas, directas o indirectas
relacionadas con el desarro!!o de los sistemas de acueducto y
alcanta¡"illado a cargo del IBAL, o que sean irttervenidos por la Empresa

lbaguereña de Acueducto Y Alcantarillado IBAL S.A. F'S.P OFICIAL.
pAñÁGRAFO pRIMERO: El interventor ciebe cumplir eon todos los incjicadores

de gestión que señale el IBAL, en cuanto a cumplimiento de los planes de

trabájo e inversión de cada contrato de obra, previamente al inicio de las

mismas deberá verificar las condiciones particulares y diligenciar los formatos

estipulados en el slsTEC. PARÁGRAFO SEGUNDO: La vigilancia del

INTERVENTOR no implica aprobaciÓn definitiva de las obras que se vayan

terminando, ni exirne de responsabilidad al lnterventor en lo referente a su ,

e\
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calidad, pues se entiende que su obligaciórr es la de ent¡'egarla totalidad de las
obras eon todos sus aditarnentos debidamente aprobaelos. PAR.AGR.AFO
TÉRCERO: Toda obra rechazada por deficiencia en los materiales o elementos
deberá ser corregida por cuenta y riesgo del contratisia dentro del término que
se fije para tal t¡ñ lo que deberá exigiiel interventor. PARÁGR,AFO CUARTO:
Ni la presencia del SUPERVISOR ni las ói'denes escritas que imparta
relevarán al INTERVENTOR de su responsabilidad por la adecuada ejecución
de las Obras que serán ejecutadas por EL CONTRATISTA, ni de las
obligaciones contraídas, pues ninguna de las Cláusulas aquí acordadas podrá

interpretarse como constitución de dirección de Obra por parte del IBAL
cLAUSULA DÉC¡MA OCTAVA-ACTA DE REC¡tsO FINAL DE LA
INTERVENTORÍA: Se suscribirá entre las partes, en la cual constará: a) El

estado en que el IBAL recibe [a lnterventoría. b) El Alcance de la lnterventoría.
c) Las observaciones y_constancias a que haya lugar. CLAUSULA DECIMA
NOVENA: LTQUIDACIÓN FINAL DEL CONTRATO: SE hATá CNTTC CI IBAL Y

el INTERVEI-JTOR a más tardar dentro de los CUATRO (4) meses siguientes a
la fecha del Acta de Recibo Final de la interventoría. En el evento de no existir
acuerdo entre las partes en la liquidación, o de.que el INTERVENTOR no se
presente a ésta, se procederá a la liquidación unilateral mediante acto
administrativo, contra el cual procede recurso de reposiciÓn interpuesto con los
requisitos y denii'o de los térnrinos de ley. CLAUSüLA VIGESIrüA-CESIÓN: El

INTERVENTOR no podrá ceder el presente Contrato, sino con aulorización
escrita del IBAL CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA-SUJECION A LAS
APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El pago de la suma de dinero a que
el IBAL queda obligado en virtud del presente Contrato, se subordinará a las
aprobaciones que de las miémas se hagan e¡ e! respectivo presupuesto.
CLAUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. IMPUTACION PRESUPUESTAL: EI VAIOT

del presente Contrato se pagará con cargo a los siguientes rubros: Programa
002 Gastos de lnversión, Subprograma 003 lnversión Alcantarillado, Artículo
002 tnversion Sist. De alcantarillado R.P. CLAUSULA VIGÉSIMA-TERCERA:
PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN: El presente Contrato se entiende
perfeccionado con la correspondiente suscripción entre las partes y se legaliza
mediante la PUBLICACION EN LA GACETA I\llUNlClPAL, el pago de
impuestos y la expedición del Registro Presupuestal. lgualmente debe cancelar
el dos ( 2Yo) sobre el valcr total det contrato por concepto de Estampillas Pro-
cultura y Pro-Dotación y Funcionamiento de los Centros de Bienestar del
Anciano, según Acuerdc No.071 de 2001, del Concejo FJlunicipal. CLAUSULA
\flGÉS¡MA CUARTA. TIMBRE: EI INTERVENTOR deberá CANCEIAT EI

lmpuesto de Timbre en la cuantía que señale la ley, si a ellc hubiere lugar en la
TCSOTETíA dCI IBAL. VIGÉSIMA QUINTA.DOCUMENTOS DEL CONTRATO:
Hacen parte integral de este Contrato: a) Los Pliegos de Condiciones b)
Análisis de Conveniencia c) Las propuestas presentadas, anexa al presente.
d) Las Actas que se suscriban durante la vida del Contrato. e) Las

;?
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nrcdificaciones del Contrato o cambios que se convengan por
escrito entre las partes durante la ejecución del Contrato. f) Los Contratos
Adici*nales que suscriban las partes. E) Las Garantías y las Actas que se
relacionen con el contrato. CLATJ$ULA VIGÉSIMA SHXTA. li\tüEfi/ffi{lüAp:
El INTERVEI'JTOR deberá ampaí-ar y dejar indemne y tibre al IBAL de
cualquier pérdida y pago de todo reclamo, demanda, lrtigio, acción legal y
reivindicación de cualquier especie y naturaleza que se entable o pueda
entablarse contra el IBAL, por causa de acciones, omisiones o uso de patentes
en que incurran, el interventor, sus agentes, subcontratistas o empleados en la
ejecución de los trabajos. CLAUSULA V|GÉSIMA OCTAVA EJECUCIÓN:
Solo podrá ejecutarse el presente Contrato con la aprobación de las Garantías
de que trata la Cláusula Décima cuarta, CIAUSUtA VIGÉSIMA NOVENA-
DOMICILIO: Se fija la Ciudad de lbagué como dornicilio contractual. Para
constancia se firma el presente contrato por los que en el intervinieron, a los

Itrl^t CA ECD f1tr¡nl^llgñL 9.ñ L¡9.1 . Vr lvlnL INTERVENTOR
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CONTRATOS

SISTEMA DE GESTION DE LA GALIDAD

CONTRATO No.

FECFIA:

CONTRATANTE

CONTRATISTA:

CLASE:

VALOR:

PLAZO:

OBJETO:

[---n063
,¿ rj JUlt 2013

EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO IBAL S.A. ESP. OFICIAL.

JUAN CARLOS BONILLA MORALES

INTERVENTORIA

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES
SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS
crNcuENTA y uN PESOS ($4s5.625.451.00) M/CrE
IVA INCLUIDO Y EL VALOR DE LOS IMPUESTOS
QUE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DEBAN SER
ASUMIDOS POR EL CONTRATISTA.

ocHo (B) MESES

..INTERVENTORiA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y
FINANCIERA SOBRE LA INVERSION EN LA
EJECUCIÓN DE OBRAS PARA LA REPARACION DE
DAÑOS' EN EL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO A CARGO DEL IBAL, PARA LOS
DIFERENTES PROYECTOS DE MODERNIZACIÓN,
MANTENIMIENTO Y/O OBRAS A DESARROLLAR EN
LAS ESTRUCTURAS HTDRAULTCAS (BOCATOMAS,
PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y
RESIDUAL, TANQUES DE ALMACENAMIENTO,
CONDUCCIONES, REDES, ESTABLECIMIENTOS Y DE
DESARROLLO DEL PLAN DE SANEAMIENTO
HIDRICO Y EN LA CONSTRUCION DE OBRAS QUE
GARANTICEN L.A CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE
ACUEDu¡uTu i. ALCANTAR.ILL¡TDO EN ÉL
PERIMETRO HIDROSANITARIO DE LA EMPRESA.
IBAGUEREÑN OT ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
IBAL S.A. E.S.P OFICIAL''

Entre |os suscritos a saber: .La EMPRESA IBAGUEREÑA DE AcUEDUcTo Y
ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL representacla legalmente por el Dr.
CARLOS JOSE CORRAL ALBARELLO, identificado con Cédula de Ciudadanía No.
B0 399 386 de Chía (Cundinamarca), en su condición de Gerente y ordenador del gasto
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CONTRATOS

SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD

según Decreto No. 1-0776 del '19 de Septiembre de 2012y acta de PosesiÓn No 8474 de

la 
-m¡sma 

fecha, y quien en adelante se llamará IBAL y el lngeniero JUAN CARLOS

BONTLLA MORALES, identificado con ceciula de ciudadanía N" 93.357.114 de lbagué

(Tolima), quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hernos convenido

ielenraiel presente Contrato previas las siguientes consideraciones: 1) Que a través de

las acciones que está llevando a cabo la Empresa lbaguereña de Acueducto y

Alcantarillado IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL, es necesario y oporluno adelantar la

contratación para ta ,,|NTERVENTORÍA TÉCNlCA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

SOBRE LA INVERSIÓN EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS PARA LA REPARACIÓN DE

DAÑOS EN EL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO A CARGO DEL

IBAL, pARA LOS DIFERENTES PROYECTOS DE MODERNIZACIÓN,

MANTENIMIENTO Y/O OBRAS A DESARROLLAR EN LAS ESTRUCTURAS

HIDRÁuLtcAs (BocAToMAs, PLANTAS DE TRATAMTENTo DE AGUA PoTABLE Y

RESIDUAL, TANQUES DE ALMACENAMIENTO, CONDUCCIONES, REDES,

ESTABLEcIMIENTos Y DE DESARRoLLO DEL PLAN DE SANEAMIENTO HÍDRICO

Y EN LA CONSTRUCCION DE OBRAS QUE GARANTICEN LA CONTINUIDAD DEL

SERvlclo DE AcUEDUcTo Y ALcANTARILLADO EN EL PERÍMETRO

HIDROSANITARIO DE LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P OF|ClAL". 2.- Que así mismo, la Empresa tiene el

deber de asegurar la eficiencia en la prestación del Servicio Público de Acueducto y

Alcantarillado a su cargo, de igual manera la de garantizar la calidad, cobertura y
continuidad. 3.- Que por lo anteriormente expuesto se hace necesario garantizar la buena

inversión de los recursos y una eficiente la ejecución de todas las obras a ejecutar por

parte de la Empresa. 4.- Que es así, como ajustándose al Reglamento de ContrataciÓn, a

las Normas y Especificaciones Técnicas del IBAL, con el fin de mejorar la calidad de vida

de los habitantes de la Ciudad y asÍ garantizar la correcta prestación de los servicios
públicos dentro de las politicas de la Administración Municipal. 5.- Que debido a que la
Empresa cuenta actualmente con diferentes proyectos de mantenimiento y obras que se

encuentran en pleno proceso de ejecución, las cuales se efectúan para cumplir de manera
eficiente y oportuna con la prestación del servicio, además de la ampliaciÓn y

mejoramiento de cobertura de agua potable y de alcantarillado, se hace necesario y de

vital inrportancia garantizar la correcta ejecución y resultados óptimos de estos proyectos,
por tal motivo se debe dar continuidad a la presente lnterventoría Técnica, Administrativa
y Financiera, mediante su respectiva contratación, lo cual permite dar seguimiento y

control (contractual, técnico y económico) sobre todas las actividades de obra que avale
la Empresa para el cuiriplimiento de los objetivos 'y' pi'opósitos espei'ados con los
proyectos e inversiones que se están realizando.6.- Que para satisfacer la necesidad.
arriba descrita y para lograr este objetivo es necesario suscribir un contrato de

interventoría cuyo objeto sea la "IN-TERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y
FINANCIERA SOBRE LA INVERSION EN LA EJECUCION DE OBRAS PARA LA
REPARACIÓT.¡ OC DAÑOS EN EL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO A
CARGO DEL IBAL, PARA LOS DIFERENTES PROYECTOS DE MODERNIZACIÓN,
MANTENIMIENTO Y/O OBRAS A DESARROLLAR EN LAS ESTRUCTURAS

^ 
HIDRÁULICAS (BOCATOMAS, PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y
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RESIDUAL, TANQUES DE ALMACENAMIENTO, CONDUCC!9!E!,_ . 
REDES,

ESTABLECIMIENTOS Y DE DESARROLLO DEL PLAN DE SANEAMIENTO HIDRICO

Y EN LA coNSTRUccIÓ¡¡ oe oBRAS QUE GARANTICEN LA CONTINUIDAD DEL

SERVICIO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO EN EL PERIMETRO

HtDRoSANITARIO DE LA EMPRESA tgRCUrRrÑR DE AcUEDUCTO Y

ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P OF|C|AL", teniendo para esto, un equipo idÓneo

que cüente con Capacidad Operativa que le garantice a la Empresa la disponibilidad

míniru permanente e inmediata de: a.- lngeniero civil o sanitario, b'- TopÓgrafo, c.'
Supervisor de obra y d.- Personal capacitado para realizar labores de lnterventoría en

sisiemas de acueduCto y alcantarillado. Entendiéndose que este equipo quedará obligado

a atender las disposiciones técnicas, jurídicas y legales que se estipulen en las

respectivas cláusulas del Contrato a suscribir. 7.- Que la modalidad de contrataciÓn es por

el sistema de precios unitarios fijos sin reajustes, según las actividades establecidas en el

presupuesto Oficial de acuerdo con las especificaciones Generales y particulares en él

establecidas y que se pagarán por ítems terminados según el corte mensual presentado y

debiclamente avalado por los supervisores del IBAL S.A. E.S.P Oficial. B,- Que a través

del análisis de conveniencia de fecha Abril 25 de 2013, los Jefes de Grupo Técnico de

Acueducto y Alcantarillado, identificaron la necesidad de realizar la INTERVENTORíA

TÉCNtcA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA SOBRE LA INVERSION EN LA

EJEcUCIÓN DE OBRAS PARA LA REPARACION DE DAÑOS EN EL SISTEMA DE

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO A CARGO DEL IBAL, PARA LOS DIFERENTES
pRoyECTOS DE MODERNIZACIÓN, MANTENIMIENTO Y/O OBRAS A

DESARROLLAR EN LAS ESTRUCTURAS HIDRAULICAS (BOCATOMAS, PLANTAS

DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y RESIDUAL, TANQUES DE

ALMACENAMIENTO, CONDUCCIONES, REDES, ESTABLECIMIENTOS Y DE

DESARROLLO DEL PLAN DE SANEAMIENTO HIDRICO Y EN LA CONSTRUCION DE

OBRAS QUE GARANTICEN LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO Y

ALCANTARILLADO EN EL PERIMETRO HIDROSANITARIO DE LA EMPRESA

TBAGUEREñn oe AcUEDUCTo Y ALcANTARILLADo IBAL S.A. E.S.P oFlClAL, con

un presupuesto oficialde $464.923.927.0O.9.- Que el día 21 de Mayo de 2013, se publico

en la página web de la empresa wr¡vw.ibal.qov.co, los términos de referencia para la

invitación privada cuyo objeto serÍa la INTERVENTORIA TEC.NICA, ADMINISTRATIVA Y

FINANCIERA SOBRE LA INVERSION EN LA EJECUCION DE OBRAS PARA LA
REPARACION DE DAÑOS EN EL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO A
CARGO DEL IBAL, PARA LOS DIFERENTES PROYECTOS DE MODERNIZACIÓN,
ir^¡ryt:riltrrltrrtrra wu't ¡¡'\fr¡f Ac ^ ntre^oflñt t^f? E¡! t_,^.s ESTRUCTURASlYlAlI I trl\allYllL,¡Y t v l r\-/ vul\^v vLU^l\¡\vLg, t¡ \

HTDRAULICAS (BOCATOMAS, PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y.

RESIDUAL, TANQUES DE ALMACENAMIENTO, CONDUCCIONES, REDES,

ESTABLECIMIENTOS Y DE DESARROLLO DEL PLAN DE SANEAMIENTO HIDRICO
Y EN LA CONSTRUCION DE OBRAS QUE GARANTICEN LA CONTINUIDAD DEL

SERVICIO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO EN EL PERIMETRO

HIDRoSANITARIO DE LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y

ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P OFICIAL. 10.- Que conforme a los términos de

referencia se recibieron observaciones el dia 22 de Mayo de 2013, por parte de los
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lngenreros Carlos Humberto Marmolejo Sepúlveda y Juan Carlos Bonilla Morales, las

.u"ulur fueron resueltas el dia 23 de Mayo de 2013 y con base en ella se expidió la

Adencla N" 01, modificando algunos aspectos de los términos de referencia. 11.- Que el

24 de Mayo de 2013, se recibieron propuestas por parte del lngeniero JUAN CARLOS

BONILLA MORALES y el CONSORCIO TH, tal como consta en el acta de cierre y

apertura de sobres de la misma fecha. 12.- Que el conlité evaluador se reuniópara

evaluar las propuestas presentadas dentro del proceso para la INTERVENTORIA

TÉcNtcA, ÁorvltrulsrnATlvA Y FINANcIERA soBRE LA INVERSIoN EN LA

EJEcUCIóN DE OBRAS PARA LA REPARACION DE DAÑOS EN EL SISTEMA DE

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO A CARGO DEL IBAL, PARA LOS DIFERENTES
pROvECTOS DE MODERNIZACIÓN, MANTENIMIENTO Y/O OBRAS A
DESARROLLAR EN LAS ESTRUCTURAS HIDRAULICAS (BOCATOMAS, PLANTAS

DE TRATAMTENTO DE AGUA POTABLE Y RESIDUAL, TANQUES DE

ALMACENAMIENTO, CONDUCCIONES, REDES, ESTABLECIMIENTOS Y DE

DESARROLLO DEL PLAN DE SANEAMIENTO HIDRICO Y EN LA CONSTRUCION DE

OBRAS QUE GARANTICEN LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO Y

ALCANTARILLADO EN EL PERIMETRO HIDROSANITARIO DE LA EMPRESA

IBAGUEREÑ¡ oe AcUEDUCTo Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P OFICIAL, POT

parte del lngeniero JUAN CARLOS BONILLA MORALES y el CONSORCIO TH. 13.- Que

a través de adenda N' 02 del29 de Mayo de 2013, se modifico el cronograma del proceso

de invitación privada, determinando como fecha de publicaciÓn del acta de evaluación el

04 de Junio de 2013. 14.- Que una vez revisadas las propuestas presentadas por el

lngeniero JUAN CARLOS BONILLA MORALES y el CONSORCIO TH, el comité

eváluador, deterrnina que la presentada por el lngeniero por parte del lngeniero JUAN

CARLOS BONILLA MORALES cumple y se ajusta al presupuesto oficial de acuerdo con

las condiciones y requisitos exigidos por la empresa, por lo tanto se recomienda al

ordenador del gasto adjudicai el contrato para la INTERVENTORíA TÉCNlCA,
ADMINISTRATIVA Y FINANcIERA SoBRE LA INVERSION EN LA EJECUCIÓN DE

OBRAS pARA LA REPARACION DE DAÑoS EN EL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y

ALCANTARILLADO A CARGO DEL IBAL, PARA LOS DIFERENTES PROYECTOS DE

MODERNTZACTóN, MANTENIMIENTO Y/o OBRAS A DESARROLLAR EN LAS
ESTRUCTURAS HIDRAULICAS (BOCATOMAS, PLANTAS DE TRATAMIENTO DE

AGUA POTABLE Y RESIDUAL, TANQUES DE ALMACENAMIENTO,
CONDUCCIONES, REDES, ESTABLECIMIENTOS Y DE DESARROLLO DEL PLAN DE

SANEAMIENTO HIDR¡CO Y EN LA CONSTRUCION DE OBRAS QUE GARANTICEN
LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO Y ALCANTA"RIL I ADO EN EL

nERIMETRO HIDROSANITARIO DE LA EMPRESA IBAGUEREÑI Oe ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P OFICIAL, a este proponente, 15.- Que el acta de

evaluación de propuestas fue publicada en la página web www.ibal.qov.co , el día 12 de

Junio de 2013 y en razon a esta publicación se ernitió adenda N".03 modificando el

cronograma de este proceso, en el sentido de establecer el termino para la presentación

de observaciones al acta de eváluación, respuesta a las mismas y posterior confirmación

de la decisión emitida por el comité evaluador. 16.- Que dentro del término concedido
para la presentación de observaciones al acta de evaluación no se recibió docunlento

/\,
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alguno, respecto de la evaluación de propuestas realizada por el comité evaluador dentro

de este proceso de contratación y en tal sentido se confirma la decisiÓn proferida por el

comité evaluador. 17.- Que el Gerente de la entidad acogiendo de forma plena las

recomenclaciones del comité evaluador, adjudica el contrato para la INTERVENTORIA
TÉCNtCA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA SOBRE LA INVERSION EN LA

EJEcuctóN DE oBRAs pARA LA REpARAcToN DE DAños EN EL slsrEMA DE

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO A CARGO DEL IBAL, PARA LOS DIFERENTES
pROyECTOS DE MODERNIZACIÓN, MANTENIMIENTO Y/O OBRAS A
DES,ARROLLAR EN LAS ESTRUCTURAS HIDRAULICAS (BOCATOMAS, PLANTAS
DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y RESIDUAL, TANQUES DE

ALMACENAMIENTO, CONDUCCIONES, REDES, ESTABLECIMIENTOS Y DE

DESARROLLO DEL PLAN DE SANEAMIENTO HIDRICO Y EN LA CONSTRUCION DE

OBRAS QUE GARANTICEN LA CONTINUIDAD DEL SERV¡CIO DE ACUEDUCTO Y

ALCANTARILLADO EN EL PERIMETRO HIDROSANITARIO DE LA EMPRESA
IBAGUEREÑA oe AcUEDUcTo Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P OFICIAL, aI

ingeniero JUAN CARLOS BONILLA MORALES, identificado con cedula de ciudadanía

N; g¡.gSZ.l14 de lbagué (Tolima), por un valor de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y

CINCO MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA
y UN PESOS ($455.625.451.00) M/CTE IVA INCLUIDO. 18.- Que para cubrir la presente

erogación existe Certificado de Disponibilidad Presupuestal N" 00629 del 07 de Mayo de
2013, porvalor de $464.923.927.00. 19.- Que se han definido una serie de riesgos para el

desarrollo de esta interventoria los cuales son conocidos por el contratista y se

encuentran descritos dentro del análisis de conveniencia y hacen parte integral del

presente contrato de interventoria. 20.- Que teniendo en cuenta lo expuesto
anteriormente, resulta viable la realización del presente contrato de interventoría, el cual
se regirá por las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- OBJETO: El objeto del
presente contrato ei llevar a cabo el "INTERVENTORíA TÉC,NlCA, ADMIN¡STRATIVA Y

FINANcIERA soBRE LA INVERSIoN EN LA EJEcUclóN DE OBRAS PARA LA
REPARACION DE DAÑOS EN EL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO A
CARGO DEL IBAL, PARA LOS DIFERENTES PROYECTOS DE MODERNIZACIÓN,
MANTENIMIENTO Y/O OBRAS A DESARROLLAR EN LAS ESTRUCTURAS
HIDRAULICAS (BOCATOMAS, PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y
RESIDUAL, TANQUES DE ALMACENAMIENTO, CONDUCCIONES, REDES,
ESTABLECIMIENTOS Y DE DESARROLLO DEL PLAN DE SANEAMIENTO HIDRICO
Y EN LA CONSTRUCION DE OBRAS QUE GARANTICEN LA CONTINUIDAD DEL
óFñ\rr^r^ ñE A^rrEñtr/^T^ \-/ 
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HIDROSANITARIO DE LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y.

ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P OFICIAL". PARÁGRAFO: Se deja constancia que
el estudio de precios y condiciones de mercado que generan la cuantía del presente
contrato, fue verificado por la entidad, a través de los Jefes de Grupo Técnico de

Acueducto y Alcantarillado del IBAL, teniendo en cuenta la especialidad de la materia, por
ende el presente contrato en sú aspecto técnico económico, fue concebido por estas
divisiones. CLAUSULA SEGUNDA: El CON'IRATISTA deberá ejecutar la interventoria en

nun todo de acuerdo con cada Ítem, presupuesto, unidad y cantidad, contenidos en las
tl

U,"¡IV
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condiciones de contratación y la propuesta presentada, las cuales hacen parte integral del

presente contrato. CLAUSULA TERCERA.- SUPERVISION: La SupervisiÓn del presente

contrato de lnterventoría estará a cargo del Jefe de Grupo Técnico de Alcantarillado y del

Jefe de Grupo Técnico de Acueducto del IBAL. PARAGRAFO PRIMERO: Todo trabajo
que se emprenda sin la aprobación de los Supervisores será de cuenta y riesgo del

ÓOrufnnf lSTA. En tales eventos,.los Supervisores podrán sugerir al gerente la remoción
y reemplazo de lo ejecutado. PARÁGRAFO SEGUNDO: Ni la presencia del Supervisor, ni

Ías órdenes escritas que irnparta relevarán al CONTRATISTA de su responsabilidad por la

adecuada ejecución del objeto contractual, ni de las obligaciones contraías, pues ninguna

de las Cláusulas aquí acordadas podrá interpretarse como constituciÓn de dirección de

obra por parte del IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL. CLAUSULA CUARTA.'VALOR: Para todos

los eiectos legales, el valor del presente Contrato es la suma de CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL

CUATROC|ENTOS CINCUENTA y UN PESOS ($455.625.451.00) M/CTE IVA INCLUIDO
Y EL VALOR DE LOS IMPUESTOS QUE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DEBAN

SER ASUMIDOS POR EL CONTRATISTA CLAUSULA QUINTA.- FORMA DE PAGO:

FORMA DE PAGO: EL IBAL cancelará al CONTRATISTA el valor del Contrato, así: a) Un

prirner contado en calidad de Anticipo Amortizable en acta parciales o el acta de recibo

final correspondiente al TREINTA POR CIENTO (30%) del contrato, previa entrega al

interventor de la programacrón de inversión y de apertura de una cuenta de ahorros
especial. b) El 65% restante por medio de actas parciales o del acta de Recibo Final

previa presentación de la cuenta de cobro y el informe de actividades de la interventoria

realizada, el cual debe ser recibido a entera satisfacción por parte de los supervisores del

contrato. c) El CINCO por ciento (5%) restante se cancelará previo recibo a satisfacción y

suscripción del acta de liquidación y .su correspondiente aprobaciÓn por parte del

ordenador del gasto. PARAGRAFO PRIMERO: El pago del anticipo deberá ser invertido

en las labores propias del contrato y el contratista justificará cada gasto mediante facturas
debidamente diligenciadas, cumpliendo con la normatividad legal vigente y siempre
teniendo a su obligación la de cumplir con el objeto contratado, debiendo efectuar un plan

de inversión que será controlado por el interventor. Dicho pago deberá ser consignado en

una cuenta de ahorros, pero para los retiros deberá contar con el aval o firma del
interventor, quién a nombre del IBAL podrá verificar en cualquier momento el manejo del
anticipo. Los rendimientos financieros que genere la aludida cuenla de ahorros, serán de
la empresa, por tanto estos deben ser devueltos a la tesorería del IBAL a la

terminación de ejecución delcontrato, o serán descontados del acta de recibo final de la
obr:, ccmc requisito para la liquidación del rni-qmo. PARAGRAFo SFGtJNDo: Para el
pago del anticipo, el contratista queda obligado a presentar en la TesorerÍa del IBAL el.

correspondiente certificado del Banco con el número de cuenta que se tiene para el

manejo del mismo. PARAGRAFO TERCERO: Las partes de común acuerdo establecen
que tanto el pago del anticipo como el de las parciales y/o final no podrán endosarse o

cederse asÍ como pagarse a otra persona distinta del contratista. CLAUSULA SEXTA.-
CONDICIONES PARA EL PAGO DE LAS CUENTAS: Para que el IBAL acepte, tramite y

pague cualquier factura requiere: a) Que el acta parcial esté firmada por el

CONTRATISTA y los supervisores del contrato. b) Que las garantías estén vigentes. c)

1-04 Bl La Pola Teléfono (098) 261 1298 Fax (098) 2618982 lbagué - Tolima
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Las cuentas deberán ir acornpañadas del informe de actividades que detalle el estado de
cada una de las obras a su cargo con todos los comprobantes y documentos de soporte
necesarios para sustentar el cobro respectivo, como es el informe rnensual de actividades
y sus anexos. d) Así mismo deberá anexar copia del documento que acredite el pago
de Seguridad Social (salud, pensiones y riesgos profesionales), para-fiscales y cuando
haya lugar (subsidio familiar, ICBF y SENA), tanto suya como del personal a cargo.
CLAUSULA SEPTIMA.- PLAZO: El CONTRATISTA se obliga cumplir con el objeto
contratado, dentro de los OCHO (8) MESES, contados a partir de la fecha del Acta de
lniciación, la cual debe suscribirse dentro de los tres (3) días siguientes al
perfeccionamiento y legalización del presente contrato de interventoría. CLAUSULA
OCTAVA.. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA manifiesta
bajo la gravedad de juramento que se considera prestado con la firma del presente
contrato que no se encuentra dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad que
establece la ley para la suscripción del mismo y que no aparece en el Boletín de
Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República ni Municipal de lbagué,
lo cual declara también bajo Juramento. CLAUSULA NOVENA.- MODIFICACIONES AL
PROYECTO Y/O ESPECIFICACIONES: El IBAL, podrá hacer cambios dentro del
alcance general del Contrato, manteniendo la igualdad o equivalencia entre derechos y
obligaciones surgidos al momento de proponer o contratar. CLAUSULA DECIMA.-
GARANTIAS: EL CONTRATISTA se obliga a otorgar a favor del IBAL, dentro de los cinco
(5) días hábiles contados a partir del perfeccionamiento del Contrato una Garantía Única
expedida por una CompañÍa de Seguros, autorizada para funcionar en el país y con sede
en lbagué, la cual debe cobijar los siguientes amparos: a.- CUMPLIMIENTO: Equivalente
al 20% del valor del mismo con una vigencia igual al término de ejecución y seis (6)
meses más, b.- ANTICIPO: Para garantizar el buen manejo y correcta inversión del
anticipo la suma equivalente al cien por cien (100%) del mismo, por el término del contrato
de ejecución contractual y seis (6) meses más, c.- SALARIOS PRESTACIONES
SOCIALES E INDEMNIZACIONES: Por un valor equivalente al (20%) del contrato y por
una vigencia igual al término del mismo y tres (3) años más, d.- RESPONSABILIDAD
CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Por el Cincuenta (50%) del valor del contrato y una
vigencia igual al termino clel mismo y un (1) año más. PARAGRAFO PRIMERO: El
Contratista deberá presentar el correspondiente recibo de paz y salvo expedido por la
Cornpañía Aseguradora. PARAGRAFO SEGUNDO: EL CONTRATISTA no tendrá
derecho a prestaciones Sociales y se obliga a responder de acuerdo con las Leyes
Laborales vigentes y los subcontratos que celebre, por el pago oportuno de honorarios,
saiarios, prestaciones sociaies e incjernnizaciorres, sir¡ que ei itsAL, asurita
responsabilidad alguna por tales actos. CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA.-.
OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: EL IBAL, cancelará oportunamente el valor del
presente contrato una vez cumplidos los requisitos para su pago, y tendrá a disposiclón
para consulta del contratista, la información requerida en relación con EL SISTEMA DE
NORMAS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS "SISTEC', según Resolución No.00034 de
enero 30 de 2003, así como el mánual de interventora que existe en la empresa y a través
de los supervisores del contrato, verificara el cumplimiento al mismo. CLAUSULA

^DECIMA 
TERCERA,- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 1) Realizar la lnterventoría

,,,d/^,
V
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PERSONAL
VALOR SALARIO

MENSUAL
p¡nr¡clpnc¡óN VALOR

PARCIAL

COSTOS OIRECTOS

PERSONAL PROFESIONAL

Director de lnterventor¡a

Cadenero'1

Secrelaria

SUBTOTAL COSTOS DE PERSONAL

s 2 500.000.00

$ 4.400.000,00

FACTOR MULTIPLICADOR

TOTAL COSTOS DE PERSONAL

orRos cosros DrREcTos

nquiterct¡c,namr t-ense

Equipo de oficina: llos (2) computadores, una
(l)rmpresora y un (1)plolter __
Edición de lnformes, Registro fotográfico,
Plq!09 Lrulelgl|q_
Motocicletas nrin 100 c.c

Vehiculo mín. 2.000 c c. Tipo camioneta o
)ero

s 500.000 00

s 2.951.910.000

s 2 200.000,00

$ 1.400.000.00

Uso de tres (2) GPS y alquiler un (1) equipo de

tspe gq{'E lÉ!!4o.,1!v91-v l{r9!
Equipo de Comunicaciones: Un (01) fax, dos

2) radioteléfonos y cinco (,!I""lylgiqC

TOTAL OTROS COSTOS DIRECTOS

VALOR TOTAL COSTOS OIRECTOS MENSUALES

cosros tNDtREcTos Alu 220/0

ADMINISTRACION 17%

IMPREVISTOS O%

UTILIDAD 5%

TOTAL COSTOS INDIRECfOS MENSUALES

TOTAL COSTOS DIRECTOS + COSTOS INDIRECTOS MENSUALES

$ 2.012.195.50

$ 8.853.660,20

$ 49.097.570.20

- Tolima
, : -l 9

$ 7.855.61 1,23

VALOR TOTAL MENSUAL

VALOR TOTAL INTERVENTORIA POR OCHO {8} MESES

11.- El contrat¡sta se comprométe a cancelar y cumplir con todas las obligaciones de
orden tributario y legal a que haya lugar en el desarrollo del contrato. 12.- El

CONTRATISTA deberá disponer del equipo necesario para iniciar los trabajos y del

,tÚlr
Carrera 3u N"

,.. x- I?^
\v

$ 5 000.000,00

$ 2.200.000,00

g 2 200.000.00

l, roo oo9oo

$ 1.200.000.00

Ingenrero Residente Ambiental

PERSONAL TECNICO Y AUXILIAR

$ 6 000.000.00

$ 1.200.000,00

$ 16.800.000,00

$ ;-1¡.392.000,00

$ 1 3oo ooo oo

$ 800.000,00

$ 700.000,00

s 2 500 000 00

$ 2 951 910 00

$ 1.300 000,00

'i:_'i11
700.000,00

$ '1.400.000,00

$ 11.851.910,000

$ 40.243.91 0,000

s 6 841 464 70

$ 56.953.181,43

$ 455,625.451,00
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que sobre seguridad social haya emitido el Ministerio de la ProtecciÓn SocialasÍ como las

norrnas vigenles del IBAL S.A E.S.P correspondientes. Deberá tener especial cuidado
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personal contratado para las labores, el cual deberá cumplir con los requisttos exigidos

bár rL- IBAL s.A r.s.p ortctAL. 13.- El coNTRATIsrA deberá cumplir con los aportes

a los Sistemas Generales de Seguridad Social y aportes Parafiscales, en los términos de

la Ley 789 de 2002, el Decreto 1703 de 2o02 y demás normas concordantes, requisito

que áeberá tener en cuenta durante la ejecución y liquidación del contrato. 14'- El

CONTRATISTA recibirá por parte EL IBAL S.A E.S.P, las zonas de trabajo' 15'- El

CONTRATISTA debe cumptir con el manual de lnterventoría del IBAL S.A. E S'P

OFICIAL. 16.- La INTERVENIORiA deberá comunicar por escrito al IBAL S.A E.S,P y a

la Aseguradorá, sobre cualquier incumplimlento de los CoNTRATISTAS, a través de los

registro de calidad que existan para tal fin. 17.- la INTERVENTORíA deberá solicitar a los

CórufnnftSTAS los documentos que certifiquen el cumplimiento de las obligaciones

lánorales y parafiscales del personai vinculado durante la ejecución del contrato. 18.- La

TNTERVEÑTORín deberá exigir a los CONTRATISTAS, entre otros, con los siguientes

aspectos cle la obra: Bitácora: Se contará con una bitácora, en donde el CONTRATISTA

y la INTERVENTORIA, deberán dejar anotado todo lo que sucede en la misma cada día

(r"rur"n de obra con observacionés). En esta bitácora se dejaran consignados todas las

órdenes, instrucciones y acuerdos entre el CONTRATISTA y la INTERVENTORIA. La

Bitácora es el condúcto formal y regular para registrar las observaciones y

recomenclaciones impartidas. Su uso es obligatorio y solo tendrán derecho a usarla el

CONTRATTSTA, et irufenVfrufOR y EL IBAL S.A E.S.P. Presencia en obra: La

INTERVENTORIA deberá exigir al CoNTRATISTA la permanencia en los frentes de obra,

del director de obra, los ingenieros residentes e inspectores y auxiliares de ingeniería y de

toclo el personal requerido incluyendo las trabajadoras_sociales. La presencia del maestro

general no reemplaza a ninguno de los anteriores. Si por algún motivo se programan

irabajos en horas nocturnaé, feriados,. domingos o en horas no laborables, deberá

contárse con la presencia de los injenieros residentes y auxiliares de ingeniería.

Reuniones y actas de obra: Con la periodicidad, en el sitio y hora previamente

establecidos, y dados a conocer EL IBAL SA E.S.P., se harán reuniones donde se

acordarán y d'etattarán los trabajos correspondientes. A estas reuniones deberán asistir

representaÁtes det CONTRATISTA y la INTERVENTORIA. De cada reuniÓn, se levantará

un acta y será firmada por los que intervinieron en ella. No se cancelará obra ejecutada

por el CbrufnnftSTA que se haya iniciado y ejecutado sin la autorización expresa por

parte de la INTERVENTORÍA. Esta autorización deberá estar consignada en la bitácora

correspondiente. Obras adicionales: Cuando por algún motivo se vaya a ejecutar una

actividad no prevista en el contrato, previamente y de común acuerdo entre EL IBAL S.A

tr S p, la TNTERVENTORIA y el CONTRATISTA, se convendrán los precios, la forma de

pago y las especificaciones correspondientes a través de una modificaciÓrl del contrato.

iroi ningun motivo se podrán ejecutar los trabajos sin haber sido previamente aprobados

entre lai partes y modificado el respectivo contrato. En todo caso, si el CONTRATISTA

ejecuta trabajos sin antes acordar el precio respectivo, serán a riesgo propio y por esta

rázón no podrá hacer alguna reclamación posterior. Seguridad industrial: La

INTERVENTORIA deberá exigir al CONTRATISTA cumplir con todas las disposiciones

it3j'> '
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para salvaguardar la integridad física de los trabajadores y de la comunidad directa e
indirectamente afectada y deberá adjuntar a cada acta de obra un informe al respecto.
Cuando la INTERVENTORíA establezca que existe incumplimiento en este aspecto por
parte del CONTRATISTA informará, en primera instancia al EL IBAL S.A E.S.P para
efecto de las sanciones previstas por incumplimiento. Aspectos de seguridad: El
CONTRATISTA es el responsable de la seguridad de la obra, por lo que deberá contratar
la vigilancia de la misma. El CONTRATISTA no deberá acceder a peticiones o amenazas
de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u omitir algún hecho. 19.- El
CONTRATISTA deberá presentar a la INTERVENTORÍA, actas mensuales de fecibo de
obra ejecutada para su aprobación y trámite de pago. 20.- El CONTRATISTA deberá
radicar las facturas de cobro por trabajos ejecutados y efectuar los ajustes requeridos por
la INTERVENTORíA dentro de los plazos oportunos para su adecuado trámite. 21.- El
CONTRATISTA deberá presentar un informe a la INTERVENTORíA sobre el rnanejo e
inversión del anticipo hasta la amortización TOTAL del mismo. 22.- El CONTRATISTA
deberá presentar a la INTERVENTORiA los soportes de las facturas para su aprobación.
23.- El CONTRATISTA deberá pagar los impuestos a que haya lugar. 24.- El
CONTRATISTA deberá cumplir con las obligaciones laborales del personal contratado en
la ejecución del contrato. 25.- La INTERVENTORIA deberá en conjunto con los
CONTRATISTAS realizar las actas de liquidación final de los contratos, en los términos
que índica la ley y de acuerdo con el manual de contratación del IBAL S.A E.S.P.
OFICIAL. 26.- Para la liquidación del contrato, el CONTRATISTA participará en la
determinación de las cantidades finales de obra ejecutada, en la corrección de defectos y
en la adecuación final de las zonas de las obras. La INTERVENTORíA se asegurará del
establecimiento de las pólizas requeridas, por parte del CoNTRATISTA, para la
terminación del Contrato.27.- Los surninistros que realice el CONTRATISTA serán
permanentemente controlados por la INTERVENTORiA. El CONTRATISTA deberá velar
por su calidad, oportuna disposición en la obra y por el cumplimiento de las normas y
especificaciones técnicas correspondientes. 28.- En caso de suministro de materiales por
parte del EL IBAL S A E.S.P, el CONTRATISTA deberá solicitarlos oportunamente, y será
responsable de su almacenarniento en los sitios de los trabajos, la seguridad y su correcto
uso para las necesidades de la obra. 29.- Todos y cada uno de los suministros utilizados
por el CONTRATISTA en la obra deberán cumplir con las indicaciones consignadas en las
normas técnicas de EL IBAL S.A E.S.P u otras normas nacionales o internacionales
aprobadas por esta. El CONTRATISTA deberá demostrar su procedencia mediante la
presentaciÓn de facturas que demuestren su compra, si así lo exige la INTERVENTORiA.
ue io contrario pueden ser rechazados cuando no cumplan con los requisitos de calidad
aprobados por EL IBAL S.A E.S.P., La aprobación de los materiales, no exonera de.
responsabilidad al CONTRATISTA por la calidad de la obra. El certificado de conformidad
no tendrá ítem de pago por separado. 30.- Si por alguna causa los materiales no cumplen
con los requisitos de calidad exigidos, la INTERVENTORíA exigirá el retiro y/o demolición
de la parte de la obra que se haya trabajado con este tipo de materiales y suspenderála
obra hasta que el CONTRATISTA reemplace los materiales por otros que cumpian con los
requisttos exigidos por EL IBAL S.A E.S.P y entregue el ceñificado de conformidad. 31.-
El CONTRATISTA realizará y entregará a la INTERVENTORIA para su aprobación,

CÓDIGO: GJ-R-GC.O29
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informes de acuerdo con lo especificado por EL IBAL S.A E.S.P. Adicionalmente el

CONTRATISTA deberá presentar a la INTERVENTORIA lo siguiente: INFORME
MENSUAL: La INTERVENTORIA deberá presentar informe de las obras que tenga su
cargo, las veces que el IBAL SA ESP lo considere necesario y será comunicado a través
de los respectivos supervisores del contrato. INFORME FINAL: La INTERVENTORíA. Al
terminar los traba.jos, deberá presentar un informe final, cuyo contenido será como
mínimo, el siguiente: a.- Aspectos contractuales, b.- Breve descripción de los trabajos, c.-
Ejecución de los trabajos (Período de ejecución, frentes de trabajo), d.- Balance
económico del Contrato (costos, sobrecostos sí los hay, ajustes de pagos, reclamaciones
sí se presentan, trabajos extras o adicionales sí se causan), e.- Planos, figuras y cuadros
representativos del desarrollo de los trabajos, f.- Descripción de los procedimientos
utilizados e innovaciones tecnológicas empleadas, g.- Recomendaciones sobre cambios
en especifrcaciones, planos, diseños y soluciones dadas a los problemas más comunes
que se presentaron durante el desarrollo del contrato como aporte para futuros proyectos.
32.- El CONTRATISTA se obliga a cumplir con el manual de interventoriá del IBAL y a
cometer de igual forma con las disposiciones que en materia de supervisión e
interventoria establece la Ley 1474 de 2011, "Estatuto Anticorrupción", aceptando que
conoce las mismas y se compromete a hacerla cumplir de conformidad con la Ley. 33.-
Cumplir con las disposiciones establecidas por la empresa en lo que refiere al
cumplimiento del Sistema de Gestión de Calidad. 34.- Las dernás que surjan de la
naturaleza del contrato. CLAUSULA DECIMA CUARTA.- RESENA FOTOGRAFIGA: EL
CONTRATISTA se obliga a entregar al IBAL, una reseña fotográfica (mínimo 05
fotografías) de cada una de las obras intervenidas, de cuya autenticidad dará fe los
supervisores y la misma formará parte del control respectivo a cargo de la lnterventoria.
CLAUSULA DECIMA QUINTA.- ACTA DE RECIBO FINAL: Se suscribirá entre las partes
y el lnterventor, en la cual constará: a) El estado en que el IBAL, reciba el objeto
contratado. b) El valor de las obras ejecutadas a la fecha. c) Las observaciones y

constancias a que haya lugar. CLAUSULA DECIMA SEXTA. - LIQUIDACIÓN FINAL
DEL CONTRATO: Se hará entre el IBAL y el CONTRATISTA a más tardar dentro de los
CUATRO (04) meses siguientes a la fecha del Acta de Recibo Final. En el evento de no
existir acuerdo entre las partes en la liquidación, o de que el CONTRATISTA no se
presente a ésta, se procederá a la liquidación unilateral del Contrato conforme al manual
de contratación. CLAUSULA DEcIMA SEPTIMA.- CESIÓN: EL CONTRATTSTA no podrá
ceder el presente Contrato sino con autorización previa y escrita del IBAL. CLAUSULA
DECIMA OCTAVA.- SUJECIÓN A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: EI
pago oe ia suma de oinero a que ei IBAL, quecia obiigaclo en vinuci ctei presente Contrato,
se subordinará a las aprobaciones que de las rnismas se hagan en el respectivo .

presupuesto para la vigencia fiscal de 2013. CLAUSULA DECIMA NOVENA.-
IMPUTACION PRESUPUESTAL: Que existe Certificado de Disponibilidad Presupuestal
No.00629 de Mayo 07 de 2013, por valor de $464.923.927.00. El valor del presente
Contrato se pagará con cargo a los rubros presupuéstales denominados PROGRAMA 004
IBAGUE ACOGEDORA CON CALIDAD AMBIEN AL, SUBPROGRAMA, OO2 GESTION
INTEGRAL RECURSO HIDRICO, ARTíCULO 014 Convenio 033 cle 2013 Subsidios
Acueducto, por valor de $232.461.963.50 y PROGRAMA 004 IBAGUE ACOGEDORA
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CON CATIDAD AMBIENTAL, SUBPROGRAMA OO3 GESTION INTEGRAL EN
SANEAMIENTO HIDRICO, ARTíCULO 014 Convenio 033 cle 2013 Subsidios
Alcantarillado, por valor de $232.461.963.50. CLAUSULA VIGESIMA.-
PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓn¡: El presente Contrato se entiende
perfeccionado con la correspondiente suscripción entre las partes y se legaliza mediante
la publicación en la Gaceta Municipal, el pago del 2% por concepto de estampillas Pro-
ancianos y el 1.5% de pro-cultura según Acuerdo del Concejo Municipal, el pago de las
estampillas pro universidad del Tolima por el 0.5% del valor del contrato, la aprobación
mediante acto administrativo por parte del IBAL de las pólizas de garantía y la expedición
del Registro Presupuestal. CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA.- CLAUSULA PENAL: En
caso de incumplimiento total o parcial de cualesquiera de las obligaciones del contratista,
se causará a su cargo una cláusula penal pecuniaria, cuyo monto, será hasta por el
cincuenta por ciento (50%) del precio del contrato, según el caso, y proporcionalmente si
el incumplimiento es parcial El pago de la pena no extingue para el contratista, el
cumplimiento de la obligación principal. El IBAL podrá compensar el valor de la cláusula
penal pecuniaria hasta concurrencia de los valores que se adeuden al contratista por
cualquier concepto. De no ser posible la compensación total o patcial, el
CONTRATISTA se obliga a consignar el valor o el saldo no compensado de la cláusula
penal compensatoria en la cuenta que el IBAL le indique, dentro del plazo que se le
señale en el requerimiento que con tal fin se le curse. El contratista renuncia
expresamente a todo requerimiento para efectos de constitución en mora. El IBAL se
reserva el derecho de cobrar perjuicios adiclonales por encima del monto de lo aquí
pactado, siempre que los mismos se acrediten. CLAUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.-
MULTAS DE APREMIO: En caso de mora de cualesquiera de las obligaciones contraídas
en virtud del presente contrato, durante la'vigencia del mismo y sin perjuicio de la cláusula
penal compensatoria y de la caducidad, si a ella hubiere lugar, se causarán a cargo del
contratista, multas de aprernio equivalentes al uno punto cinco por ciento (1 5%) del
precio de la parte incluida, por cada semana de atraso o proporcional por fracción. El
contratista renuncia expresamente a todo requerimiento para efectos de constitución en
mora, El IBAL podrá compensar el valor de la multa de apremio hasta concurrencia de
los valores que se adeuden al contratista por cualquier concepto. De no ser posible la
compensación total o parcial, el CONTRATISTA se obliga a consignar el valor o el saldo
no compensado de la multa en la cuenta que el IBAL le indique, dentro del plazo que se
señale en el requerimiento que con tal fin se curse. CLAUSULA VIGESIMA TERCERA.-
REGIMEN LEGAL AMBIENTAL: El coNTRATtsrA se obliga a cumplir con to
establecido en el Régimen Legal del Medio Ambiente (Ley 99 de 1.993), supeditando la
ejecución de todo tipo de obra u actividad sobre la que ejerza lnterventoria y que implique '
intervención sobre el medio ambiente a la previa obtención de las licencias, permisos u
autorizaciones que sea necesario tramitar ante la autoridad ambiental competente, así
como de elaborar y ejecutar el respectivo Plan de Manejo Ambiental cle manera
participativa. CLAUSULA VIcESIMA cUARTA.-DOCUMENTOS DEL CoNTRATO:
Hacen parte integral de este Contrato: a) El análisis de conveniencia, b) Las condiciones
de contratación establecidas y la propuesta presentada por EL CONTRATISTA, anexa al
presente. c) Las GarantÍas y las Actas que se relacionen con el Contrato. d) El Acta
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de Evaluación de propuestas. CLAUSULA VIGESIMA QUINTA.- FUNCIONES DE LOS
SUPERVISORES: a) Suscribir, actas de lniciación, suspensión, pagos parciales, final y
liquidación conjuntamente con el lnterventor y el Contratista. b) Velar por el cumplimiento
del plazo y correcta ejecución del objeto contratado. c) Proporcionar los medios
necesarios al Contratista (Materiales, según el caso) para el desempeño del objeto
del contrato. d) Autorizar al contratista, la incóiporac¡ón de ltemsy/o éSpéóifióáó¡óñéS
que redunden en la correcta y adecuada ejecución de la obra, e) Hacer cumplir el
manual de contratación, manual de interventoria de la empresa y efectuar el seguimiento
permanente para que el contrato.se ejecute de manera optirna y eficiente. CLAUSULA
VIGESIMA SEXTA.- EJECUCION.-Para el desarrollo del presente contrato, solo podrá
ejecutarse el presente Contrato con la aprobación de las Garantías y el cumplimiento de
la respectiva legalización y perfeccionamiento de que trata la clausula decima novena del
presente contrato. CLAUSULA VIGESIMA SEPTIMA.- DOMICILIO: Se fija la Ciudad de
lbagué como domicilio contractual.

Para constancia se firma el presente contrato por los que en él intervinieron, a los

2 o turu 2013

2611298 Fax (098) 2618982lbagué - Totima
t4

RTAS

o de Alcantzillado

JUAN CARLOS
Jefe Grupo T
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CONTRATO DE INTERVENTORÍA 
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AGRUPO CALIDAD 

É l BAL 
NTC GP -1000 - 2004 

E M P R E S A I B A G U E R E R A DE A C U E D U C T O Y 
A L C A N T A S l U A D O - I B A L S.A E.S.P - O f I C l A l 

ACTA DE LIQUIDACIÓN 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

N°0063 DE JUNIO 20 DE 2013 
VERS1ÓN:01 

OBJETO DEL CONTRATO: 

"INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA SOBRE LA 
INVERSIÓN EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS PARA LA REPARACIÓN DE DAÑOS EN 
EL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO A CARGO DEL IBAL, PARA 
LOS DIFERENTES PROYECTOS DE MODERNIZACIÓN, MANTENIMIENTO Y/O 
OBRAS A DESARROLLAR EN LAS ESTRUCTURAS HIDRÁULICAS (BOCATOMAS, 
PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y RESIDUAL, TANQUES DE 
ALMACENAMIENTO, CONDUCCIONES, REDES, ESTABLECIMIENTOS Y DE 
DESARROLLO DEL PLAN DE SANEAMIENTO HÍDRICO Y EN LA CONSTRUCCIÓN 
DE OBRAS QUE GARANTICEN LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO EN El PERÍMETRO HIDROSANITARIO DE LA EMPRESA 
IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P OFICIAL" 

JUAN CARLOS BONILLA MORALES 
CONTRATISTA 

LADY JOANNA BONILLA MEDINA 
JEFE GRUPO TÉCNICO DE ALCANTARILLADO 

SUPERVISORA 

JUAN CARLOS NUÑEZ GONZALEZ 
JEFE GRUPO TÉCNICO DE ACUEDUCTO 

SUPERVISOR 

IBAGUÉ, NOVIEMBRE 11 DE 2014 
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ACTA DE LIQUIDACION 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

N°0063 DE JUNIO 20 DE 2013 

CÓDIGO: GJ-R-GC-076 AGRUPO CALIDAD 

NTC SP -1000 - 2004 
E M P R E S A IBAGUEREÑA O t A C U E D U C T O Y 
ALCANTARILLADO • IBAL 5.A E.S.P - Of ICIAL 

ACTA DE LIQUIDACION 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

N°0063 DE JUNIO 20 DE 2013 
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AGRUPO CALIDAD 

NTC SP -1000 - 2004 
E M P R E S A IBAGUEREÑA O t A C U E D U C T O Y 
ALCANTARILLADO • IBAL 5.A E.S.P - Of ICIAL 

ACTA DE LIQUIDACION 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

N°0063 DE JUNIO 20 DE 2013 
VERSIÓN :01 

GENERALIDADES DEL CONTRATO 

OBJETO INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA SOBRE LA INVERSIÓN EN LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS PARA LA REPARACIÓN 
DE DAÑOS EN EL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO A CARGO DEL IBAL, PARA 
LOS DIFERENTES PROYECTOS DE 
MODERNIZACIÓN, MANTENIMIENTO Y/O OBRAS 
A DESARROLLAR EN LAS ESTRUCTURAS 
HIDRÁULICAS (BOCATOMAS, PLANTAS DE 
TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y 
RESIDUAL, TANQUES DE ALMACENAMIENTO, 
CONDUCCIONES, REDES, ESTABLECIMIENTOS 
Y DE DESARROLLO DEL PLAN DE 
SANEAMIENTO HÍDRICO Y EN LA 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS QUE GARANTICEN 
LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO EN EL 
PERÍMETRO HIDROSANITARIO DE LA EMPRESA 
IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P OFICIAL. 

VALOR DEL CONTRATO 
VALOR ADICIÓN EN VALOR N'-QI 
VALOR TOTAL DEL CONTRATO 
VALOR ANTICIPO 
VALOR EJECUTADO 
CONTRATISTA 
PLAZO INICIAL 
ADICIÓN EN PLAZO N°01 
ADICIONEN PLAZO N°02 
ADICIONEN PLAZO N''03 
PLAZO TOTAL 

FECHA INICIACIÓN 
FECHA TERMINACION 

$ 455.625.451,00 
$ 227.812.725,50 
$ 683.438.176,50 
$ 136.687.635,30 
$ 683.438.176,50 
JUAN CARLOS BONILLA MORALES 
OCHO (8) MESES 
DIEZ (10) DÍAS 
DIECINUEVE (19) DÍAS 
CUATRO (4) MESES 
DOCE (12) MESES Y VEINTINUEVE 
DÍAS. 
VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE 2013 
VEINTISIETE (27) DE JULIO DE 2014 

(29) 

En Ibagué a los once (11) días del mes de Noviembre del año 2014, se reunieron en las oficinas de 
la Empresa Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL, el Ingeniero 
CARLOS JOSE CORRAL ALBARELLO, Gerente y Ordenador del Gasto de la Empresa 
Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado iBAL S.A. E.S.P OFICIAL, según decreto N° 1-0776 de 
Septiembre 19 de 2012 y acta de posesión N° 8474 de la misma fecha, en su calidad de 
contratante. El ingeniero JUAN CARLOS BONILLA MORALES, en su calidad de contratista, la 
Ingeniera LADY JOANNA BONILLA MEDINA, supervisora del contrato en su calidad de Jefe del 
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E M P R E S A IBAGUEREÑA OE A C U E D U C T O V 
AlCAfJTARlLLADO - I S A l S.A E.S.P - OFICIAL 

ACTA DE LIQUIDACIÓN 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

N°0063 DE JUNIO 20 DE 2013 

FECHA VIGENCIA: 2009-02-17 

AGRUPO CALIDAD 

^^0^ NTC GP -1000 - 2004 
E M P R E S A IBAGUEREÑA OE A C U E D U C T O V 
AlCAfJTARlLLADO - I S A l S.A E.S.P - OFICIAL 

ACTA DE LIQUIDACIÓN 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

N°0063 DE JUNIO 20 DE 2013 
VERSIÓN:01 

Grupo Técnico de Alcantarillado del IBAL y el Ingeniero JUAN CARLOS NUÑEZ GONZALEZ, 
supervisor del contrato en su calidad de Jefe del Grupo Técnico de Acueducto del IBAL, con el 
propósito de suscribir la presenta acta de liquidación del contrato de ¡nterventoría N°0063 del 20 
de Junio de 2013, previas las siguientes consideraciones: 

Que el Gerente del IBAL S.A. E.S.P OFICIAL, de acuerdo a lo normado en el manual de 
contratación de la empresa, el 21 de Mayo de 2013 se publicó en la página web de la empresa 
vww ¡bal.gov.co, los términos de referencia para la invitación privada cuyo objeto sería la 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA SOBRE LA INVERSIÓN EN LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS PARA LA REPARACIÓN DE DAÑOS EN EL SISTEMA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO A CARGO DEL IBAL, PARA LOS DIFERENTES 
PROYECTOS DE MODERNIZACIÓN, MANTENIMIENTO Y/O OBRAS A DESARROLLAR EN LAS 
ESTRUCTURAS HIDRÁULICAS (BOCATOMAS, PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA 
POTABLE Y RESIDUAL, TANQUES DE ALMACENAMIENTO, CONDUCCIONES, REDES. 
ESTABLECIMIENTOS Y DE DESARROLLO DEL PLAN DE SANEAMIENTO HÍDRICO Y EN LA 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS QUE GARANTICEN LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO EN EL PERÍMETRO HIDROSANITARIO DE LA EMPRESA 
IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P OFICIAL. Que conforme 
a los términos de referencia se recibieron observaciones el día 22 de Mayo de 2013, por parte los 
Ingenieros Garios Humberto Marmolejo Sepúlveda y Juan Carios Bonilla Morales, las cuales fueron 
resueltas el día 23 de Mayo de 2013 y con base en ella se expidió la Adenda N°01, modificando 
algunos aspectos de los términos de referencia. Que el 24 de Mayo de 2013, se recibieron 
propuestas por parte del ingeniero JUAN CARLOS BONILLA MORALES y el CONSORCIO TH, tal 
como consta en el acta de cierre y apertura de sobres de la misma fecha. Que el comité evaluador 
se reunió para evaluar las propuestas presentadas dentro del proceso para la INTERVENTORÍA 
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA SOBRE LA INVERSIÓN EN LA EJECUCIÓN DE 
OBRAS PARA LA REPARACIÓN DE DAÑOS EN EL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO A CARGO DEL IBAL, PARA LOS DIFERENTES PROYECTOS DE 
MODERNIZACIÓN, MANTENIMIENTO Y/O OBRAS A DESARROLLAR EN LAS ESTRUCTURAS 
HIDRÁULICAS (BOCATOMAS, PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y RESIDUAL, 
TANQUES DE ALMACENAMIENTO, CONDUCCIONES, REDES, ESTABLECIMIENTOS Y DE 
DESARROLLO DEL PLAN DE SANEAMIENTO HÍDRICO Y EN LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 
QUE GARANTICEN LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
EN EL PERÍMETRO HIDROSANITARIO DE LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P OFICIAL, por parte del Ingeniero JUAN CARLOS BONILLA 
MORALES y el CONSORCIO TH. Que a través de adenda N''02 del 29 de Mayo de 2013, se 
modificó el cronograma del proceso de invitación privada, determinando como fecha de publicación 
del acta de evaluación el 04 de Junio de 2013. Que una vez revisadas las propuestas presentadas 
por el Ingeniero JUAN CARLOS BONILLA MORALES y el CONSORCIO TH, el comité evaluador, 
determina que la presentada por parte del Ingeniero JUAN CARLOS BONILLA MORALES cumple 
y se ajusta al presupuesto oficial de acuerdo con las condiciones y requisitos exigidos por la 
empresa, por lo tanto se recomienda al ordenador del gasto, de conformidad con lo evaluado, 
adjudicar el contrato para la INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
SOBRE LA INVERSIÓN EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS PARA LA REPARACIÓN DE DAÑOS EN 
EL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO A CARGO DEL IBAL, PARA LOS 
DIFERENTES PROYECTOS DE MODERNIZACIÓN, MANTENIMIENTO Y/O OBRAS A 
DESARROLLAR EN LAS ESTRUCTURAS HIDRÁULICAS (BOCATOMAS, PLANTAS DE 
TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y RESIDUAL, TANQUES DE ALMACENAMIENTO, 
CONDUCCIONES, REDES, ESTABLECIMIENTOS Y DE DESARROLLO DEL PLAN DE 
SANEAMIENTO HÍDRICO Y EN LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS QUE GARANTICEN LA 
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E M P R E S A IBAGUEREÑA DE A C U E D U C T O V 
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ACTA DE LiQUlDAClON 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

N°0063 DE JUNIO 20 DE 2013 
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AGRUPO CALIDAD 

É l BAL 
NTC GP -1000 - 2004 

E M P R E S A IBAGUEREÑA DE A C U E D U C T O V 
A K A N T A R I U A O O • IBAL S.A E.S.P - OFICIAL 

ACTA DE LiQUlDAClON 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

N°0063 DE JUNIO 20 DE 2013 
VERSIÓN:01 

CONTiNUiDAD DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO EN EL PERÍMETRO 
HIDROSANITARIO DE LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
IBAL S.A. E.S.P OFICIAL, a este proponente. Que el acta de evaluación de propuestas fue 
publicada en la página web wvw.ibal.qov.co, el día 12 de Junio de 2013 y en razón a esta 
publicación se emitió adenda N°03 modificando el cronograma de este proceso, en el sentido de 
establecer el termino para la presentación de observaciones del acta de evaluación, respuesta a 
ias mismas y posterior confirmación de la decisión emitida por el comité evaluador. Que dentro del 
término concedido para la presentación de observaciones al acta de evaluación no se recibió 
documento alguno, respecto de la evaluación de propuesta realizada por el comité evaluador 
dentro de este proceso de contratación y en tal sentido se confirma la decisión proferida por el 
comité evaluador. Que el Gerente de la entidad acogiendo de forma plena las recomendaciones 
del comité evaluador, adjudica el contrato para la INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA 
Y FINANCIERA SOBRE LA INVERSIÓN EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS PARA LA REPARACIÓN 
DE DAÑOS EN EL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO A CARGO DEL IBAL, 
PARA LOS DIFERENTES PROYECTOS DE MODERNIZACIÓN, MANTENIMIENTO Y/O OBRAS 
A DESARROLLAR EN LAS ESTRUCTURAS HIDRÁULICAS (BOCATOMAS, PLANTAS DE 
TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y RESIDUAL, TANQUES DE ALMACENAMIENTO, 
CONDUCCIONES, REDES, ESTABLECIMIENTOS Y DE DESARROLLO DEL PLAN DE 
SANEAMIENTO HÍDRICO Y EN LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS QUE GARANTICEN LA 
CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO EN EL PERÍMETRO 
HIDROSANITARIO DE LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
IBAL S.A. E.S.P OFICIAL, al Ingeniero JUAN CARLOS BONILLA MORALES, identificado con 
cédula de ciudadanía N° 93.357.114 de Ibagué (Toüma), por un valor de CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y UN PESOS (455.625.451,00) M/CTE IVA INCLUIDO. 

Que se suscribió el contrato de Interventoría N°0063 del día veinte (20) de Junio de 2013. 

Que para la suscripción el contrato de Interventoría se contó con CERTIFICADO DE 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL N° 00629 del siete (07) de Mayo de 2013, por valor de $ 
464.923.927.00, y CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL N" 717 del veinticinco (25) de 
Junio de 2013. 

Que en presupuesto para la vigencia fiscal de 2014 se emite CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL N° 00156 del siete (07) de Febrero de 2014, por valor de $138.017.678.30 y 
CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL N° 147 del siete (07) de Febrero de 2014. 

Que el acta de iniciación se firmó el día Veintiocho (28) de Junio de 2013. 

Que durante la ejecución del contrato de Interventoría el veintiocho (28) de Febrero de 2014 se 
suscribe ADICIÓN EN PLAZO N°01 AL CONTRATO DE INTERVENTORÍA N°0063 DEL 20 DE 
JUNIO DE 2013, en el cual resuelve en su CLÁUSULA PRIMERA.- Adicionar el plazo del contrato 
de interventoría N°0063 de Junio 20 de 2013, en DIEZ (10) DÍAS más, quedando un plazo total de 
OCHO (8) MESES Y DIEZ (10) DÍAS. 

El día siete (07) de Marzo de 2014 se suscribe ADICIÓN EN PLAZO N°02 AL CONTRATO DE 
INTERVENTORÍA N°0063 DEL 20 DE JUNIO DE 2013, la cual resuelve en su CLÁUSULA 
PRIMERA.- Adicionar el plazo del contrato de Interventoría N°0063 de Junio de 2013, en 
DIECINUEVE (19) DÍAS más, quedando un plazo total de OCHO (8) MESES Y VEINTINUEVE (29) 
DÍAS. 
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NTC GP -1000 - 2004 

E M P R E S A IBAGUEREÑA OE A C U E D U C T O V 
ALCANTASILLAOO • ISAL S.A E.S.P - OFICIAL 

ACTA DE LIQUIDACIÓN 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

N°0063 DE JUNIO 20 DE 2013 

FECHA VIGENCIA: 2009-02-17 

AGRUPO CALIDAD 

m BAL 
NTC GP -1000 - 2004 

E M P R E S A IBAGUEREÑA OE A C U E D U C T O V 
ALCANTASILLAOO • ISAL S.A E.S.P - OFICIAL 

ACTA DE LIQUIDACIÓN 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

N°0063 DE JUNIO 20 DE 2013 
VERSIÓN:01 

El día veintiocho (28) de Marzo de 2014 se suscribe ADICIÓN EN VALOR N°01 Y PLAZO N°03 AL 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA N° 0063 DE JUNIO 20 DE 2013, la cual resuelve en su 
CLAUSULA PRIMERA.- Adicionar el valor del Contrato de Interventoría N° 0063 de Junio 20 de 
2013, en la suma de DOSCIENTOS VEINTISIETE MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL 
SETECIENTOS VEINTICINCO PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS ($227.812.725,50) M/CTE. 
En la CLAUSULA SEGUNDA.- Adicionar el Plazo del Contrato de Inten/entoría N° 0063 de Junio 
20 de 2013, en CUATRO (04) MESES más, quedando un plazo total de DOCE (12) MESES Y 
VEINTINUEVE (29) DÍAS. 

Que para la suscripción de la ADICIÓN EN VALOR N°01 Y PLAZO N°03 AL CONTRATO DE 
INTERVENTORÍA N° 0063 DE JUNIO 20 DE 2013, se contó con CERTIFICADO DE 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL N° 00425 del veinticinco (25) de Marzo de 2014, por valor de 
$ 227.812.725.50, y CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL N° 440 del treinta y uno (31) 
de Marzo de 2014. 

Que el IBAL S. A. E. S. P. OFICIAL, concedió al contratista un anticipo amortizable equivalente al 
30% del valor del contrato de Interventoría y cuya suma ascendió a CIENTO TREINTA Y SEIS 
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 
CON 30/100 ($136.687.635,30) M/CTE y que el contratista amortizo así: 

Valor Anticipo Recibido $136.687,635.30 
Valor Amortizado Acta Parcial N°01 $ 13.139.669,23 
Valor Amortizado Acta Parcial N°02 $ 14.718.183,31 
Valor Amortizado Acta Parcial N°03 $ 16.296.697,39 
Valor Amortizado Acta Parcial N°04 $ 16.296.697,39 
Valor Amortizado Acta Parcial N°05 $ 17.085.954,43 
Valor Amortizado Acta Parcial N°06 $ 17.946.962,11 
Valor Amortizado Acta Parcial N°07 $ 17.085,954,43 
Valor Amortizado Acta Parcial N°08 $ 17,085.954,43 
Valor Amortizado Acta Parcial N°09 $ 7.031.562,58 
Valor Por Amortizar $ 0,00 
SUMAS IGUALES $136.687.635.30 $ 136.687.635.30 

Que el valor del Contrato de Interventoría ejecutado fue por la suma de SEISCIENTOS OCHENTA 
Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CIENTO SETENTA Y SEIS 
PESOS CON 50/100 ($ 683.438.176,50) M/CTE, que el IBAL cancelo así: o 

Valor Contratado 683.438.176,50 

Valor Ejecutado 683.438.176,50 

Valor No Ejecutado 0,00 

SUMAS IGUALES $ 683.438.176,50 $ 683.438.176,50 
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NTC GP - 1000 - 2004 

E M P R E S A IBAGUEREÑA OE A C U E D U C T O Y 
A ICANTARI ILADO - IBAl S.A E.S.P - O f I C I A l 

ACTA DE LIQUIDACIÓN 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

N°0063 DE JUNIO 20 DE 2013 

FECHA VIGENCIA: 2009-02-17 

AGRUPO CALIDAD 

4 l B A L 
NTC GP - 1000 - 2004 

E M P R E S A IBAGUEREÑA OE A C U E D U C T O Y 
A ICANTARI ILADO - IBAl S.A E.S.P - O f I C I A l 

ACTA DE LIQUIDACIÓN 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

N°0063 DE JUNIO 20 DE 2013 
VERSIÓN:01 

BALANCE ACTAS 

Valor Contrato Inicial $455.625.451,00 
Valor Adición del contrato $ 227.812.725,50 
Valor Acta Parcial N° 01 $ 43.798.897,43 
Valor Acta Parcial N° 02 $49.060.611,03 
Valor Acta Parcial N° 03 $ 54.322.324,63 
Valor Acta Parcial N° 04 $ 54.322.324,63 
Valor Acta Parcial N° 05 $56.953.181,43 
Valor Acta Parcial N° 06 $ 59.823.207,03 
Valor Acta Parcial N° 07 $56.953.181,43 
Valor Acta Parcial N° 08 $56.953.181,43 
Valor Acta Parcial N° 09 $23.438,541,96 
Valor Acta Parcial N° 10 $56.953.181,43 
Valor Acta Parcial N° 11 $56,953,181,43 
Valor Acta Parcial N° 12 $ 56,953,181,43 
Valor Acta Final $22,781,272,38 
Acta de liquidación (5% pendiente de pago) $34,171,908,83 
Valor por ejecutar 0 
SUMAS IGUALES $683.438.176,50 $683.438.176,50 

Que el contratista constituyó la póliza N°25-45-101012267 con la Compañía aseguradora 
SEGUROS DEL ESTADO S,A,, correspondiente a las garantías exigidas en el contrato la cual fue 
expedida el día veinticinco (25) de Junio de 2013, aprobada por el IBAL mediante resolución N° 
0633 del día mismo día; modificada mediante Anexo 1 del día Veintiocho (28) de Febrero de 2014 
y aprobada por el IBAL mediante resolución N°0160 del mismo día; modificada mediante Anexo 
03, del día cuatro (04) de Marzo de 2014 y aprobada por el IBAL mediante resoluciones N°0171 
del mismo día; modificada mediante Anexo 06, del día treinta y uno (31) de Marzo de 2014 y 
aprobada por el IBAL mediante resoluciones N°0221 del mismo día, respectivamente y que se 
discriminan así: 

Amparo Número Valor ($) Vigencia Compañía de 
Seguros 

Cumplimiento del 
Contrato 25-45-101012267 $136,687,635,50 28/06/13 

29/01/15 
SEGUROS DEL 

ESTADO S,A 
Buen Manejo del 
Anticipo 

25-45-101012267 $205,031,452,95 28/06/13 
29/01/15 

SEGUROS DEL 
ESTADO S,A 

Pago Salarios, 
Prestaciones 
Sociales e 
indemnizaciones 

25-45-101012267 $136,687,635,30 28/06/13 
29/07/17 

SEGUROS DEL 
ESTADO S.A r 

Que el contratista constituyó la póliza N°25-40-101015194 con la Compañía aseguradora 
SEGUROS DEL ESTADO S.A,, correspondiente a las garantías de responsabilidad civil 

ser 
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AGRUPO CALIDAD 
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E M P R E S A IBAGUEREÑA OE A C U E D U C T O Y 
A I C A N T A R I U A D O • IBAt S.A E.S.P - O f I C I A l 

ACTA DE LIQUIDACIÓN 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

N°0063 DE JUNIO 20 DE 2013 
VERSIÓN:01 

extracontractual por un valor de TRECIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS 
DIECINUEVE MIL OCHENTA Y OCHO PESOS CON 25/100 ($ 341.719.088,26) M/CTE, exigida 
en la orden de obra la cual fue expedida el día veinticinco (25) de Junio de 2013, aprobada por el 
IBAL mediante resolución N°0633 del día mismo día; modificada mediante Anexo 1 del día 
Veintiocho (28) de Febrero de 2014 y aprobada por el IBAL mediante resoluciones N°0160 del 
mismo día; modificada mediante Anexo 03, del día cuatro (04) de Marzo de 2014 y aprobada por 
el IBAL mediante resoluciones N°0171 del mismo día; modificada mediante Anexo 06, del día 
treinta y uno (31) de Marzo de 2014 y aprobada por el IBAL mediante resoluciones N°0221 del 
mismo día, respectivamente y que se discriminan así: 

Amparo Número Valor {$) Vigencia Compañía de 
Seguros 

Predios, labores y 
operaciones 25-40-101015194 $341.719.088,25 28/06/13 

29/07/15 

SEGUROS 
DEL ESTADO 

S.A 

Que mediante constancia N°3001000000234956 del Veinticinco (25) de Julio de 2014, 
N°3001000000234910 de fecha Veintiocho (28) de Julio de 2014 Y 3001000000247661 de fecha 
Noviembre Siete (07), expedidas por COMFENALCO, se verifican los aportes a la caja de 
compensación generados en el contrato de Interventoría. 

Que mediante CERTIFICACIÓN DE PAGO DE APORTES AL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y PARAFISCALES la Ingeniera LADY JOANNA BONILLA 
MEDINA, Supervisora del contrato y Jefe de Grupo Técnico de Alcantarillado y el Ingeniero JUAN 
CARLOS NUÑEZ GONZALEZ, Supervisor del contrato y Jefe de Grupo Técnico de Acueducto, se 
verifica que el contratista se encuentra a paz y salvo por concepto de pago de salud, riesgos 
profesionales, pensión, parafiscales desde el; meses de Julio y Agosto de 2013 mediante 
constancia del veintiocho (28) de Octubre de 2013, mediante constancia del veintinueve (29) de 
Octubre de 2013 se verifican los aportes del mes de Septiembre de 2013, mediante constancia del 
catorce (14) de Noviembre de 2013 se verifican los aportes del mes de Octubre de 2013, mediante 
constancia del seis (06) de Diciembre de 2013 se verifican los aportes del mes de Noviembre de 
2013, mediante constancia del treinta (30) de Diciembre de 2013 se verifican los aportes del mes 
de Diciembre, mediante constancia del treinta (30) de Enero de 2014 se verifican los aportes del 
mes de Enero de 2014, mediante constancia del ocho (08) de Abril de 2014 se verifican los aportes 
del mes de Febrero de 2014, mediante constancia del catorce (14) de Mayo de 2014 se verifican 
los aportes del mes de Marzo de 2014, mediante constancia del dieciséis (16) de Junio de 2014 se 
verifican los aportes del mes de Abril de 2014, mediante constancia del dieciséis (16) de Junio de 
2014 se verifican los aportes del mes de Mayo de 2014, mediante constancia del dieciocho (18) de 
Julio de 2014 se verifican los aportes del mes Junio de 2014 y mediante constancia del Veintiocho 
(28) de Julio de 2014 se verifican los aportes del mes Julio de 2014, del Contrato de Inten/entoría 
N°0063 del 20 de Junio de 2013. 5 ̂  

Que mediante constancias expedidas por el Ministerio de trabajo de fecha Veintinueve (29) de Julio X"?̂  < 
y Once ( 1 1 ) de Noviembre de 2014, se certifica que el contratista NO REGISTRA SANCIONES, > V ¿Q 
RECLAMACIONES Y/O INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVO LABORALES, durante el periodo ' " ' ~ 
del 28 DE JUNIO DE 2 0 1 3 hasta el 2 8 DE JULIO DE 2014. 

o p a n i n o 7 H o Q IHG Lad^ Jcafina Eionilia Msciln* 
y V jsIjG'upoTtelIcoAlcanlatillaio 
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SUPERVISOR 

EL SUSCRITO GERENTE FIRMA SOPORTADO EN EL INFORME TECNICO SUSCRITO POR 
EL CONTRATISTA DEL IBAL y SUPERVISORES DEL CONTRATO 

Página 9 de 9 



CÓDIGO: GJ-R- GC-082 

FECHA VIGENCIA: 2014-05-19 

SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD VERSION: 03 

ACTA FINAL DE ENTREGA Y RECIBO A SATISFACCION 

CONTRATO DE INTERVENTORÍA N" 0063 DE JUNIO 20 DE 2013 

OBJETO INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA SOBRE 
LA INVERSIÓN EN LA EJECUCIÓN DE 
OBRAS PARA LA REPARACIÓN DE 
DAÑOS EN EL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO A CARGO DEL IBAL, 
PARA LOS DIFERENTES PROYECTOS DE 
MODERNIZACIÓN, MANTENIMIENTO Y/O 
OBRAS A DESARROLLAR EN LAS 
ESTRUCTURAS HIDRÁULICAS 
(BOCATOMAS, PLANTAS DE 
TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y 
RESIDUAL, TANQUES DE 
ALMACENAMIENTO, CONDUCCIONES, 
REDES, ESTABLECIMIENTOS Y DE 
DESARROLLO DEL PLAN DE 
SANEAMIENTO HÍDRICO Y EN LA 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS QUE 
GARANTICEN LA CONTINUIDAD DEL 
SERVICIO DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO EN EL PERÍMETRO 
HIDROSANITARIO DE LA EMPRESA 
IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P 
OFICIAL 

VALOR ADICIONAL No 
VALOR TOTAL 

VALOR INICIAL 

PLAZO ADICIONAL N° 
PLAZO ADICIONAL N° 
PLAZO ADICIONAL N° 
PLAZO TOTAL 

FECHA INICIACIÓN 
FECHA ACTA FINAL 
CONTRATISTA 
CONTRATANTE 

PLAZO INICIAL 
01 
02 
03 

$ 455.625.451,00 
$ 227.812.725,50 
$ 683.438.176,50 
OCHO (8) MESES 
DIEZ (10) DÍAS 
DIECINUEVE (19) DÍAS 
CUATRO (4) MESES 
DOCE (12) MESES Y VEINTINUEVE (29) 
DÍAS. 
28 DE JUNIO DE 2013 
28 DE JULIO DE 2014 
JUAN CARLOS BONILLA MORALES 
IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL 
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ACTA FINAL DE ENTREGA Y RECIBO A 
SATISFACCION 
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FECHA VIGENCIA: 2014-05-19 
W I B A L 
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ACTA FINAL DE ENTREGA Y RECIBO A 
SATISFACCION 

SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD VERSIÓN: 03 

A los Veintiocho (28) Días del mes de Julio de 2014, se reunieron en las OFICINAS del 
IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL, la ingeniera LADY JOHANA BONILLA MEDINA en calidad 
de Supervisora y Jefe grupo técnico de alcantarillado; El Ingeniero JUAN CARLOS 
NUÑEZ GONZALEZ en su calidad de Supervisor y Jefe grupo técnico de acueducto y el 
Ingeniero JUAN CARLOS BONILLA MORALES en calidad de contratista, con el 
propósito de celebrar el Acta Final de entrega y recibo a satisfacción del contrato de 
Interventoría No.0063 de junio 20 de 2013. 

Continuación Acta Final de Entrega y Recibo a Satisfacción 

BALANCE DEL CONTRATO 

Valor del Contrato Inicial 

Valor Adición del contrato 

Valor Acta Parcial N° 01 

Valor Acta Parcial N° 02 

Valor Acta Parcial N° 03 

Valor Acta Parcial N° 04 

Valor Acta Parcial N° 05 

Valor Acta Parcial N° 06 

Valor Acta Parcial N° 07 

Valor Acta Parcial N° 08 

Valor Acta Parcial N° 09 

Valor Acta Parcial N° 10 

Valor Acta Parcial N° 11 

Valor Acta Parcial N° 12 

Valor Presente Acta Final 

Acta de liquidación 

(5% pendiente de pago) 

Saldo sin ejecutar 

SUMAS IGUALES 

$455.625.451,00 

$227.812.725,50 

$683.438.176,50 

$ 43.798 

$ 49.060 

$ 54.322 

$ 54.322 

$ 56.953 

$ 59.823 

$ 56.953 

$ 56.953 

$ 23.438 

$ 56.953, 

$ 56.953. 

$ 56.953. 

$22.781. 

.897,43 

.611,03 

.324,63 

.324,63 

.181,43 

.207,03 

.181,43 

,181,43 

,541,96 

181,43 

181,43 

181,43 

272,38 

$34.171.908,83 

$0 

$683.438.176,50 
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ACTA FINAL DE ENTREGA Y RECIBO A 
SATISFACCION 

SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD 

CÓDIGO: GJ-R- GC-082 
ACTA FINAL DE ENTREGA Y RECIBO A 

SATISFACCION 

SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD 

FECHAVIGENCIA: 2014-05-19 
ACTA FINAL DE ENTREGA Y RECIBO A 

SATISFACCION 

SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD VERSIÓN: 03 

BALANCE DEL ANTICIPO 

Valor del Anticipo $136.687.635.30 

Valor Amortizado Acta Parcial N°01 $15.139.669,23 

Valor Amortizado Acta Parcial N°02 $14.718.183,31 

Valor Amortizado Acta Parcial N°03 $16.296.697,39 

Valor Amortizado Acta Parcial N°04 $16.296.697,39 

Valor Amortizado Acta Parcial N°05 $17.085.954,43 

Valor Amortizado Acta Parcial N°06 $17.946.962,11 

Valor Amortizado Acta Parcial N°07 $17.085.954,43 

Valor Amortizado Acta Parcial N°08 $ 17.085.954,43 

Valor Amortizado Acta Parcial N°09 $ 7.031.562,58 

Valor Por Amortizar $ 0,00 

SUMAS IGUALES $136.687.635.30 $136.687.635.30 

No siendo otro el objeto de la presente reunión, se firma por quienes en ella intervinieron, 
a los Veintiocho (28) Días del mes de Julio de 2014. 
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CONTRATO No. 
- O 1 3 8 FECHA: 

00 DIC 2016 

    

TIPO DE CONTRATO: INTERVENTORÍA 

INFORMACIÓN DEL CONTRATANTE 
ENTIDAD 
CONTRATANTE: 

EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. 
E.S.P. OFICIAL / NIT: 800.089.809-6 

DIRECCIÓN: Carrera 3 No. 1-04 B/ la pola MUNICIPIO: Iba. ué - Tolima 

TELEFONO: 2756000 Ext. 138 — 139 EMAIL: Ineneloal.ciov.co  

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRATISTA 
NOMBRE Y/0 REP. 
LEGAL: 

CONSORCIO INTERVENTORÍA EL SILLÓN 01 / REP.L. JUAN CARLOS 
BONILLA MORALES 

C.C. No. 93.357.114 de Ibagué NIT: 901.033.548-4 

DIRECCIÓN: Calle 48 No. 5 Bis — 21 Oficina 102 

CIUDAD: Ibagué — Tolima TELEFONO: 8-2643144 — 3153191833 

EMAIL: jcbingenieriaahotmail.com  
TIPO DE 
CONTRIBUYENTE PERSONA JURÍDICA 

RÉGIMEN 
TRIBUTARIO: COMÚN 

INFORMACION DEL CONTRATO 
OBJETO: INTERVENTORÍA TÉCNICA, 	ADMINISTRATIVA, 	FINANCIERA, 	JURÍDICA, 

CONTABLE Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR EL 
SILLÓN, CALLE 28 HASTA LA CALLE 32 CON CARRERA 2 Y 3 DE IBAGUÉ — 
TOLIMA. 

VALOR DEL 
CONTRATO: 

TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE 	MIL 	QUINIENTOS 	VEINTE 	PESOS 	($396.339.520,00) 	M/CTE, 
INCLUIDO IVA 

PLAZO: NUEVE (9) MESES. Contados a partir del acta de iniciación del contrato y previa 
acreditación 	del 	cumplimiento 	de 	los 	requisitos 	de 	perfeccionamiento 	y 
legalización del contrato. 

SUPERVISOR: 
CARLOS FERNANDO GUTIERREZ GAMBOA - 	Jefe Oficina Asesora de 
Planeación 

INFORMACIÓN FINANCIERA DEL CONTRATO 

CDP No y Fecha. 20161198 de 16/11/2016 VALOR CDP: $ 396.713.738,00 
RUBRO 
PRESUPUESTAL: 22040309: CONV 1444/2016 Construcción Colector Sillón 

La EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL 
identificada con Nit. No. 800.089.809-6, representada legalmente por el Doctor RAFAEL EDUARDO 
HERNÁNDEZ BARRERO identificado con cedula de ciudadanía No. 93.356.654 de Ibagué Tolima, en su 
condición de ordenador del gasto delegado para este proceso, conforme a la resolución No. 0648 del 23 de 
septiembre de 2016 "por medio de la cual se adopta una decisión de junta directiva" y quien en adelante se 
llamará el IBAL y el CONSORCIO INTERVENTORÍA EL SILLÓN 01, identificado con Nit No. 901.033.548-4 
conformado por el ingeniero JUAN CARLOS BONILLA MORALES, identificado con cedula de ciudadanía 
N° 93.357.114 de Ibagué y la empresa TOP SUELOS INGENIERIA SAS, con Nit No. 800.113.559-2, 
Representada legalmente por el señor UBALDINO HENRY ACOSTA COLON identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 17.580.201 de Arauca, con una participación del 75% y 25% respectivamente, el cual 
conforme al documento de conformación de consorcio será representado legalmente por el señor JUAN 
CARLOS BONILLA MORALES, identificado con cedula de ciudadanía N° 93.357.114 de Ibagué, quien en 
adelante se denominará EL CONTRATISTA, quienes hemos decidido celebrar el presente contrato 
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conforme a las siguientes consideraciones: 1.- la Empresa Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado de 
Ibagué IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL tiene el deber de asegurar la eficiencia en la prestación del Servicio 
Público de Acueducto y Alcantarillado a su cargo, así como la garantía de una óptima calidad y continuidad 
de dichos servicios. 2.- Que de conformidad con el estatuto anticorrupción, las entidades públicas (entre las 
que se encuentra el Ibal) están obligadas a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto 
contratado a través de un supervisor o interventor, según corresponda, y por regla general los contratos de 
obra de Venus contar con una interventoría externa, la cual deberá ser contratada con una persona 
independiente de la entidad contratante y del contratista. 3.- Que el objetivo primordial que se pretende 
lograr con el presente análisis de conveniencia se basa en que se hace fundamental e imperiosa la 
presencia de una INTERVENTORÍA externa ante la necesidad de verificar que las obras contratadas a 
través del proceso contractual No. 135 de 2016 PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR EL SILLÓN 
CALLE 28 HASTA LA CALLE 32 CON CARRERA 2 Y 3 DE !BAGUE — TOLIMA, se ejecutan de acuerdo 
con los planos, documentos y especificaciones técnicas, de acuerdo con los objetos y alcances propuestos 
dada la magnitud de la obra contratada, tanto para la comunidad ibaguereña, como para el presupuesto del 
municipio de Ibagué y la empresa y Ibal. 4.- Que de conformidad con la ley 1474 de 2011, la interventoría 
consiste en el seguimiento técnico que sobre el cumplimiento del contrato realicé una persona natural o 
jurídica contratada para tal fin por la Entidad Estatal, cuando el seguimiento del contrato suponga 
conocimiento especializado en la materia o cuando la complejidad o la extensión del mismo lo justifiquen. 
Adicional a esto, dada la naturaleza del contrato que se pretende contratar a través del proceso contractual 
135 de 2016, adelantado por el IBAL, se encuentra justificado, contratar a través de la interventoría externa 
el seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable, jurídico del objeto o contrato dentro de la 
interventoría. 5.- Que la INTERVENTORÍA técnica, administrativa, financiera, jurídica, contable y ambiental 
externa, se hace inminente para poder realizar el seguimiento al contrato originado del proceso de 
contratación número 135 de 2016 garantizando el cumplimiento del objeto contractual y con este fin 
asegurar la buena inversión de los recursos, por lo que se hace necesario que el desarrollo de dicho 
contrato sea supervisado y vigilado tanto técnica, administrativa, financiera, jurídica, contable y 
ambientalmente desde su inicio hasta la liquidación del mismo. Estas labores las debe realizar una persona 
idónea, capacitada, con experiencia en este tipo de actividades y con una organización de Empresa, que le 
garantice a la Empresa Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL un adecuado 
ejercicio de INTERVENTORÍA y por ende la buena y correcta ejecución de las obras antes citadas. 6.- Que 
va le pena indicar que conforme al estatuto anticorrupción el contrato de interventoría será supervisado 
directamente por la entidad estatal. 7.- Que a través del análisis de conveniencia de fecha Noviembre 16 de 
2016, el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación, identifico la necesidad de realizar el proceso de 
contratación para INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, CONTABLE 
Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR EL SILLÓN, CALLE 28 HASTA LA CALLE 
32 CON CARRERA 2 Y 3 DE IBAGUÉ — TOLIMA. 8.- Que el día 22 de Noviembre de 2016, se publicó en 
la página web de la empresa www.ibal.qov.co  y en el portal SECOP www.contratos.gov.co  , los pliegos de 
condiciones de la invitación cuyo objeto sería INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, JURÍDICA, CONTABLE Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR EL 
SILLÓN, CALLE 28 HASTA LA CALLE 32 CON CARRERA 2 Y 3 DE IBAGUÉ — TOLIMA. 9.- Que 
conforme al cronograma del proceso se estableció dentro del mismo visita al sitio de la obra objeto de 
interventoría para el día 23 de Noviembre de 2016, a las 8:00 a.m., a la cual no asistió ningún oferente. 10.-
Que dentro del término concedido en el pliego de condiciones se recibieron observaciones por parte del 
Ingeniero JUAN CARLOS BONILLA MORALES, la cual por competencia fueron remitidos al comité 
evaluador designado para este proceso. 11.- Que el día 26 de Noviembre de 2016, se publicaron en la 
página web de la entidad www.ibal.qov.co  y en el portal web www.contratos.gov.co. las respuestas a las 
observaciones recibidas al pliego de condiciones de la invitación N° 166 de 2016 y con base en estas se 
hizo necesario emitir Adenda N° 01 al proceso de contratación modificando unos aspectos del pliego de 
condiciones. 12.- Que se recibieron propuestas en dos sobres cerrados, uno correspondiente a la propuesta 
técnica (Sobre 1) y otro a la propuesta económica (Sobre 2), por parte del CONSORCIO INTERVENTORÍA 
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EL SILLÓN 01, CONSORCIO CF y UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORÍA EL SILLÓN, tal como consta en 
el acta de recibo de propuestas de la invitación N° 166 de 2016. 13.- Que el 28 de Noviembre de 2016, a las 
4:10 p.m., se realizó públicamente el acta de cierre y apertura de sobre N° 01 del proceso de invitación N° 
166 de 2016. 14.- Que mediante oficio N° 400-1972 del 28 de Noviembre de 2016, fue designado el comité 
evaluador de este proceso de contratación, integrado por el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación, la 
Jefe de Contabilidad e Impuestos y el profesional especializado III de la Dirección Administrativa y 
Comercial Hernán Josué Rojas Zuluaga, los cuales procedieron de conformidad a evaluar las propuestas 
correspondientes al sobre N° 01 presentadas dentro del proceso de contratación para INTERVENTORÍA 
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, CONTABLE Y AMBIENTAL PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR EL SILLÓN, CALLE 28 HASTA LA CALLE 32 CON CARRERA 2 Y 3 
DE IBAGUÉ — TOLIMA, presentada por parte del CONSORCIO INTERVENTORÍA EL SILLÓN 01, 
CONSORCIO CF y UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORÍA EL SILLÓN. 15.- Que mediante oficio N° 200-
1023 del 30 de Noviembre de 2016, el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación solicito ampliación del 
plazo para presentar la evaluación de propuestas del sobre N° 01, razón por la cual fue necesario emitir 
Adenda N° 02 al proceso de contratación de fecha Noviembre 30 de 2016, estableciendo como fecha para 
la presentación de la evaluación del sobre N° 01 el día Diciembre 01 de 2016. 16.- Que una vez revisadas 
las propuestas presentadas por parte del CONSORCIO INTERVENTORÍA EL SILLÓN 01, CONSORCIO 
CF y UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORÍA EL SILLÓN, el comité evaluador determina que la propuesta 
presentada por el CONSORCIO CF y UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORÍA EL SILLÓN, no son admitidas 
para conformar la lista de elegibles y pasar a la etapa de apertura de sobre N° 2, correspondiente ala 
propuesta económica, en tanto la propuesta presentada por el CONSORCIO INTERVENTORÍA EL SILLÓN 
01, cumple con los criterios habilitantes y por tanto se recomienda que esta propuesta es apta para 
continuar en el proceso y para llevar a cabo la audiencia de apertura de sobres N° 02 a realizar el próximo 
05 de Diciembre de 2016. 17.- Que el acta de evaluación de propuestas referente al sobre N° 01 fue 
publicada en la página web de la empresa www.ibal.qov.co  y en el portal SECOP www.contratos.gov.co, el 
día 01 de Diciembre de 2016. 18.- Que dentro del término concedido para la presentación de observaciones 
al acta de evaluación se recibieron observaciones por parte de los oferentes CONSORCIO 
INTERVENTORÍA EL SILLÓN 01 y UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORÍA EL SILLÓN, las cuales por 
competencia fueron remitidas al comité evaluador para que procedieran a dar respuesta a las mismas. 19.-
Que el día 03 de Diciembre de 2016, se publicaron en la página web de la entidad www.ibal.gov.co  y en el 
portal web www.contratos.gov.co, las respuestas a las observaciones recibidas a la evaluación del sobre N° 
01 de la invitación N° 166 de 2016 y resueltas por el comité evaluador del proceso, en donde se ratifican en 
el orden de elegibilidad establecido en acta de evaluación de fecha Diciembre 01 de 2016. 20.- Que de 
conformidad con la cronología del proceso se estableció como fecha para la realización de la audiencia de 
apertura de sobre N° 2 el día 05 de Diciembre de 2016, a las 10.00 a.m. 21.- Que siendo las 10:00 a.m. del 
día 05 de Diciembre de 2016, se procedió por parte del comité evaluador a realizar la apertura del sobre N° 
02 contentivo de la propuesta económica del único proponente elegible dentro del proceso para 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, CONTABLE Y AMBIENTAL 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR EL SILLÓN, CALLE 28 HASTA LA CALLE 32 CON 
CARRERA 2 Y 3 DE IBAGUÉ — TOLIMA. 22.- Que el comité decide evaluar la propuesta económica del 
único oferente elegible, acogiéndose a lo establecido en el Manual de Contratación de la Empresa IBAL 
S.A. ESP y por lo anterior y habida consideración que la propuesta presentada por el CONSORCIO 
INTERVENTORÍA EL SILLÓN 01, representado legalmente por el Ingeniero JUAN CARLOS BONILLA 
MORALES, identificado con cedula de Ciudadanía N° 93.357.114 de Ibagué, cumple con los criterios 
habilitantes, técnicos y económicos, por tanto el comité evaluador recomienda al ordenador del gasto 
adjudicar el contrato de interventoría a este proponente por un valor de TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS ($396.339.520.00) 
M/CTE, INCLUIDO IVA. 23.- Que el ordenado del gasto delegado para este proceso de contratación, 
acogiendo de forma plena las recomendaciones del comité evaluador, adjudica el contrato de interventoría 
al CONSORCIO INTERVENTORÍA EL SILLÓN 01, representado legalmente por el Ingeniero JUAN 
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CARLOS BONILLA MORALES, identificado con cedula de Ciudadanía N° 93.357.114 de Ibagué, por un 

valor de TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS VEINTE PESOS ($396.339.520.00) M!CTE, INCLUIDO IVA. 24.- Que para cubrir la presente 

erogación existe Certificado de Disponibilidad Presupuestal N° 20161198 del 16 de Noviembre de 2016, por 

valor de $396.713.738.00. 25.- Que teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, resulta viable la 

realización del presente contrato que se regirá por las siguientes clausulas: 

CLAUSULA PRIMERA.- OBJETO: INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
JURÍDICA, CONTABLE Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR EL SILLÓN, 
CALLE 28 HASTA LA CALLE 32 CON CARRERA 2 Y 3 DE IBAGUÉ — TOLIMA. PARÁGRAFO: Se deja 

constancia que el estudio de precios y condiciones de mercado que generan la cuantía del presente 
contrato, fue verificado por la entidad, a través del Jefe Oficina Asesora de Planeación, teniendo en cuenta 
la especialidad de la materia, por ende el presente contrato en su aspecto técnico económico, fue concebido 

por este grupo 

CLAUSULA SEGUNDA.- ALCANCE DEL OBJETO: Se debe llevar a cabo la función de interventoría 
integral técnica, administrativa y financiera jurídica contable y ambiental a las actividades contempladas en 
el objeto del contrato para CONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR EL SILLÓN, CALLE 28 HASTA LA CALLE 

32 CON CARRERA 2 Y 3 DE IBAGUÉ — TOLIMA del cual las condiciones contractuales del contrato objeto 
de interventoría fueron publicadas. Adicional a lo anterior para la ejecución del contrato de interventoría a 
celebrar se requiere del siguiente equipo mínimo de trabajo: 
a.- Un ingeniero civil como director de la interventoría. 
b.- Un ingeniero civil como residente de interventoría. 
c.- Un asesor SI SOMA 
d.- Un asesor en Geotecnia 
e.- Un asesor jurídico 
f.- Un Topógrafo inspector 
g.- Dos cadeneros. 
h.- Un auxiliar administrativo 

De igual forma este equipo quedará obligado a atender las disposiciones técnicas, jurídicas, administrativas, 
financieras, contables y ambientales y legales que se estipulen en las respectivas cláusulas del Contrato a 

suscribir. 

CLAUSULA TERCERA.- VALOR: El valor del presente contrato es la suma de TRESCIENTOS NOVENTA 

Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS 
($396.339.520.00) M/CTE, INCLUIDO IVA. Según Propuesta económica presentada por el contratista la 

cual hace parte integral del presente contrato. 

CLAUSULA CUARTA.- PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo para la ejecución del presente contrato es de 

NUEVE (9) MESES. Contados a partir del acta de iniciación del contrato y previa acreditación del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y legalización del contrato; 

CLAUSULA QUINTA.- FORMA DE PAGO: La forma de pago será así: a.- El 80% del valor del contrato 

será cancelado a través de actas parciales mensuales, en las que refleje el porcentaje de avance de 
ejecución del contrato y el recibo a satisfacción de las actividades desarrolladas dentro del periodo por parte 
del supervisor, y los comprobantes de paz y salvo con el régimen de seguridad social integral en salud, 
pensiones y riesgos profesionales del mes en el cual radica la cuenta, así como los demás documentos 
soportes de la respectiva acta. Para la elaboración del acta el contratista deberá presentar informe de 
actividades con los soportes respectivos y factura del respectivo periodo y b) El 20% del contrato se 

4 1 
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cancelará mediante la suscripción del acta de liquidación, con toda la documentación soporte de la misma y 
demás documentos necesarios para el trámite de pago. PARAGRAFO PRIMERO:  Los pagos se 
cancelarán, previo cumplimiento de los trámites administrativos a que haya lugar y expedición de la 
obligación y orden de pago. PARAGRAFO SEGUNDO:  Si las facturas no han sido correctamente 
elaboradas o no se acompañan los documentos requeridos para el pago, el término para su trámite interno 
sólo empezará a contarse desde la fecha en que se presenten en debida forma o se haya aportado el último 
de los documentos. Las demoras que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del 
contratista y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensaciones de ninguna naturaleza. Se 
deberán radicar antes del cierre contable fijado por el IBAL S.A. ESP OFICIAL. PARÁGRAFO TERCERO: 
Luego de suscrita el acta final del contrato, el supervisor procederá de conformidad a reevaluar el 
cumplimiento de las obligaciones del contratista, conforme al procedimiento y los registros de calidad 
definidos por el proceso de Gestión Jurídica, para la Reevaluación de Proveedores. 

CLAUSULA SEXTA.- SUPERVISIÓN: La Supervisión del presente Contrato la realizará el Jefe Oficina 
Asesora de Planeación del IBAL, quienes vigilarán y controlarán la ejecución del presente Contrato. 

CLAUSULA SEPTIMA.- NORMAS FISCALES: Se dan por incluidas al presente contrato las normas 
fiscales y contractuales que rigen las actividades de la empresa. 

CLAUSULA OCTAVA.- GARANTIA: El CONTRATISTA se obliga a otorgar a favor del IBAL dentro de los 
cinco (5) días hábiles contados a partir del perfeccionamiento del contrato una garantía única, expedida por 
una compañía de seguros, autorizada para funcionar en el país, la cual debe cobijar los siguientes 
amparos: a.- Cumplimiento: Cubre (a) el incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al contratista; (b) el cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al contratista; (c) los daños imputables al contratista por entregas parciales de 
la obra, cuando el contrato no prevé entregas parciales; y (d) el pago del valor de las multas y de la cláusula 
penal pecuniaria, será equivalente al 20% del Valor del Contrato, que cubra el Termino del mismo y Seis 
(06) Meses más. b.- Prestaciones sociales, salarios e indemnizaciones: Cubre al IBAL S.A. E.S.P 
OFICIAL de los perjuicios ocasionados por el incumplimiento de las obligaciones laborales del contratista 
derivadas de la contratación del personal utilizado para la ejecución del contrato amparado, será 
equivalente al 20% del valor total del contrato, que cubra el término del mismo y tres (3) años más. c.-
Responsabilidad civil extracontractual: El contratista debe presentar una garantía de responsabilidad 
civil extracontractual, a favor del IBAL S.A E.S.P OFICIAL, que proteja a este último de eventuales 
reclamaciones de terceros derivadas de la responsabilidad extracontractual, que surja de las actuaciones, 
hechos u omisiones de su contratista. La respectiva póliza deberá tener un valor asegurado del al 50% del 
Valor del Contrato a suscribir vigente por el término de duración del contrato y dos (2) años más. d.-Calidad del servicio. Este amparo cubre Al IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL por los perjuicios derivados de la 
deficiente calidad del servicio prestado, deberá constituirse por mínimo el veinte por ciento (20%) del valor 
del contrato, que cubra el término del mismo y un año más, se debe tener en cuenta que para su fijación se 
debe determinar el servicio suministrado. PARAGRAFO PRIMERO: El IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL aprobará 
las pólizas si las encuentra ajustadas a lo especificado. El contratista deberá reponer el monto de la 
garantía cada vez que en razón de las multas (apremios) o sanciones impuestas, el mismo se disminuyere o 
agotara. Igualmente deberá ampliar las garantías, en caso de que procedan modificaciones del contrato. Si 
el interventor se negare a constituir o reponer la garantía exigida, el IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL podrá dar por 
terminado el contrato en el estado en el que se encuentre, sin que haya lugar a pagar o reconocer 
indemnización alguna. PARAGRAFO SEGUNDO: Una vez iniciada la ejecución del contrato, en caso de 
incumplimiento del contratista de la obligación de obtener la ampliación de la garantía, su renovación, de 
restablecer su valor u otorgar una nueva garantía que ampare el incumplimiento de las obligaciones que 
surjan por razón de la celebración, ejecución y liquidación del contrato, el contratista autoriza al IBAL S.A. 
E.S.P. OFICIAL a solicitar la modificación correspondiente y asume el valor de la prima. PARAGRAFO 
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TERCERO: En caso de incremento al valor y/o se prorrogue la vigencia del contrato, la garantía deberá 

modificarse según el caso. PARÁGRAFO CUARTO: El incumplimiento a las obligaciones del contrato 
identificado por el supervisor, faculta al IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL para iniciar las actuaciones 
administrativas ante la compañía aseguradora con el fin de hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 
Además de adelantar las actuaciones pertinentes en caso de incumplimiento parcial o grave y definitivo. 

CLAUSULA NOVENA.- PERFECCIONAMIENTO: Este contrato se entiende perfeccionado con la firma de 
las partes y se legaliza mediante el pago de estampillas por valor del 2% para Pro-ancianos, 1.5% para Pro-
cultura y 0.5% para Pro Universidad del Tolima del valor total del contrato, a cargo del contratista; la 
aprobación de las garantías por parte del IBAL y la expedición del respectivo registro presupuestal y el pago 
de impuestos. El CONTRATISTA declara que conoce y acepta el Manual Interno de Contratación del IBAL 
S.A. E.S.P. OFICIAL y en lo que corresponde a disposiciones aplicables al presente Contrato. 

PARAGRAFO PRIMERO: El trámite de legalización el contratista deberá realizarlo en un término de cinco 

(5) días hábiles. PARAGRAFO SEGUNDO: En caso de incremento al valor del contrato, el contratista 
deberá legalizar la modificación con el pago de las estampillas descritas anteriormente dentro del término de 

cinco (5) días hábiles. 

CLAUSULA DECIMA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: El IBAL S.A. ESP OFICIAL y el supervisor 

del contrato designado se comprometen a: 1) Poner a disposición del CONTRATISTA la información que se 

requieran para el desarrollo adecuado de sus compromisos contractuales. 2) Pagar al CONTRATISTA en la 

forma pactada y con sujeción a las disponibilidades presupuestales previstas para el efecto. 3) Exigir la 
ejecución idónea y oportuna del objeto contratado, a través del supervisor asignado para ello, quien tendrá 
en cuenta las normas establecidas en el manual de interventoría y en el manual de contratación para basar 
sus actuaciones. Verificar el cumplimiento del objeto contratado. 4) El supervisor, verificara el cumplimiento 

del pago al sistema de seguridad Integral y aportes parafiscales, mediante la presentación de planillas de 
autoliquidación o presentación de certificación del pago de sus aportes, suscrita por el representante legal o 
revisor fiscal o el contador público según corresponda. 5) Verificar el cumplimiento del pago de las 

actividades al personal que las ejecute, así como el pago de las obligaciones de ley, como la seguridad 
social, parafiscales, ARL, y demás obligaciones tributarias a que haya lugar. 6) Las demás obligaciones que 

se establezcan en el Manual de Contratación de la empresa y en la suscripción del contrato. 

CLAUSULA DECIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 1) Realizar la INTERVENTORÍA 

TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, CONTABLE Y AMBIENTAL del contrato PARA 

LA CONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR EL SILLÓN, CALLE 28 HASTA LA CALLE 32 CON CARRERA 2 

Y 3 DE IBAGUÉ — TOLIMA. Según propuesta Tecnica y económica descrita en la propuesta presentada la 

cual hace parte integral del presente contrato. 

COSTOS DE PERSONAL 

PERSONAL 	 PERSONAS 
N° DEDICACIÓN 

CANTIDAD 
MESES 

TARIFA 
MENSUAL 

F'
M 

VALOR 
TOTAL 

Ingeniero director de 
obra  

1 50% 9 $6.500.000 2 $58.500.000 

Asesor Jurídico  1 15% . 9 , $3.500.000 2 $9.450.000 

Asesor SISOMA i  1 50% 8 , $3.400.000 2 $27.200.000 

Asesor en 
Geotecnia  

1 15%. 8, $4.900.000 2 $11.760.000 

Ingeniero residente  1 100% 9 $3.500.000 2 $63.000.000 

Topógrafo inspector  1 100% 8 $2.500.000 2 $40.000.000 

Cadeneros 2 100% 8 $1.000.000 2 $32.000.000 
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Aux administrativo 	1 	1 	I 	100% 	I 	9 	I 	$750.0001 	2  

1. COSTO TOTAL DE PERSONAL 
1$13.500.0001 

$255.410.000 

COSTOS DIRECTOS 

EQUIPO 
 	MESES 

CANTIDAD TARIFA 
MENSUAL F. M VALOR 

TOTAL 
Vehículo  9 $6.500.000 1,1 $64.350.000 
Equipo de topografía  8 $2.490.000 1,1 $21.912.000 

2. TOTAL COSTOS DIRECTOS  $86.262.000 
COSTO TOTAL INTERVENTORÍA (1 + 2)  $341.672.000 

IVA  $54.667.520 
3. COSTO TOTAL DE INTERVENTORÍA INCLUIDO IVA $396.339.520 

2) El interventor realizará el seguimiento al ejercicio del cumplimiento obligacional por la entidad contratante 
sobre las obligaciones a cargo del contratista, y deberán realizar todas las actividades que le correspondan 
para garantizar la correcta ejecución del objeto contractual o el cumplimiento de las condiciones de calidad y 
oportunidad ofrecidas por el contratista. 3) El interventor está facultado para solicitar informes, aclaraciones 
y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y serán responsables por mantener 
informada a la entidad contratante de los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción 
tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, 
o cuando tal incumplimiento se presente. 4) Ninguna orden del interventor de una obra podrá darse 
verbalmente. Es obligatorio para el interventor entregar por escrito sus órdenes o sugerencias y ellas deben 
enmarcarse dentro de los términos del respectivo contrato. 5) El interventor responderá civil, fiscal, penal y 
disciplinariamente, tanto por el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de interventoría, 
como por los hechos u omisiones que les sean imputables y causen daño o perjuicio al IBAL, derivados de 
la ejecución del contrato principal, en los términos establecidos en la Ley 1474 de 2011, ley 734 de 2002 y 
demás normas que regulen la materia. 6) Evaluar la información suministrada por la entidad contratante y 
realizar las acciones para cumplir con los objetos propuestos en cada Contrato (replanteo, acompañamiento 
técnico administrativo, financiero, jurídico contable y ambiental seguimiento de las obras que incluye pre 
actas, actas parciales, actas finales, actas de liquidación, seguimiento de programación, control de obras, 
modelación de procesos y proyectos, entrega de planos récords, etc.) y contratación (acompañamiento en la 
absolución de consultas de este orden técnico, en procesos contractuales y de liquidación, así como rendir 
los informes pertinentes en caso de incumplimiento parcial o total). 7) El interventor desarrollará las 
siguientes Actividades técnicas: a.- Verificar que el contratista cumpla con todas y cada una de las 
obligaciones del contrato, b.- Abrir y llevar una "bitácora de la actividades" que será firmada por el 
interventor, el director y el residente de obra, en la que se hagan constar las actividades diarias realizadas, 
entre otras: las reuniones de coordinación, los comités, la verificación de calidad de materiales y procesos 
constructivos, la verificación del número de trabajadores que laboraron, y del cumplimiento de las 
especificaciones de seguridad industrial y ambiental, el avance alcanzado en la programación y los ensayos 
solicitados, c.- Verificar la permanencia en la obra del director y el residente de obra, así como la adecuada 
ejecución de sus funciones, sobre lo cual dejará constancia en la bitácora, d.- Estudiar todos los planos, 
estudios y especificaciones técnicas, pliego de condiciones del contrato de obra, diseños adicionales y 
complementarios del proyecto que se hayan suministrado al contratista, así como examinar la zona de 
ejecución de los trabajos, y solicitar los ajustes y/o modificaciones que estime pertinentes, e.- Revisar los 
planos, diseños y especificaciones, complementando lo que pudiere hacerles falta, e informando al 
supervisor del contrato de interventoría sobre dichas complementaciones, f.- Revisar, estudiar y aprobar los 
análisis de precios unitarios presentados por el contratista, y velar porque éstos cumplan con lo exigido por 
el supervisor del contrato de interventoría, g.- Dar solución oportuna a los problemas que se presenten en 
desarrollo del contrato de obra, h.- Mantener, bajo su custodia especificaciones, estudios técnicos, 
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programación, registro fotográfico, registro gráfico que muestre el desarrollo de los trabajos en forma 
comparativa con lo propuesto por el contratista, y demás documentos que estime convenientes para la 

adecuada ejecución de ésta, i.- Realizar supervisión permanente de los trabajos, controlando factibilidad de 
los diseños, calidad de ejecución y control de programación y re — programación, según el caso, j.- Aprobar 

los sitios de depósito de los materiales para las obras a ejecutar, k.- Ordenar con la debida antelación las 

muestras que se requieran y las pruebas de ensayo necesarias para garantizar la calidad de materiales, y 
reportar los resultados en los comités programados y solicitados, así como en los informes mensuales, I.- 

Verificar el uso adecuado de los equipos y demás recursos ofrecidos por el contratista, en los sitios de 
trabajo y de acuerdo con la programación prevista, dejando constancia de ello en la bitácora, m.- Presentar 

un balance al supervisor del contrato cuando este lo requiera, en el que se establezcan las cantidades 

medidas y verificadas, n.- Verificar la calidad de los materiales utilizados, rechazando oportunamente los 
que no cumplan con las especificaciones técnicas y los procedimientos constructivos, o.- Rechazar 

oportunamente los trabajos mal ejecutados, o con especificaciones técnicas inferiores a las contratadas, p.-

Revisar y cuantificar los trabajos, así como realizar las pruebas de calidad que sobre éstas sean 
pertinentes, establecer las memorias e informe técnico y una reseña fotográfica o en video de las mismas, 

q.- Exigir el cumplimiento de las normas de seguridad industrial, seguridad física, seguridad ambiental y 
contra incendio en las instalaciones de la construcción de las obras, dejando constancia de ello en la 

bitácora, r.- Realizar la medición de los trabajos ejecutados en forma conjunta con el contratista, anexando 
las actas de recibo parcial al informe mensual de interventoría, s.- Asesorarse oportunamente respecto de 
las actividades y / o especificaciones técnicas que desconozca, con los fabricantes, comercializadores o 
entidades que manejen dichos temas, y presentar las recomendaciones pertinentes, t.- Liderar los comités, 

elaborar las actas respectivas y realizar las anotaciones que correspondan en la bitácora, u.- Informar al 

supervisor del contrato de interventoría sobre las irregularidades constructivas no corregidas por el 
contratista, con copia a la aseguradora. Igualmente informar al ordenador del gasto toda irregularidad o 
incumplimiento presentado en el contrato principal, v.- Verificar y controlar el cumplimiento de los plazos de 
ejecución de los trabajos de acuerdo con la programación presentada por el contratista y aprobada por el 
supervisor del contrato de interventoría, w.- Verificar la correcta inversión de los recursos asignados para el 

contrato, x.- Velar por el cumplimiento del contrato de obra en todas sus partes, y.- Estudiar y dar concepto 

al supervisor del contrato de interventoría debidamente sustentados, sobre las solicitudes de prórroga o 
suspensión presentadas por el contratista de la obra, para que este a su vez haga el trámite interno 

correspondiente, z.- Entregar al supervisor del contrato de interventoría un listado del personal vinculado en 
la ejecución de los trabajos, y mantenerlo permanentemente actualizado, aa.- Verificar, informar y entregar 

mensualmente al supervisor del contrato, una planilla en la que se detalle el cumplimiento de las 
obligaciones laborales, de seguridad social y parafiscales a cargo del contratista de obra, y abstenerse de 
autorizar el trámite de pagos a dicho contratista en caso de incumplimiento de las obligaciones enunciadas, 

ab.- Mantenerse a paz y salvo por concepto de obligaciones laborales, de seguridad social y parafiscales de 
sus empleados, y acreditar mensualmente tal situación al supervisor del contrato, ac.- Verificar que el 

contratista de obra se encuentre a paz y salvo con todos sus contratistas y empleados, y que en las planillas 
se encuentre el personal bajo su cago y sea incluido todo el personal que se encuentra en la obra al día por 
todo concepto de sueldos, prestaciones sociales, elementos de protección personal entre otros, ad.-

Informar al supervisor del contrato de interventoría sobre el cumplimiento o incumplimiento por parte del 
contratista de las obras, en cuanto se refiere al plan de trabajo, programa de avance y cronograma, ae.-

Previa a la liquidación del contrato de obra, el interventor deberá efectuar la revisión de los documentos 
técnicos, informes, etc. con sus contenidos debidamente revisados y aprobados; y en las cantidades, 
calidades y formatos exigidos por el IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL. En caso de que estos informes o 
documentos tengan observaciones, se deberá velar por que los ajustes, aclaraciones o correcciones y su 
nueva entrega, se hagan en las fechas indicadas por el supervisor delegado por EL IBAL S.A. E.S.P. 

OFICIAL, af.- Previo al vencimiento del contrato de interventoría, se deberá elaborar el informe final. Deberá 
incluir un balance general de todas las tareas y actividades del proyecto durante el ejercicio de la misma y la 
situación de cada una de ellas al concluir su gestión. Deberá incluir documentos y antecedentes 
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relacionados con el contrato. Emitirá concepto previo en todos sus aspectos para la aceptación final de las 
actividades realizadas por el contratista de obra, y de la aceptación y aprobación de todos los documentos e 
informes exigidos por el IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL, ag.- El interventor como representante del IBAL S.A. 
E.S.P. OFICIAL ante el contratista, elaborará el acta de recibo final de la obra, ah.- Inspección Final de las 
Obras. El Interventor, el supervisor y el contratista de obra, efectuarán una inspección final a las obras, con 
el fin de determinar el estado en que se va a recibir, para lo cual, el interventor preparará un informe previo, 
en donde se describa el balance general de cantidades, el costo de las labores, etc. En caso de 
observaciones que deban atenderse por parte del contratista de obra, se dejará constancia en oficio dirigido 
al mismo, suscrito por el Interventor, en el cual se fijará el plazo para el acondicionamiento final de las 
actividades. Una vez realizados los trabajos requeridos, el interventor procederá a elaborar el Acta de 
Recibo Final y entrega de las obras, ai.- Las demás actividades que le correspondan conforme a las 
facultades constitucionales y legales que regula la labor del interventor. 8) El interventor desarrollará las 
siguientes Actividades Administrativas: a.- Llevar el control del cumplimiento de la programación de los 
trabajos, y tomar las acciones necesarias para su ejecución, b.- Exigir al contratista de obra la oportuna 
ejecución de los trabajos, así como el cumplimiento de los plazos pactados y los presupuestos de ejecución 
previstos, c.- Controlar a través de los formatos dispuestos por el contratista de obra, el cumplimiento del 
programa de las actividades versus el flujograma de recursos, verificando la correspondencia con los gastos 
mensuales de ejecución, así como la correspondencia de los trabajos programada versus actividades 
ejecutadas, d.- El Interventor procederá a liquidar el contrato de obra por vencimiento del plazo contractual y 
en cualquiera de los eventos señalados por la ley, de acuerdo con el procedimiento establecido en el 
mismo. Si el interventor se negare a suscribir el acta final de liquidación del contrato de obra, lo hará el 
supervisor, o quien haga sus veces, dentro de los términos establecidos por la Ley y se remitirá a instancias 
legales para declarar el incumplimiento del contrato de interventoría, ya que es una función específica del 
interventor, e.- Suscribir con el contratista de la obra, el acta de iniciación, recibos parciales, liquidación, 
entrega, suspensión y reiniciación de la misma, cuando fuere el caso, dentro de los plazos establecidos al 
efecto, f.- Elaborar y actualizar periódicamente la bitácora, en la que se establezcan como mínimo los 
siguientes registros: a) Fecha y hora; b) actividades — capítulo — ítem de ejecución; c) Ubicación; d) Trabajo 
realizado y cuantía; e) Calidad del trabajo realizado; f) Calidad del material utilizado: marca — cumplimiento y 
aplicación del sistema de aseguramiento de la calidad; g) Equipo utilizado y su estado; h) Tiempo de 
ejecución de los trabajos; i) Verificación de la programación obra; i) Personal utilizado; j) Novedades 
acaecidas con el personal; k) Inquietudes y observaciones del contratista; I) Respuestas y soluciones 
planteadas por la interventoría; m) Los demás aspectos que se considere pertinente relacionar. n) Tramitar 
con el contratista los pagos pactados producto de las actas parciales de recibo de obra, previa presentación 
del comprobante del pago de seguridad social y aportes parafiscales o certificación original expedida por el 
representante legal o revisor fiscal de estar al día en estos pagos, si es persona jurídica, así como los 
demás tramites que corresponden a la forma de pago pactada en el contrato principal, g.- Verificar el 
cumplimiento del perfil y experiencia de personal que ejecuta la obra, h.- Las demás actividades que le 
correspondan conforme a la ley. 9. El interventor desarrollará las siguientes Actividades financieras y 
contables: a.- El interventor se compromete a velar por la correcta ejecución presupuestal del contrato de 
obra, respetando la forma de pago y demás condiciones presupuestales pactadas en el contrato, o 
modificaciones del mismo que haya lugar, b.- El interventor se compromete a otorgar el visto bueno a las 
copias de las planillas de pagos de salarios y prestaciones sociales cancelados al personal del contratista 
de obra y presentado por éste último,_Verificar que la ejecución financiera del contrato, se ajuste a lo 
establecido en los parámetros contractuales, respecto de las autorizaciones, aprobaciones y demás 
refrendaciones que deben emitir la interventoría se deben revisar por su parte, las ordenes, facturas, pagos, 
y demás soportes requeridos en el marco del contrato objeto de interventoría, con el fin de garantizar el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en la normatividad vigente, en el pliego de condiciones, sus 
adendas, la propuesta y el contrato, c.- Verificar el mantenimiento del equilibrio económico y financiero del 
contrato, d.- Las demás actividades financieras y contables que le correspondan conforme a las facultades 
legales. 10. El interventor desarrollará las siguientes Actividades legales: a.- Comprende las acciones 	, 
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encaminadas a garantizar el cumplimiento del Manual de Contratación y las disposiciones legales vigentes, 
que deberán ser atendidas por el Supervisor del contrato. Verificar que el contrato se desarrolle dentro del 

plazo y los valores establecidos, b.- Controlar la vigencia de las garantías, c.- Vigilar el cumplimiento de las 
pólizas de garantía, los pagos de prestaciones sociales, pagos de carácter fiscal y demás obligaciones 
contractuales y legales de acuerdo con la normativa vigente, d.- Velar por el cumplimiento de las normas 

básicas de seguridad y ambientes que sean aplicables, e.- Verificar el pago de los aportes de los empleados 
del CONTRATISTA a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje 

cuando a ello legalmente haya lugar, f.- Informar oportunamente los atrasos que puedan dar origen a la 

aplicación de sanciones, según lo establecido en el contrato, g.- Estudiar las reclamaciones que formule el 

contratista y recomendar las correspondientes soluciones, h.- Adelantar los trámites necesarios para la 

liquidación del contrato y liquidar el mismo, i.- Gestionar ante el Supervisor del Contrato de Interventoría, 
previa su autorización y verificación del personal a reemplazar por el contratista de obra cuando esté 
plenamente justificado, mediante comunicación escrita que el perfil de dicho personal es equivalente o de 
mejor categoría al requerido por el IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
a que ocurra tal circunstancia, con el propósito de que el IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL adelante la evaluación 
técnica de dicha persona conforme los requisitos mínimos exigidos en el pliego de condiciones de la 

Licitación de obra, j.- Se le aclara al CONTRATISTA INTERVENTOR que cualquier acto u orden que 
imparta y pueda llegar a comprometer económicamente al IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL no tendrá validez si no 
se ha surtido el trámite interno legal pertinente ante el IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL, k.- Advertir al IBAL S.A. 

E.S.P. OFICIAL, sobre situaciones que pueden generar riesgos legales derivados de la inadecuada 
ejecución del objeto contractual del contrato de principal, 1.- Mantener permanente seguimiento, control y 
vigilancia a la ejecución del contrato y en caso identificar hallazgos o incumplimientos, evaluar las 
consecuencias jurídicas de los mismos y adelantar las actuaciones encaminadas a garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones del contrato, m.- Identificar y recomendar las alternativas jurídicas que 
resulten aplicables, en el maco de la Ley en caso de incumplimiento total o parcial de las obligaciones 

contractuales, n.- Informar por escrito cualquier situación de incumplimiento que no permita la ejecución del 
contrato o incluso pueda conllevar hasta su terminación, graduar el grado de incumplimiento y adelantar los 
procedimientos que indica el manual de contratación, conforme a la normatividad vigente, para los 
procedimientos de multas, clausula pecuniaria, o declaratoria de incumplimiento entre otros, o.- Requerir por 

escrito al contratista, para que realice los ajustes, explicaciones y/o adecuaciones que resulten procedentes, 
para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, cuya información servirá de sustento para 

la posible aplicación de multas, p.- Conceptuar sobre la pertinencia jurídica de introducir modificaciones al 

Contrato, q.- Presentar al Ordenador del Gasto, con copia al garante, los informes que resulten necesarios 
sobre eventuales incumplimientos del contratista y sobre la omisión en la respuesta a los requerimientos 
hechos por la interventoría, a fin de que el IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL adopte determinaciones a que haya 

lugar, r.- Allegar pruebas de toda actuación realizada por el interventor, s.- Las demás actividades que le 

correspondan conforme a la ley. 11. El interventor desarrollara las siguientes Actividades ambientales: a.- 

Velar por el cumplimiento de las normas básicas de seguridad y ambientales que sean aplicables. Tomar las 
medidas necesarias para garantizar la seguridad de los profesionales y técnicos que involucre en el 

proyecto, b.- Hacer cumplir al contratista de obra y cumplir en lo que le aplique la guía de manejo ambiental 
para obras que posee el IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL, c.- Las demás actividades ambientales que le 
correspondan conforme a la ley aplicable. 12.- Ejecutar el objeto contractual, conforme las especificaciones 
técnicas correspondientes, cumpliendo con cada una de las exigencias técnicas descritas en la Ficha 
Técnica, el Pliego de Condiciones y la propuesta presentada. 13. Cumplir cabalmente con sus 
obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales (Cajas de Compensación 
Familiar, Sena e ICBF) y entregar mensualmente al supervisor del contrato, dicha información a la 
fecha de suscripción del contrato y durante el tiempo de ejecución contractual. Esta obligación será tanto 
para verificar la afiliación del contratista, como del personal que tiene a cargo. Los pagos del personal a 
cargo deberán estar a nombre del contratista como empleador no procede la subcontratación. En caso de 
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ser necesaria la utilización de personal certificado de trabajo en alturas, el contratista deberá presentar el 
respectivo certificado que acredite tal calidad. El incumplimiento de ésta obligación será causal para la 
imposición de multas sucesivas hasta tanto se dé cumplimiento, previa verificación de la mora 
mediante liquidación efectuada por la entidad. PARAGRAFO: Una vez se suscriba el acta de inicio del 
contrato, el contratista debe indicar el personal que desarrollará las actividades del contrato (además 
de los perfiles aprobados en el proceso evaluativo, debe informar el personal que desarrollará las 
funciones de cadenero y auxiliar administrativa conforme a las exigencias del contrato. 14. El 
CONTRATISTA se obliga a cumplir con el manual de interventoría del IBAL y a cumplir de igual forma con 
las disposiciones que en materia de supervisión e interventoría establece la Ley 1474 de 2011, "Estatuto 
Anticorrupción", aceptando que conoce las mismas y se compromete a hacerla cumplir de conformidad con 
la Ley. 15. Asumir todos los gastos administrativos y de operación que le corresponda, para cumplir 
con el objeto del contrato. Igualmente debe Cumplir a cabalidad el cronograma de las actividades a 
realizar durante la ejecución del contrato. 16.- Cumplir con las obligaciones que le apliquen del Decreto 
1072 de 2015, "por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector Trabajo" respecto 
de la implementación del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo, para ello deberá recibir 
inducción por parte de la Profesional en Salud Ocupacional del IBAL, y allegar constancia de la misma a la 
secretaria general de la empresa. 17.- Actuar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, 
evitando dilaciones injustificadas. Suscribir todas las actas que le apliquen conforme a la prestación del 
servicio, realizar los trámites que le correspondan de legalización y demás, en el tiempo otorgado para ello. 
El contratista se compromete a llevar los Registros del Sistema Integrado Gestión de la empresa. 18.- El 
contratista se compromete a mantener los precios establecidos en la oferta que acompaña la propuesta 
presentada. 19.- Modificar cuando sea necesario y dentro del término establecido por la entidad contratante 
las vigencias de las pólizas y presentarlas a la secretaria general para su respectiva aprobación. 20.-
Suscribir las actas de inicio, parciales, final, liquidación y demás que haya lugar en desarrollo del contrato. 
21.- El contratista debe conocer los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión de la empresa e 
identificar y controlar los aspectos significativos, producto de sus operaciones y aplicar los manuales, 
planes, guías, instructivos, registros y demás documentos a que haya lugar, para el cabal cumplimiento de 
las normas NTCGP 1000:2009, ISO 9001:2015, ISO 14001:2015 y OHSAS 18001:2007. 22.- Cumplir con 
los requerimientos que le apliquen del Manual de Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo para 
Contratistas, el cual a partir de la publicación del presente pliego de condiciones hará parte integral del 
contrato a suscribir. 23.- En general, cumplir cabalmente con las condiciones y modalidades previstas 
contractualmente para la ejecución y desarrollo del Contrato. PARAGRAFO: Para el uso de logos y 
distintivos de la empresa, el contratista deberá contar con la autorización de su supervisor, sin ella no podrá 
hacer uso de ellos. 

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA.- RIESGOS DEL PROCESO: Para la INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, CONTABLE Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DEL COLECTOR EL SILLÓN, CALLE 28 HASTA LA CALLE 32 CON CARRERA 2 Y 3 DE IBAGUÉ — 
TOLIMA, a partir de la fecha de suscripción del Contrato y en todas las etapas del mismo (Iniciación y 
supervisión) el Contratista asume los efectos derivados de todos y cada uno de los riesgos asociados a este 
Contrato, al igual que respecto a los que logre determinar, salvo los casos en que expresamente se ha 
determinado lo contrario. Por lo tanto, no procederán reclamaciones del Contratista basadas en el suceso 
de alguno de los riesgos asumidos por el Contratista y consecuentemente- el IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL, no 
hará reconocimiento alguno, ni se entenderá que ofrece garantía alguna al Contratista, que permita eliminar 
o mitigar los efectos causados por la ocurrencia de alguno de estos riesgos, salvo que dicho reconocimiento 
o 

garantía se encuentren expresamente pactados en el presente Contrato. Los efectos, favorables o 
desfavorables, derivados de las variaciones en los precios de mercado de los materiales, los insumos y las 
cantidades de obra necesarios para ejecutar en los términos de este Contrato y de sus Apéndices todas las 
labores de las Etapas de: Iniciación y Supervisión; de igual manera tratándose de los adicionales que se 
generen en la ejecución del contrato para la INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 

- 

s 
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FINANCIERA, JURÍDICA, CONTABLE Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR EL 
SILLÓN, CALLE 28 HASTA LA CALLE 32 CON CARRERA 2 Y 3 DE IBAGUÉ — TOLIMA, no obstante 

cualquier tipo de actividad no autorizada por parte de los supervisores del Contrato será asumida por el 
CONTRATISTA; todo de conformidad con lo prescrito en las Leyes, Decretos y/o Reglamentos. El 
contratista deberá asumir la responsabilidad en la ejecución del contrato, cumplimiento de su personal a 
cargo, así como los retrasos en las entregas, de informes y todo lo relacionado con las obligaciones 
contractuales. RIESGOS QUE DEBE ASUMIR EL CONTRATISTA: a.- Suspensión del contrato obra 

principal, por situaciones climáticas, técnicas o de cualquier otra índole. b.- Incumplimiento en los plazos de 

entrega, de los informes requeridos por la Empresa, para lo cual el contratista garantizar la entrega en los 

plazos establecidos. c.- Condiciones climáticas o de orden público que impidan el acceso al sitio de la obra. 

CLAUSULA DECIMA TERCERA.- CUMPLIMIENTO AL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN: El 

contratista debe conocer los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión de la empresa e identificar y 
controlar los aspectos significativos, producto de sus operaciones y aplicar los manuales, planes, guías, 
instructivos, registros y demás documentos a que haya lugar, para el cabal cumplimiento de las normas 
NTCGP1000:2009, ISO 9001:2015, ISO 14001:2015 y OHSAS 18001:2007. 

CLAUSULA DECIMA CUARTA.- CESIÓN Y SUBCONTRATOS. EL CONTRATISTA no podrá subcontratar 

o ceder el presente contrato sin consentimiento previo y escrito del IBAL, pudiendo este reservarse las 
razones que tuviere para negar la autorización de la cesión o el subcontrato. 

CLAUSULA DECIMA QUINTA.- EXCLUSION DE LA RELACIÓN LABORAL. El presente contrato no 

generara relación laboral alguna entre el IBAL y el CONTRATISTA, razón por la cual será de su 
responsabilidad la afiliación y pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social y parafiscales 

cuando a ello haya lugar. 

CLAUSULA DECIMA SEXTA.- CONFIDENCIALIDAD. Todos los datos e informaciones a las cuales tuviere 

acceso EL CONTRATISTA durante la ejecución del contrato serán mantenidos en forma confidencial. Esta 
confidencialidad será continua y no vence por terminación del contrato. 

CLAUSULA DECIMA SEPTIMA.- SUJECIÓN A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El pago de 

la suma de dinero a que el IBAL, queda obligado en virtud del presente Contrato, se subordinará a las 
aprobaciones que de las mismas se hagan en el respectivo presupuesto para la vigencia fiscal de 2016. 

CLAUSULA DECIMA OCTAVA.- INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El Contratista manifiesta 

bajo la gravedad de juramento que se entiende prestado con la firma del presente Contrato, que no se 
encuentra incurso dentro de las causales de inhabilidad é incompatibilidad establecidas por la Ley y que no 
aparece en el Boletín de Responsabilidades fiscales, también bajo la gravedad de juramento. 

CLAUSULA DECIMA NOVENA.- CLAUSULA PENAL: En caso de incumplimiento GRAVE Y DEFINITIVO 

del contrato, el contratista se obliga a pagar al IBAL una suma equivalente al cincuenta por ciento (50%) del 
valor del contrato. El valor pactado como pena pecuniaria corresponde a una estimación anticipada de 
perjuicios por el incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

CLAUSULA VIGÉSIMA.- MULTAS DE APREMIO. Las multas de apremio corresponden a una suma 

periódica y sucesiva que el contratista se obliga a pagar al IBAL en el evento de mora o incumplimiento 
parcial de sus obligaciones y se causara hasta cuando el contratista cumpla tales obligaciones. El valor de 

la multa se fijará conforme al siguiente rango: 
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Cuantía del Contrato Valor de la Multa a establecer 
Mayor de 	100 	S.M.L.M.V. 	y menor a 	1.000 
S.M.L.M.V. 

Cinco 	(5) 	Salarios 	Mínimos 	Diarios 	Legales 
Vigentes, 	por 	cada 	día 	de 	retraso 	en 	el 
cumplimiento de la obligación contractual 

Cuando el valor acumulado de las multas supere la cuantía de la pena pecuniaria, el IBAL tendrá por 
incumplido definitivamente el contrato, lo dará por terminado y procederá a hacer efectivas las obligaciones 
del caso. Las multas de apremio procederán exclusivamente durante la ejecución del contrato. 

CLAUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- DE LAS FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y DEBERES DEL 
SUPERVISOR: La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y 
jurídico que sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por un funcionario de la empresa 
cuando no requieren conocimientos especializados. El supervisor responderá civil, fiscal, penal y 
disciplinariamente, de conformidad con lo establecido en el Código Único Disciplinario, estatuto 
anticorrupción Vigente (Ley 1474 de 2011), y demás normas concordantes que regulen el asunto. La 
responsabilidad del supervisor será por los hechos u omisiones que les sean imputables y causen daño o 
perjuicio a la empresa, si se evidencia acto o hechos disciplinables o sancionables, la empresa informará a 
las autoridades competentes. El supervisor del Contrato deberá de forma inmediata mediante escrito 
informar al Gerente, el estado anormal en que se pueda encontrar la ejecución del contrato, y las 
responsabilidades del contratista so pena de responsabilidad solidaria. La supervisión contractual implica el 
seguimiento al ejercicio del cumplimiento obligacional por el IBAL sobre las obligaciones a cargo del 
contratista. El supervisor está facultado para solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el 
desarrollo de la ejecución contractual, y será responsable por mantener informado al IBAL de los hechos o 
circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan 
poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se presente. De igual 
manera para llevar un efectivo control de la ejecución del contrato deberá tener en cuenta lo siguiente: a) 
Alimentar la carpeta de la secretaria general todos los documentos inherentes, al contrato. b) Suscribir, 
actas de Iniciación, suspensión, pagos parciales, final y liquidación conjuntamente con el Contratista. c) 
Velar por el cumplimiento, plazo y correcta ejecución del contrato. d) Proporcionar los medios necesarios al 
Contratista (Materiales, según el caso) para el desempeño del objeto del contrato. e) Estudiar con 
anticipación el Proyecto Objeto del Contrato. f). Realizará la Supervisión en los términos en que la ley lo 
indica y aplicado al objeto del presente contrato. g) La vigilancia del contrato, la ejercerá el Supervisor, no 
solo desde el punto de vista técnico, sino también del administrativo y financiero. h) El SUPERVISOR debe 
elaborar y darle trámite inmediato a las actas de iniciación, actas parciales, adicionales y otros actos 
administrativos que se presenten durante el desarrollo del contrato con la firma del contratista. i) Verificar 
los pagos de salarios, prestaciones sociales, seguridad social y demás obligaciones de ley. j) Todas las 
demás que se han consagrado en el manual de interventoría y supervisión del IBAL S.A. E.S.P OFICIAL, el 
cual se encuentra a disposición en la página web de la empresa www.ibal.qov.co. 

CLAUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.- LIQUIDACIÓN FINAL DEL CONTRATO: De conformidad con el 
Acuerdo 001 del 22 de abril de 2014 "por medio del cual se establece el Manual de Contratación de la 
Empresa IBAL S.A. ESP OFICIAL" — Capitulo VIII Etapa Pos contractual — Liquidación: esta se deberá 
realizar "... dentro de los cuatro (4) meses siguientes al vencimiento del plazo de ejecución de los mismos". 
En el evento de no existir acuerdo entre las partes en la liquidación, o de que el CONTRATISTA no se 
presente a ésta, se procederá a la liquidación unilateral del Contrato conforme a la Ley. 

CLAUSULA VIGÉSIMA TERCERA.- CLAUSULA INDEMNIDAD: El CONTRATISTA, acepta su obligación 
de mantener libre o exento de daño al IBAL S.A. E.S.P OFICIAL, por cualquier reclamación proveniente de 
terceros que tenga como causa las actuaciones del CONTRATISTA hasta por el monto del daño o perjuicio 
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causado y hasta por el valor del presente Contrato. Además el CONTRATISTA mantendrá indemne al IBAL 
S.A. E.S.P. OFICIAL por cualquier obligación de carácter laboral o relacionado que se originen en el 
incumplimiento de las obligaciones laborales que el CONTRATISTA asume frente al personal, subordinados 
o terceros que vincule a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente Contrato. 

CLAUSULA VIGÉSIMA CUARTA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las partes acuerdan que de surgir 

diferencias en el desarrollo del presente contrato, buscaran soluciones ágiles y directas para afrontar las 
discrepancias. Para tal efecto, acudirán preferentemente al empleo de mecanismos de solución directa de 
controversias contractuales previstas en la ley y/o los mecanismos alternativos de solución de conflictos; de 
persistir las controversias, las partes se sujetaran a decisión judicial, previo agotamiento de los requisitos de 

procedibilidad. 

CLAUSULA VIGÉSIMA QUINTA.- EJECUCIÓN: Solo podrá ejecutarse el presente Contrato con la 
aprobación de los requisitos exigidos correspondientes al perfeccionamiento y legalización del contrato. 

CLAUSULA VIGÉSIMA SEXTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Hacen parte integral de este 

Contrato: a) El Análisis de Conveniencia y la Disponibilidad Presupuestal. b) Los términos de referencia y la 

propuesta presentada por EL PROVEEDOR, anexa al presente. c) Las Actas que se suscriban durante el 

proceso pre-contractual, contractual y post-contractual del presente Contrato. d) Las modificaciones o 

cambios que se convengan por escrito entre las partes durante la ejecución del Contrato. e) Los Contratos 

Adicionales que suscriban las partes. f) Las Garantías y las Actas que se relacionen con el Contrato. 

CLAUSULA VIGÉSIMA SEPTIMA.- DOMICILIO: Para efectos legales y contractuales se fija la Ciudad de 
Ibagué como domicilio del contrato. Para efectos de ejecución del contrato el domicilio será la Sede 
Administrativa de la Pola. Cra 3 No. 1-04 y/o demás instalaciones del IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL en la 
ciudad de Ibagué indicadas por el supervisor del contrato. 

Para constancia se firma por quie 	tervinieron, a los 	0 9 DIE 2016 
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ANEXO 4 
CARTA DE CONFORMACION DE CONSORCIO 

 
Ibagué, 24 de Noviembre del 2016 

Señores: 
IBAL S.A. E.S.P OFICIAL S.A. E.S.P Oficial 
ENTIDAD CONTRATANTE 
 
REF. INVITACIÓN No. 166 INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, JURÍDICA, CANTABLE Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL 
COLECTOR EL SILLÓN, CALLE 28 HASTA LA CALLE 32 CON CARRERA 2 Y 3 DE 
IBAGUÉ – TOLIMA. 
 
 
Proponente: 
 
Por medio de la presente hacemos constar que hemos constituido el CONSORCIO 
INTERVENTORÍA EL SILLÓN 01; con el objeto de participar en el proceso que busca 
contratar la INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
JURÍDICA, CANTABLE Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR 
EL SILLÓN, CALLE 28 HASTA LA CALLE 32 CON CARRERA 2 Y 3 DE IBAGUÉ – 
TOLIMA. 
 
Integrantes: 
 

No. NOMBRES Y/O INTEGRANTES PARTICIPACIÓN % 

1 JUAN CARLOS BONILLA M. 75% 

2 TOP SUELOS INGENIERIA SAS 25% 

 
Representante Legal: 
 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL C.C. 

JUAN CARLOS BONILLA M.  93.357.114 DE IBAGUÉ 

 
Al conformar el consorcio para participar en la invitación, sus integrantes se comprometen 
a: 
 

1. Participar en la representación conjunta de la propuesta, así como suscribir el 
contrato. 

2. Responder en forma solidaria e ilimitada por el cumplimiento total de la propuesta y 
de las obligaciones originadas en el contrato frente al IBAL S.A. E.S.P Oficial. 
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3. No ceder su participación en el consorcio a otro integrante del mismo. 
4. No ceder su participación en el consorcio a terceros sin la autorización del IBAL S.A. 

E.S.P Oficial. 
 
ORGANIZACIÓN INTERNA DEL CONSORCIO: Para la organización del consorcio el 
Representante legal tendrá las siguientes facultades: 
 
La duración del consorcio o unión temporal, la cual debe ser equivalente a la duración del 
contrato y dos (2) años más a partir del acta de liquidación. 
 
La sede del Consorcio es:  
 
Dirección: calle 48 No. 5 Bis 21 apto 102 IBAGUE – TOLIMA. 
Teléfono: 3153191833 
Dirección electrónica: jcbingenieria@hotmail.com  
Ciudad: Ibagué 
  
 
En constancia, se firma en Ibagué, a los 24 días del mes de Noviembre de 2016. 
 
 

 

  

_________________________________              _____________________________________ 
JUAN CARLOS BONILLA M.                                      TOP SUELOS INGENIERIA SAS 
C.C. 93.357.114 de Ibagué NIT. 800113559-2 
CONSORCIADO                                               UBALDINO HENRY ACOSTA COLON 
 C.C. 17.580.201 DE ARAUCA 
 CONSORCIADO 
 
Acepto la Designación:  
 
 

 

 

 

JUAN CARLOS BONILLA M. 
C.C.  93.357.114 de Ibagué  

______________________________________________ 
(Nombre y firma del Representante Legal del Consorcio) 
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ADICIÓN EN VALOR No. 02 Y PRORROGA No. 03 AL CONTRATO DE INTERVENTORÍA N° 138 DEL 
09 DE DICIEMBRE DE 2016 

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRATISTA' 
NOMBRE Y/O REP. 
LEGAL: 

CONSORCIO INTERVENTORÍA EL SILLÓN 01 / REP.L. JUAN CARLOS 
BONILLA MORALES 

C.C. No. 93.357.114 de Ibagué NIT: 901.033.548-4 
DIRECCIÓN: Calle 48 No. 5 Bis - 21 Oficina 102 
CIUDAD: Ibagué - Tolima TELEFONO: 8-2643144 - 3153191833 
EMAIL: .cbin.enieria . hotmail com 
TIPO 	 DE 
CONTRIBUYENTE PERSONA JURÍDICA 

RÉGIMEN 
TRIBUTARIO: COMÚN 

INFORMACION DEL CONTRATO 

OBJETO: 

INTERVENTORIA 	TÉCNICA, 	ADMINISTRATIVA, 	FINANCIERA, 	JURIDICA 
CONTABLE Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR EL 
SILLÓN, CALLE 28 HASTA LA CALLE 32 CON CARRERA 2 Y 3 DE IBAGUÉ - 
TOLIMA. 

VALOR DEL CONTRATO 
VALOR INICIAL DEL CONTRATO: $ 396.339.520,00 
VALOR ADICIÓN No. 01: $ 189.490.840,00 
VALOR ADICIÓN No. 02: $ 	44.373.910,00 
VALOR TOTAL DEL CONTRATO: $ 630.204.270,00 

PLAZO DEL CONTRATO 
PLAZO INICIAL DEL CONTRATO: NUEVE (9) MESES 
PLAZO PRORROGA No. 01: UN (1) MES 
PLAZO PRORROGA No. 02: CUATRO (4) MESES 
PLAZO PRORROGA No. 03: UN (1) MES 
PLAZO TOTAL DEL CONTRATO: QUINCE (15) MESES 
SUPERVISOR: JOAQUIN ALBERTO ALVARES DELGADILLO - Director de Planeación 

INFORMACIÓN FINANCIERA DE LA ADICIÓN DEL CQNTRATO 
CDP No y Fecha. 20180387 de 16/02/2018 VALOR CDP: 	$ 44.373.910,00 
RUBRO 
PRESUPUESTAL: 22040302: Optimización Sistema de Alcantarillado R.P. 

Entre los suscritos a saber: la EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL 
S.A. E.S.P. OFICIAL identificada con Nit No. 800.089.809-6, representada legalmente por la Doctora 
MARIA VICTORIA BOBADILLA POLANIA, identificada con cedula de ciudadanía No. 65.776.768 de 
Ibagué Tolima, en su condición de ordenadora del gasto delegada para este proceso, conforme a la 
resolución No. 0648 del 23 de septiembre de 2016 "por medio de la cual se adopta una decisión de junta 
directiva" y quien en adelante se llamará el IBAL y el CONSORCIO INTERVENTORIA EL SILLÓN 01, 
identificado con Nit No. 901.033.548-4 conformado por el ingeniero JUAN CARLOS BONILLA MORALES, 
identificado con cedula de ciudadanía N° 93.357.114 de Ibagué y la empresa TOP SUELOS INGENIERIA 
SAS, con Nit No. 800.113.559-2, Representada legalmente por el señor UBALDINO HENRY ACOSTA 
COLON identificado con la cedula de ciudadanía No. 17.580.201 de Arauca, con una participación del 75% 
y 25% respectivamente, el cual conforme al documento de conformación de consorcio será representado 
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legalmente por el señor JUAN CARLOS BONILLA MORALES, identificado con cedula de ciudadan a N° 
93.357.114 de Ibagué, quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos decidido realizar la 
presente modificación y adición en valor y plazo, previas las siguientes CONSIDERACIONES: 

1.- Que la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Ibagué, IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL tiene el deber de 
asegurar la eficiencia en la prestación del Servicio Público de Acueducto y Alcantarillado a su cargo, así 
como la garantía de una óptima, calidad y continuidad de dichos servicios. 2.- Que es así, como ajustándose 
al Reglamento de Contratación, a las Normas y Especificaciones Técnicas del IBAL, se procede a justificar 
a través del presente Análisis de Conveniencia, la necesidad de elaborar la adición N°2 Y PRORROGA N° 
3 para la INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, CONTABLE Y 
AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR EL SILLÓN, CALLE 28 HASTA LA CALLE 32 
CON CARRERA 2 Y 3 IBAGUÉ. 3.- Que el IBAL S.A E.S.P suscribió el Contrato N' 138 del 09 de diciembre 
de 2016 para LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, CONTABLE 
Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR EL SILLÓN, CALLE 28 HASTA LA CALLE 
32 CON CARRERA 2 Y 3 IBAGUÉ, obra que se ejecuta a través del Contrato N°  121 del 21 de noviembre 
de 2016 a nombre del CONSORCIO COLECTORES 2016. 4.- Que acorde con las indicaciones de la 
Resolución 256 del 21 de abril de 2014 -por medio de la cual se establece el Manual de Interventoria y 
Supervisión del IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL- y del Acuerdo 01 del 22 de abril de 2014 de la Junta Directiva 

del IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL -por medio de la cual se establece el Manual de Contratación del IBAL S.A. 
E.S.P. OFICIAL-, los Contratos N° 121 de 2016 y N° 138 de 2016 están bajo la Supervisión del Director De 
Planeación del IBAL. 5.- Que de acuerdo con el comunicado con radicado IBAL N° 1497 del 24 de enero 
del 2018, enviado por el CONSORCIO INTERVENTORÍA EL SILLÓN, donde anexa informe técnico, 
justificando una adición en tiempo y recursos para el contrato de obra N°  121 del 2016 por un valor de 
Cuatrocientos Quince Millones Doscientos Veintiséis Mil Doscientos Cincuenta Y Cinco Pesos M/CTE$ 
(415.226.255), para poder cumplir con todas las metas físicas del contrato, dejando totalmente 
recuperadas las vías con pavimento asfaltico, rígido, así como sus andenes y toda su señalización 
horizontal, así como la optimización completa de las redes tanto de acueducto como de alcantarillado en 
la zona contigua al colector el sillón. 6.- Que igualmente con el informe técnico de la Interventora anexo al 
documento con radicado IBAL N° 1497 del 24 de enero del 2018, justifican la adición en tiempo y en 
recursos para la Terminación a entera satisfacción de la obra. En esta justificación la interventoría indica 
las condiciones técnicas y antecedentes que se han presentado durante la ejecución de este proyecto y 
otros aspectos fundamentales, las cuales se describen a continuación y motivan la presente adición y 
prorroga. 7.- Que se realizó recorrido y se evidencio la necesidad de realizar un lleno y la conformación de 
un muro en gavión en un terreno del municipio que está contemplado en los diseños iniciales como espacio 

urbano, este lleno permitiría garantizar la movilidad de los estudiantes en el sector del Colegio además que 
comunicaría sobre la carrera 2 entre calles 32 y 31 el sendero peatonal de los transeúntes y estabilizarla 
el muro de contención existente en la zona, así como la construcción de un cerramiento en malla 
eslabonada montada en tubo y ángulo para evitar accidentes de los peatones por el cambio de nivel que 
se presenta y se genera en la zona de la construcción de los dichos gaviones, también se evidencia la 
necesidad de reconstruir una manija de aguas negras en 8" ubicada en la carrera 2 A entre 28 y 28 A, la 
cual en los momentos del cajeo para actividades de pavimentación se encontró y se verifico su regular 
funcionamiento al colector el sillón, esta manija se encuentra a punto de colapsar y por tal motivo se 
requiere su rehabilitación completa . Sobre el muro principal que separa las dos calzadas de la carrera 2 
entre 31 y 29 se hace imprescindible construir una baranda para el control de peatones y así evitar cualquier 
accidente mortal. De otro lado, con las lluvias permanentes en la zona desde noviembre nos permitieron 
evidenciar importantes caudales de aguas de infiltración que afectaron sectores de la estructura de la vía 
sobre la carrera 2 por tal razón se hace necesario proveer de la construcción de filtros perimetrales sobre 
la carrera 2 entre calles 28a  Y 29a y el mejoramiento de la subrasante del terreno con piedra rajón 
(Pedraplenes) por presencia de fallos en la zonas no intervenidas por el colector construido de 70" de 
diámetro, igualmente se incluyeron algunas actividades no previstas para la terminación a satisfacción del 

\ti° 
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sistema de acueducto y alcantarillado. 8.- Que consecuentemente con lo anterior, debe prorrogarse el plazc 
de ejecución y adicionarse el valor del Contrato N° 138 del 09 de diciembre de 2016 para realizar !-
interventora del Contrato N° 121 de 2016 y poder verificar la adecuada ejecución y estabilidad de lo 
trabajos contemplados en la adición al contrato de obra, así como también garantizar el buen manejo de 
los recursos. 9.- Que se hace necesario adicionar al último valor del Contrato la suma de CUARENTA Y 
CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS M/CTE ($44 
373,910.00), de acuerdo con el detalle del siguiente cuadro de costos, perteneciente a un (1) mes.  

N° 
TARIFA MENSUAL F.M 

PERSONAL 
PERSONAS 

DEDICACIÓN CANTIDAD 
MESES VALOR TOTAL 

50% Ingeniero director 
de obra 6,500,000.00 6,500,000.00 2.00 1.00 

50% 3,400,000.00 2.00 1.00 

7,000,000.00 100% 1.00 2.00 

5,000,000.00 100% 1.00 2.00 

2 100% 4,000,000.00 2.00 1.00 

1,500,000.00 
Auxiliar 
Administrativo 

Cadeneros 

Topógrafo 
inspector 

Asesor SISOMA 

Ingeniero residente 

100% 1.00 

2,500,000.00 
3,500,000.00 

1,000,000.00 

3,400,000.00 

750,000.00 2.00 

27,400,000.00 

COSTOS DIRECTOS  
EQUIPO CANTIDAD 

MESES MENSUAL 
TARIFA 

F.M VALOR TOTAL 

Vehículo 
6,500,000.00 1.1 7,150,000.00 Equipo de topografía 1 2,490,000.00 1.1 2,739,000.00 

2. TOTAL COSTOS DIRECTOS 9,889,000.00 
COSTO TOTAL INTERVENTORÍA (1 + 2) 37,289,000.00 

IVA 7,084,910.00 
3. COSTO TOTAL DE INTERVENTORIA INCLUIDO IVA 44,373,910.00 

9.- Que el presupuesto tiene una variación con relación a los valores mensuales establecidos en la adición 
N° 1 (47.372.710,00), ya que valor disminuyo, porque para las actividades de obra que se ejecutaran en 
la presente adición no requieren de los siguientes profesionales: Asesor Jurídico. - Asesoren Geotecnia; 
Los demás términos y condiciones no sufren ninguna modificación. 10.- Que la necesidad de adicionar 
este contrato, no supera el 50% de lo inicialmente contratado de acuerdo a lo establecido en el Manual de 
Contratación de la Empresa, Acuerdo 001 del 22 de abril de 2014 "por medio del cual se establece el 
Manual de Contratación de la Empresa IBAL S.A. ESP OFICIAL" Capitulo VII — EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO - articulo 50.- Modificaciones, Adiciones Y Prorrogas Contractuales. 11.- Que existe 
certificado de disponibilidad presupuestal N° 20180387 de 16 de febrero de 2018, por valor de 
$44.373.910,00, para cubrir la presente erogación. 12.- Que teniendo en cuenta los motivos expuestos 
anteriormente resulta viable realizar la siguiente adición en valor y plazo, así: 

CLÁUSULA PRIMERA.- Adicionar el valor del Contrato de Interventoría No. 138 de 09 de diciembre de 
2016, en la suma de CUARENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 
NOVENCIETOS DIEZ PESOS ($44.373.910,00) MCTE INCLUIDO IVA, debiendo cumplir como 

1 
 contraprestación a este valor las obligaciones establecidas en la cláusula Decima Primera y demás del 

contrato en mención y confirme al siguiente presupuesto: 

1. COSTO TOTAL DE PERSONAL 
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Que el valor del contrato queda convenido en la suma de SEISCIENTOS TREINTA PESOS DOSCIENTOS 
CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA PESOS ($630.204.270,00) MCTE INCLUIDO IVA. 

CLAUSULA SEGUNDA.- Adicionar el plazo del Contrato de Interventoría No. 138 de 09 de diciembre de 
2016, en UN (1) MES más, quedando un plazo total de QUINCE (15) MESES. 

CLAUSULA TERCERA: El CONTRATISTA por su parte, se compromete a realizar la respectiva 
legalización, consistente en la compra de estampillas pro ancianos, pro cultura, y pro universidad del Tolima 
y la ampliación del valor y el plazo asegurado de las garantías que amparan el contrato en mención, 
respecto de la presente adición en valor y plazo. 

CLAUSULA CUARTA.- Las demás Cláusulas, estipulaciones o condiciones establecidas en el Contrato 
de Interventoría No. 138 de 09 de diciembre de 2016, continúan vigentes, y no sufren ninguna modificación. 

Para constancia se firma por los que en el intervinieron, a los 

I 
• A OS BONIL 

Rep.ONSORCIO INTER 
Contrista 

ORALES 	 JOAQU 
Direct 

NIORÍA EL SILLÓN 01 Supervisor 

eue 
ES DELGADILLO 

EL SUSCRITO GERENTE FIRMA SOPORTADO E A MANIFESTACIÓN DE LOS SUPERVISORES 
DEL IBAL S.A. E.S.P OFICIAL 

ICTO IA BOBADILLA POLANIA 
Ordenadora el gas 	da para el presente proceso 

Proyectó: Velarla R. — Prof. Unly. — 19/02/2018 





































































 

ANEXO 6 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

 
REF.  INVITACION No. 035 DE 2021 INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA EJECUCION DE OBRAS DE REHABILITACION 
Y/O RECUPERACION Y/O REPOSICION DE LAS REDES DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO PARA GARANTIZAR LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO EN LOS 
DISTRITOS HIDRAULICOS DEL PERIMETRO HIDROSANITARIO DEL IBAL SA ESP 
OFICIAL EN LA CIUDAD DE IBAGUE 

 

CERTIFICACION 

Declaro bajo la gravedad de juramento que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 816 
de 2003 la empresa que represento fue constituida de acuerdo con la legislación nacional 
por personas naturales colombianas y por residentes en Colombia. 

Así mismo, declaro bajo la gravedad de juramento que la información antes consignada es 
totalmente cierta y puede ser verificada. 

 

 
JUAN CARLOS BONILLA MORALES 
REP. LEGAL 
 
 

Proponente que acredita la incorporación de servicios profesionales, técnicos y operativos 
de origen nacional 

CERTIFICACION 

Porcentaje(%) Componente Nacional 
Recurso Humano 

Porcentaje (5) Componente extranjero 
Recursos Humano 

100% 

 

 

Asi mismo, declaro bajo la gravedad de juramento que la información antes consignada es 
totalmente cierta y puede ser verificada. 
 
 
 
 
 
JUAN CARLOS BONILLA MORALES 
REP. LEGAL 
 

 



 
 

ANEXO  
 

CERTIFICACIÓN POR ACTIVIDADES QUE IMPLIQUEN  

TRABAJOS EN ALTURA 

 

El suscrito JUAN CARLOS BONILLA MORALES, identificado con Cedula de 
Ciudadanía No. 93.357.114 de Ibagué, certifico bajo gravedad de juramento que 
me comprometo a dar y acreditar el cumplimiento de lo previsto en la Resolución 
No. 1409 de 29 de Julio de 2012 mediante el cual se establece el reglamento de 
seguridad para protección contra caídas en trabajos en alturas. Por lo tanto todo el 
personal de la Interventoría que requiera de estas actividades dentro del Contrato 
estará capacitado en trabajos de altura y por lo tanto se asume tal 
responsabilidad. 

 

La presente se expide a los doce (12) días del Mes de marzo del año 2021, en 
Ibagué Tolima. 

 

 

JUAN CARLOS BONILLA MORALES 
C.C. 93.357.114 de Ibagué Tolima 
 

 
 
 

 















Juan Carlos Bonilla M. 
Construccion e Interventorias 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

PROFESIONALES 

Y 

EQUIPO MINIMO DE TRABAJO  
 

 

 

 

 



FORMATO 

CARTA DE COMPROMISO PROFESIONAL  

INGENIERO DIRECTOR  DE INTERVENTORIA  

DEDICACION 70% 

 

INVITACION PUBLICA No. 035 DE 2021 
 
 
OBJETO : “INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y 
AMBIENTAL PARA LA EJECUCION DE OBRAS DE REHABILITACION Y/O 
RECUPERACION Y/O REPOSICION DE LAS REDES DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO  PARA  GARANTIZAR  LA  CONTINUIDAD  DEL  SERVICIO 
EN LOS DISTRITOS HIDRAULICOS DEL PERIMETRO HIDROSANITARIO DEL 
IBAL SA ESP OFICIAL EN LA CIUDAD DE IBAGUE” 

 

Yo, el abajo firmante, certifico que, según los términos de condiciones del Concurso de 
méritos en referencia cumplo con los requisitos conforme a mis calificaciones y mi 
experiencia y me comprometo a prestar mis servicios profesionales como Ingeniero 
Director de Interventoría con de dedicación conforme a lo exigido en el concurso de 
Méritos, en caso que se adjudique el Contrato de la referencia.  

 
No. del documento de identificación   C.C 93.357.114 
 
Nombre completo del profesional propuesto: JUAN CARLOS BONILLA MORALES 
 
 
 
 

 
    

Firma del profesional 
JUAN CARLOS BONILLA MORALES 

Cedula de ciudadanía 93.357.114  de Ibague 
 
 
 
 
 
 
 

Firma del representante legal 
Proponente  



Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2021-654237

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que JUAN CARLOS BONILLA MORALES, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 93357114, 
se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión 
de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 63202-27554 desde el 18 de Febrero de 
1988, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 21.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del mes de Marzo 
del año dos mil veintiuno (2021).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.



 JUAN CARLOS BONILLA MORALES  
Consultoría y Construcción 

 
 

Calle 48 No. 5 Bis-21 Oficina 102 – Teléfono: 2643144 Ibagué 
obrascivilesic@yahoo.com.ar 

 

  
 

 
CERTIFICA 

 
Que en los contratos que relaciono a continuación el suscrito Ingeniero Juan Carlos Bonilla 

Morales actuo como Representante legal Contratista y Director de Interventoría  

 

 

CONTRATO No. ENTIDAD OBJETO
FORMA DE 
EJECUCION

VR. S.M.L.M.V 
(I.V.A. incluido) 

según 
Participacion y 

fecha terminacion

009-2004 IBAL E.S.P-OFICIAL

INTERVENTORIA TECNICA ADMINISTRATIVA  PARA 
LAS OBRAS DE EMERGENCIA DE ALCANTARILLADO 
Y OBRAS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO QUE 
GARANTICEN LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO EN EL 
PERIMETRO HIDRAULICO DEL IBAL S.A E.S.P. 
OFICIAL

INDIVIDUAL 188,10

014-2005 IBAL E.S.P-OFICIAL

INTERVENTORIA TECNICA ADMINISTRATIVA  PARA 
LAS OBRAS DE EMERGENCIA DE ALCANTARILLADO 
Y OBRAS DE SANEAMIENTO HIDRICO Y 
ALCANTARILLADO QUE GARANTICEN LA 
CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO 
EN EL PERIMETRO HIDRAULICO DEL IBAL S.A E.S.P. 
OFICIAL

INDIVIDUAL 1.058,75

006-2007 IBAL E.S.P-OFICIAL
ASESORIA y EL ACOMPAÑAMIENTO EMPRESA DE 
ACUEDUCTO 

INDIVIDUAL 635,07

069/2008 IBAL E.S.P-OFICIAL INTERVENTORIA COLECTOR AGUA SUCIA SECTOR II INDIVIDUAL 130,86

0043-2008 IBAL E.S.P-OFICIAL

INTERVENTORIA TECNICA ADMINISTRATIVA  Y 
FINANCIERA PARA LOS DIFERENTES PROYECTOS 
DE MODERNIZACION, MANTENIMIENTO Y/O OBRAS 
A DESARROLLAR EN LAS ESTRUCTURAS 
HIDRAULICAS (BOCATOMAS, PLANTAS DE 
TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y RESIDUAL, 
TANQUES DE ALMACENAMIENTO, CONDUCCIONES, 
REDES, ESTABLECIMIENTOS Y DESARROLLO DEL 
PLAN DE SANEAMIENTO HIDRICO DEL IBAL S.A 
E.S.P OFICIAL

INDIVIDUAL 676,44

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:obrascivilesic@yahoo.com.ar


 JUAN CARLOS BONILLA MORALES  
Consultoría y Construcción 

 
 

Calle 48 No. 5 Bis-21 Oficina 102 – Teléfono: 2643144 Ibagué 
obrascivilesic@yahoo.com.ar 

 

 

 
 
 
La presente se expide con destino a Procesos licitatorios y concursos de méritos  
 
 
 

 
JUAN  CARLOS  BONILLA M 

Ing. Contratista 
c.c. 93.357.114 

 

CONTRATO No. ENTIDAD OBJETO
FORMA DE 
EJECUCION

VR. S.M.L.M.V 
(I.V.A. incluido) 

según 
Participacion y 

fecha terminacion

033-2009 IBAL E.S.P-OFICIAL

INTERVENTORIA TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA PARA LOS DIFERENTES PROYECTOS 
DE MODERNIZACION, MANTENIMIENTO Y/0 OBRAS A 
DESARROLLAR EN LAS ESTRUCTURAS 
HIDRÁULICAS (BOCATOMAS, PLANTAS DE 
TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y RESIDUAL, 
TANQUES DE ALMACENAMIENTO, CONDUCCIONES, 
REDES ESTABLECIMIENTOS Y DE DESARROLLO 
DEL PLAN DE SANEAMIENTO HIDRICO, DE LA 
EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO 1BAI-S.A. E-S-P OFICIAL.

INDIVIDUAL 1.079,12

063-2013 IBAL E.S.P-OFICIAL

INTERVENTORIA TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y
FINANCIERA SOBRE LA INVERSION EN LA
EJECUCION DE OBRAS PARA LA REPARACION DE
DAÑOS EN EL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO A CARGO DEL IBAL PARA LOS
DIFERENTES PROYECTOS DE MODERNIZACION,
MANTENIMIENTO Y/0 OBRAS A DESARROLLAR EN
LAS ESTRUCTURAS HIDRÁULICAS (BOCATOMAS,
PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y
RESIDUAL, TANQUES DE ALMACENAMIENTO,
CONDUCCIONES, REDES ESTABLECIMIENTOS Y DE
DESARROLLO DEL PLAN DE SANEAMIENTO
HIDRICO, Y EN LA CONSTRUCCION DE OBRAS QUE
GARANTICEN LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO EN EL
PERIMETRO HIDROSANITARIO DE LA EMPRESA
IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 

INDIVIDUAL 1.109,48

138-2016 IBAL E.S.P-OFICIAL

INTERVENTORIA    TECNICA ,ADMINISTRATIVA  
FINANCIERA ,  JURIDICA ,  CONTABLE  Y AMBIENTAL 
A LA CONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR EL SILLÓN, 
CALLE 28 HASTA LA CALLE 32 CON CARRERA 2 Y  3 
DE IBAGUÉ  (tuberia de 70" , pavimentacion y cambio 
redes acueducto y alcantarillado)

CONSORCIO 75% 596,06

mailto:obrascivilesic@yahoo.com.ar


CONTRATO No. ENTIDAD OBJETO
FORMA DE 
EJECUCION

VR. S.M.L.M.V 
(I.V.A. incluido) 

SEGÚN FECHA DE 
SUSCRIPCION

plazo
fecha 

terminacion
FUNCIONES

1 014-2005 IBAL E.S.P-OFICIAL

INTERVENTORIA TECNICA ADMINISTRATIVA  PARA 
LAS OBRAS DE EMERGENCIA DE ALCANTARILLADO 
Y OBRAS DE SANEAMIENTO HIDRICO Y 
ALCANTARILLADO QUE GARANTICEN LA 
CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO 
EN EL PERIMETRO HIDRAULICO DEL IBAL S.A E.S.P. 
OFICIAL

INDIVIDUAL 1.132,30 16,00 30-07-2006
DIRECTOR DE 

INTERVENTORIA Y 
CONTRATISTA DIRECTO

2 063-2013 IBAL E.S.P-OFICIAL

INTERVENTORIA TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y
FINANCIERA SOBRE LA INVERSION EN LA
EJECUCION DE OBRAS PARA LA REPARACION DE
DAÑOS EN EL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO A CARGO DEL IBAL PARA LOS
DIFERENTES PROYECTOS DE MODERNIZACION,
MANTENIMIENTO Y/0 OBRAS A DESARROLLAR EN
LAS ESTRUCTURAS HIDRÁULICAS (BOCATOMAS,
PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y
RESIDUAL, TANQUES DE ALMACENAMIENTO,
CONDUCCIONES, REDES ESTABLECIMIENTOS Y DE
DESARROLLO DEL PLAN DE SANEAMIENTO HIDRICO,
Y EN LA CONSTRUCCION DE OBRAS QUE
GARANTICEN LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO EN EL PERIMETRO
HIDROSANITARIO DE LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 1BAI-S.A. E-S-P 

INDIVIDUAL 1.159,35 13,00 30/07/2014
DIRECTOR DE 

INTERVENTORIA Y 
CONTRATISTA DIRECTO

3 138-2016 IBAL E.S.P-OFICIAL

INTERVENTORIA    TECNICA ,ADMINISTRATIVA  
FINANCIERA ,  JURIDICA ,  CONTABLE  Y AMBIENTAL 
A LA CONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR EL SILLÓN, 
CALLE 28 HASTA LA CALLE 32 CON CARRERA 2 Y  3 
DE IBAGUÉ  (tuberia de 70" , pavimentacion y cambio 
redes acueducto y alcantarillado)

CONSORCIO 75% 900,56 15,00 19/03/2018
DIRECTOR DE 

INTERVENTORIA Y 
CONTRATISTA DIRECTO

TOTAL SMMLV 3.192,20

TOTAL ACTUALIZADO EN PESOS

JUAN CARLOS BONILLA M.

RELACION DE INTERVENTORIAS EJECUTADOS COMO DIRECTOR Y CONTRATISTA 
EXPERIENCIA ESPECIFICA COMO DIRECTOR DE INTERVENTORIAS

$2.900.200.227,37



CONTRATO No. ENTIDAD OBJETO FORMA DE 
EJECUCION

VR. S.M.L.M.V (I.V.A. 
incluido) según 
Participacion y 

fecha de 
suscripcion

plazo fecha 
terminacion

FUNCIONES

1 009-2004 IBAL E.S.P-OFICIAL

INTERVENTORIA TECNICA ADMINISTRATIVA  PARA 
LAS OBRAS DE EMERGENCIA DE ALCANTARILLADO 
Y OBRAS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO QUE 
GARANTICEN LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO EN EL 
PERIMETRO HIDRAULICO DEL IBAL S.A E.S.P. 
OFICIAL

INDIVIDUAL 188,10 3,00 15/05/2004
DIRECTOR DE 

INTERVENTORIA Y 
CONTRATISTA DIRECTO

2 006-2007 IBAL E.S.P-OFICIAL
ASESORIA y EL ACOMPAÑAMIENTO EMPRESA DE 
ACUEDUCTO 

INDIVIDUAL 635,07 12,00 18/02/2008
DIRECTOR DE 

INTERVENTORIA Y 
CONTRATISTA DIRECTO

3 069/2008 IBAL E.S.P-OFICIAL INTERVENTORIA COLECTOR AGUA SUCIA SECTOR II INDIVIDUAL 130,86 7,00 15/03/2008
DIRECTOR DE 

INTERVENTORIA Y 
CONTRATISTA DIRECTO

4 0043-2008 IBAL E.S.P-OFICIAL

INTERVENTORIA TECNICA ADMINISTRATIVA  Y 
FINANCIERA PARA LOS DIFERENTES PROYECTOS 
DE MODERNIZACION, MANTENIMIENTO Y/O OBRAS A 
DESARROLLAR EN LAS ESTRUCTURAS 
HIDRAULICAS (BOCATOMAS, PLANTAS DE 
TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y RESIDUAL, 
TANQUES DE ALMACENAMIENTO, CONDUCCIONES, 
REDES, ESTABLECIMIENTOS Y DESARROLLO DEL 
PLAN DE SANEAMIENTO HIDRICO DEL IBAL S.A E.S.P 
OFICIAL

INDIVIDUAL 676,44 10,50 01/03/2009
DIRECTOR DE 

INTERVENTORIA Y 
CONTRATISTA DIRECTO

5 033-2009 IBAL E.S.P-OFICIAL

INTERVENTORIA TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA PARA LOS DIFERENTES PROYECTOS 
DE MODERNIZACION, MANTENIMIENTO Y/0 OBRAS A 
DESARROLLAR EN LAS ESTRUCTURAS 
HIDRÁULICAS (BOCATOMAS, PLANTAS DE 
TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y RESIDUAL, 
TANQUES DE ALMACENAMIENTO, CONDUCCIONES, 
REDES ESTABLECIMIENTOS Y DE DESARROLLO DEL 
PLAN DE SANEAMIENTO HIDRICO, DE LA EMPRESA 
IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
1BAI-S.A. E-S-P OFICIAL.

INDIVIDUAL 1.118,43 16,00 6/09/2010
DIRECTOR DE 

INTERVENTORIA Y 
CONTRATISTA DIRECTO

6 ALCALDIA DE 
SOACHA

INTERVENTORÍA TÉCNICA,
ADMINISTRATIVA,FINANCIERA Y AMBIENTAL DE LA
CONSTRUCCIÓN DE REDES DE ACUEDUCTO,
ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL Y
REPARACIONES DE REDES DE ALCANTARILLADO
SANITARIO Y PLUVIAL PARA DIVERSOS SECTORES
DEL MUNICIPIO DE SOACHA CUNDINAMARCA 

CONSORCIO 60% 772,86 40,20 28/04/2018 CONTRATISTA

JUAN CARLOS BONILLA M.
C.C. 93,357,114

RELACION DE INTERVENTORIAS EJECUTADOS COMO DIRECTOR Y CONTRATISTA 

EXPERIENCIA ESPECIFICA  ADICIONAL PARA PUNTAJE































GRUPO CALIDAD

F|TC Gp - fint¡ - 2004
CMPRESA ISAGUEigñA DT ACUEDUCTO Y
ATCAITANILLADO. IBAI S.A E.S.P. OF'CIAI

CERTIFICACIONES

SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD

GODIGO: GJ-R-GC-020

FECHA VIGENCIA: 2008-05-09

VERSIÓN: OO

EL SECRETARIO GENERAL DE LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO S.A. E.S.P OF'ICIAL

IBAL S.A. E.S.P OFICIAL-

CERTIFICA:

Que revisados los archivos de la Secretaría General, se encontró que el lng. JUAN CARLOS
BONILLA MORALES, identificado con CC. 93.357.114 de lbagué, tuvo en ejecución elsiguiente
Contrato de I nterventoría:

CONTRATO DE INTERVENTORIA:

OBJETO: ..INTERVENTORIA TECN¡CA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA SOBRE LA
INVERSION EN LA EJECUCION DE OBRAS PARA LA REPARACION DE DAÑOS EN EL
SISTEMA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO A ACARGO DEL IBAL, PARA LOS
DIFERENTES PROYECTOS DE MODERNIZACION, MANTENIMIENTO Y/O OBRAS A
DESARROLLAR EN LAS ESTRUCTURAS HTDRAULTCAS (BOCATOMAS, PLANTAS DE
TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y RESIDUAL, TANQUES DE ALMACENAMIENTO,
CONDUCCIONES, REDES, ESTABLECIMIENTOS Y DE DESARROLLO DEL PLAN DE
SANEAMIENTO HIDRICO, Y EN LA CONSTRUCCION DE OBRAS QUE GARANTICEN LA
CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO EN EL PERIMETRO
HIDROSANITARIO DE LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
lBAL S.A.E.S.P OFICIAL".

VALOR DEL GONTRATO:
VALOR AD¡CION EN VALOR No. 0l:
VALOR TOTAL DEL GONTRATO:
PLAZO INIGIAL:
ADICION EN PLAZO No.0l:
ADICION EN PLAZO No.02:
ADICION EN PLAZO No.03:
PLAZO TOTAL:
FECHA DE INICIACION:
FECHA TERMINACION:

0063 DEL 20 DE JUNIO DE 2OI3

. $ 455.625.451.oo
$ 227.812.72s.50
$ 683.438.176.50
ocHo (08) MESES
D|EZ (r0) D|AS
DTECTNUEVE (r9) DIAS
GUATRO (04) MESES
DOCE (12) MESES YVETNTTNUEVE (29) D|AS
JUNIO 28D82013
JULIO 28DE2014

Que a la fecha de expedición de la presente certificación no le han sido impuestas sanciones o
multas administrativas por el IBAL en raz6n a incumplimientos contractuales emanadas del
presente contrato.

Se expide a solicitud del interesado, en días del mes de Mazo de 2015.

Secretario General
E la boro : Le onora Rami rez

l:
RICARDO ARROYO NA

Carrera 3a N" 1-04 B/ La Pola Teléfono (098) 2611298 Fax (098) 2618982 lbagué - Tolima



Ing. Bonilla
Highlight













ti lrEMPRESA IBAGUERENA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO S.A. E.S.P. OFICIAL

ACTA FINAL
CONTRATO DE ASESORIA, INTERVENTORIA Y CONSULTORIA No 006 Febrero

19t2007

OBJETO
nsesonín y EL Acotr¡pnñnn¡trNTo A LA EMpRESA pARA coNTtNUAR EN EL pRocESo DE
IMPLANTACIÓII, DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO DEL ASPEcTo TÉcNICo DEL PLAN DE
crslóN, LA rNTERVENronin DE LAS ESTRUcTURAS HroRÁurtcRs, coNDUcctoNES,
REDES, NSÍ COMO LA CONSULTONíN Y EL APOYO TÉCruICO CITNTíTICO PARA LA
REALIZACIÓru OT LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: MoDEmcIÓIu HIonÁuucA DE REDES,
coNTRoL DE NrvEL DE TANeUES, SANEAMTENTo nionrco, pRoyECTo DE REUSo, pLAN
SANITARIO Y MANEJO DE VERTIMIENTOS, CONTROL TORRENCIAL BOCATOMA COMBEIMA
No 01, OBRAS DE oprMznc¡óru srsrEMA DE FrLTRncróru pLANTA LA poLA No 01,
oplMrzAcrót'¡ DrsrRtros nronÁuucos 6 , T y 10, oprMfzAcrótl y CTERRE DtsrRtros
ntonÁultcos 3 y 4, cnencrót¡ DE NUEVoS DrsrRtros, ctERRES HronÁuucos,
EVALUACIoNES rÉcucns DE pRopuESTAS, RruÁlrsrs v cÁlcuLos ESTRUCTURALES,
olsrños y pREDrseños DE oBRAS, ASESonins nl corr¡rrÉ DE coNcllnc¡ót¡ DE LA
ENTTDAD y EL Ánee ;unÍorcn EN TEMAs rÉc¡'¡tcos, coNSTRUclvos y opERATtvos,
PARA LA ADECUADA ATENCIÓN DE LAS ACCIONES EN t.qs CUALES EL IBAL ES SUJETo
PROCESAL.

VALOR INICIAL
VALOR ADICIONAL
CONTRATISTA
PLAZO INICIAL
PLMO ADICIONAL
VALOR ANTTCTPO (O PAGO ANT|C|PADO)
FECHA DE INICIACION
FECHA DE TERMINACION
SUPERVISOR IBAL

: $ 2A6.242.722.00 incluido IVA
: $ 86.840.558.00 incluido IVA
: JUAN CARLOS BONILI-A MORALES
: OCHO (8) MESES Y QUINCE (15) DIAS
: TRES (3) MESES Y QUINCE (15) DIAS
: $ 20.624.272.20
: 19DE FEBRERODE2007

' :18DEFEBRERODE2008
: lNG. HAROLD R. RODRIGUEZ S.

En lbagué, a los Dieciocho (18) días del mes de Febrero del año 2008, se reunieron el lngeniero
HAROLD ROSEMBERT RODRIGUEZ SANCHEZ quien ejerce la supervisión del contráto de
Asesoría, lnterventoría y Consultoría en representación de la Empresa y el lngeniero JUAN
CARLOS BONILLA MORALES como contratista, con el objeto de realizar el Acta Final del contrato
de la referencia y dejar constancia de la terminación de las labores realizadas concernientes al
objeto contractual del mismo, las cuales se soportan con el respectivo informe Final presentado por el
contratista y aprobado por el supervisor con sus respectivos soportes de seguridad social y ley 789, el
cual reposa en las Secretaría Generaly en la División de Acueducto del IBAL .

El contrato de consultoría se encuentra amparado por las siguientes pólizas:

Amparo Número Valor Vigencia Compañía de
Sequros

Cumplimiento GU009987 . 41.2&.54É..40 19-O2tO7 16-0209 Confianza
,Anticipo GU009987 20.624.272.20 19-O2lA7 01-05/08 Confianza
Prestaciones GU009987 41.248.54.40 19-O2tO7 16-02t11 Confianza
Calidad del servicio GU009987 41.248.54.4A 19-O2tO7 16-0209 Confianza



EMPRESA IBAGUERENA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO S.A. E.S.P. OFICIAL

$2A6.242.722.OA
$ 86.840.558.00

$ 24.811.588.00
$ 24.811.588.00
$ 24.811.588.00
$ 24.811.588.00
$ 24.811.588.00
$ 24.811.588.00
$ 24.811.588.00
$ 24.811.588.00
$ 24.811.588.00
$ 24.811.588.00
$ 24.811.588.00
$ 20.155.812.00
$ 0.00

$293.083.280.00

s20.624.272.2A

$293.083.280.00

2.481.158.80
2.481.158.80
2.481.158.80
2.481.158.80
2.481.158.80
2.481.158.80
2.481.158.80
2.481.158.

775.001

r{t}

c0llsf*uYEND0 ACTA FINAL
CONTRATO DE ASESORIA, INTERVENTORIA Y CONSULTORIA No 006 Febrero

1912007

Resumen del Contrato:

Valor del Contrato lnicial:
Valor adicional:
Valor Acta Parcial No.01:
Valor Acta Parcial No.02:
Valor Acta Parcial No.03:
Valor Acta Parcial No.04:
Valor Acta Parcial No.05:
Valor Acta Parcial No.06:
Valor Acta Parcial No.07:
Valor Acta Parcial No.08:
Valor Acta Parcial No.09:
Valor Acta Parcial No.10:
Valor Acta Parcial No.11 :

Valor Acta Final:
Valor por ejecutar:

SUMAS IGUALES

Resumen del Anticipo:
Valor del Anticipo concedido:
Valor Amortización Acta No.01:
Valor Amortización Acta No.02:
Valor Amortización Acta No.03:
Valor Amortización Acta No.04:
Valor Amortización Acta No.05:
Valor Amortización Acta No.06:
Valor Amortización Acta No.07:
Valor Amortización Acta No.08:
Valor Amortización Acta No.09:
Valor por Amortizar:

SUMAS TGUALES $20.624.272.20

VALOR NETO A PAGAR: $ 20.155.812.0

$
$
$
$
$
$
$
$
$
$

que en ella intervinieron,

S.
IBAL

Para constancia, se firma la presente Acta en original y tres
a los Digciocho (18) dÍaq flel mes de Febrero del año 20(

QrP

ACUEDUCTO
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EMPRESA IBAGUEREÑA OC ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO S.A. E.S.P. OFICIAL

ACTA DE ENTREGA Y RECIBO FINAL
CONTRATO DE ASESORiA, INTERVENTORIA Y CONSULTORIA NO 0006 DE FEBRERO

19 DE 2007

OBJETO : ..CONTRATACIÓN PARA LA
ASESORÍA Y EL ACOMPAÑAMIENTO A LA EMPRESA PARA CONTINUAR EN EL
PROCESO DE IMPLANTACIÓN, DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO DEL ASPECTO
TÉCNICO DEL PLAN DE GESTIÓN, LA INTERVENTORíA DE LAS ESTRUcTURAS
HIDRÁULICAS, C,ONDUCCIONES, REDES, ASí COMO LA CONSULTORíA Y EL APOYO
TÉcNICO CIENTÍFTCO PARA LA REALIzACIÓN DE LAS SIGUIENTES AcTIVIDADES:
MODELACIÓN HIDRÁULICA DE REDES, CONTROL DE NIVEL DE TANQUES,
SANEAMIENTO HíDRICO, PROYECTO DE REUSO, PLAN SANITARIO Y MANEJO DE
VERTIMIENTOS, CONTROL TORRENCIAL BOCATOMA COMBEIMA NO 01, OBRAS DE
OPTIMIZACIÓN SISTEMA DE FILTRACIÓN PLANTA LA POLA NO 01, OPTIMIZACIÓN
DISTRITOS HIDRÁULICOS 6,7 Y 10, OPTIMIZACIÓN Y CIERRE DISTRITOS
HIDRÁULICOS 3 Y 4, CREACIÓN DE NUEVOS DISTRITOS, CIERRES HIDRÁULICOS,
EVALUACIONES TÉCNICAS DE PROPUESTAS, ANÁLISIS Y CÁLCULOS
ESTRUCTURALES, DISEÑOS Y PREDISEÑOS DE OBñ,AS, ASESORíAS AL COMMÉ DE
CONCILIACIÓN DE LA ENTIDAD Y EL ÁREA JURÍDICA EN TEMAS, TÉCNICOS,
CONSTRUCTIVOS Y OPERATIVOS, PARA LA ADECUADA ATENCION DE LAS
ACCIONES EN LAS CUALES EL IBAL ES SUJETO PROCESAL"

VALOR

VALOR ADIC. MODIF. No. 01

VALOR TOTAL

CONTRATISTA

PLAZO

PLAZO ADIC. MODIF. No. 0l

PLAZO TOTAL

VALOR ANTIGIPO
FECHA DE INICIACION
FECHA DE TERMINACION
SUPERVISOR IBAL

. $ 206',242.722,00 MCTE. tVA |NCLU|DO 16%

: $ 86'840.558,00 MCTE. IVA INCLUIDO 16%

: $293'083.280,00 MCTE. IVA INCLUIDO 16%

JUAN CARLOS BONILLA MORALES.

ocHo (08) MESES QUTNCE (15) D|AS

TRES (03) MESES QUINCE (15) DIAS

DOCE (12) MESES

$ 20.624.272.20
19 DE FEBRERO DE 2OO7
18 DEFEBRERODEzOOE
ING. HAROLD R. RODRIGUEZ S.

En lbagué, a los Dieciocho (18) días del mes de Febrero del año 2008, se
reunieron el lngeniero HAROLD R. RODRIGUEZ S.quien ejerce la Supervisión del
contrato de ASESOR|A, INTERVENTORIA Y coNsÚlfOnln representación de ta
Empresa, el lngeniero JUAN CARLOS BONTLLA MORALES , como Contratista,
con el objeto de realizar la entrega y recibo definitivo de la ASESOR|A,
INTERVENTORIA Y CONSULTORIA , contempladas dentro del desarrollo del
contrato de la referencia, pára LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE AGUEDUCTO y
ALCANTARILLADO IBAL S.A E.S.P OFICIAL.
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r rüdEMPRESA TBAGUEREñn oe AcuEDUcro y
ALCANTARILLADO S.A. E.S.P. OFICIAL

ACTA DE ENTREGA Y RECIBO FINAL
esesonin, TNTERVENToRIA y coNSULToRtA No 0006 DE FEBRERo

19 DE 2007

La Supervisión del contrato hace constar que la ASESOR¡A, INTERVENTORIA Y
CONSULTORIA, objeto del contrato han sido realizadas por el contratista y recibidas
a entera satisfacción por parte de Empresa.

Para constancia, se firma la presente
en ella intervinieron, a los Dieciocho

Acta en original y tres ( copra
(18) días del mes de

1 lNG. RODRIGUU S.
JEFE TEC. ACUEDCT.
SUP

Or¡g¡nal

Copias

Fólder Contrato
Arch¡vo.
Conhát¡stá
lnterventof

TFor los
año 20r,1i



7
DE ACUEDUCÍO Y

ALCANTARlLLADO

S-4. E.S.P OFICIAL

Ntr 800.089.809-6

GONSTRIIYETW¡O

F- CI 00*CONTRATO No,

FECHA:

CONTRATANTE

CONTRATISTA:

CLASE:

VALOR:

PLAZO:

OBJETO:

Entre los suscritos a saber: LA EMPRESA IBAGUERENA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL representada legalmente por el Dr.

JOSE ADOLFO GOMEZ GONZALEZ; identificado con Cédula de Ciudadanía No.

19.237.07A, expedida en Bogotá, en su condición de Gerente y ordenador del gasto

según Décreto No. 11-0235 del 20 de mazo de 2007 y acta oe Posesión del 21 de mazo
de 2007, y quien en adelante se llamará IBAL y JUAN CARLOS BONILLA MORALES,
identificado con Cédula de ciudadanÍa No. 93.357.1'14 de lbagué, quien en adelante se
denominará EL CONTRATISTA, hemos tohvenldo celebrar el presente Contrato previas

las siguientes consideraciones: l) Que teniendo en cuenta el PIan de Saneamiento
Hídrico que viene desarrollando la empresa, resulta fundamental e imperiosa la
contratación de una lnterventorla externa para que supervise técn¡ca
ad ministrativamente en forma permanente a construcción del Colector Agua Sucia ll,
tal manera que las obras sean ejecutadas a cabalidad cumpliendo con las exigencias y
especificaciones del caso y con ello asegurarle a la ciudadanía una vigilancia en la
prestación del servicio y por ende el fortalecimiento de la empresa. 2). Que existe
disponibilidad presupuestal No 00640 del 14 de mayo de 2007, por valor de

$43.355.000,oo. 3) Que el Gerente teniendo en cuenta lo normado en el acuerdo No.

OOB del 19 de octubre de 2006, invitó a presentar propuesta a JUAN CARLOS BONILLA
MORALES, lngenlero con gran qxperiencia y con la formación académica necesaria para

atender adecuadamente él objeto contractual. 4) Que el Comité de Evaluació
establecido para tal fin, AL REVISAR y evaluar las propuestas presentadas concluyó que

la propuesta se ajusta al presupuesto oficial de acuerdo con las condiciones y requisit\s

v
'de

1 6 JUl.2007

EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUGTO Y
ALCANTARILLADO IBAL S.A. ESP. OFICIAL.

JUAN CARLOS BONILA MORALES

INTERVENTORIA

CUARENTA Y TRES MILLONES CIENTO TREINTA Y
SEIS MIL DOSCIENTOS , VEINTICINCO PESOS
($43.136.225,oo) MCTE. INCLUIDO EL VALOR DE
LOS IMPUESTOS OUE DE CONFORMIDAD CON LA
LEY DEBAN SER ASUMIDOS POR EL CONTRATISTA.

ctNENTO CINCUENTA (150) DIAS

..INTERVENTORIA PARA LA CONSTRUCCION
COLECTOR AGUA SUCIA ETAPA II PARA EL PLAN
DE SANEAMIENTO HIDRICO BARRIOS DEL SUR
FIANCIADO CON RECURSOS DEL CREDITO DE
LTNEA FINDETER 17-005-002-001"

oARRERA 3 N" 1-04 TELÉFONO (098) 2611298 línea 116 fax (098) 2618982 IBAGUÉ - TOLIMA " VVWW.IBALGOV.CO
Vigilado por la Superinlendencia de Seruiclos Públicos Domiciliariot \ ,,
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6gilc- CI 0 I e JU1,2007

exigidos, por lo tanto SE RECOMIENDA AL ORDENADOR DEL GASTO ADJUDICAR
EL CONTRATO, para "INTERVENTORIA PARA LA coNSTRUccloN COLECTOR AGUA
SUCIA ETAPA II PARA EL PLAN DE SANEAMIENTO HIDRICO BARRIOS DEL SUR
FIANCIADO CON RECURSOS DEL CREDITO DE LINEA FINDETER 17-005-002-001" a este
proponente. El presente contrato se regirá por las siguientes cláusulas: CLAUSULA
PRIMERA.- OBJETO: EI objeto del presente contrato es llevar a cabo la
"INTERVENTORIA PARA LA CONSTRUCCION COLECTOR AGUA SUCIA ETAPA II PARA EL
PLAN DE SANEAMIENTO HIDRICO BARRIOS DEL SUR FIANCIADO CON RECURSOS
DEL CREDITO DE LINEA FINDETER I7.OO5-OO2-OOI ". PARAGRAFO: En eI desarrollo del
objeto contractual el CONTRATISTA se compromete a efectuar todas las labores de
I ntp-gve¡.t--oJia .para que los contratos a intervenir sean ejecutados de acuerdo con los
diseños y en las condic¡ones pactadas. CLAUSULA SEGUNDA: PROGRAMA DE
TRABAJO E INVERSION MENSUAL: El CONTRATISTA deberá estudiar junto con el
IBAL el programa de trabajo e inversión propuesto. PAR.AGRAFO PRIMERO EL
CONTRATISTA queda facultado para modificar con e¡ visto bueno y por escrito del
supervisor, el programa de trabajo cuando por razones de orden técnico así resultare
necesario. PARAGRAFO SEGUNDO: Si a juicio del Supervisor, el CONTRATISTA está
retrasado en el programa de trabajo, deberá tomar las medidas necesarias para que
indique acelerar el ritmo de los trabajos, tales como aumento del personal y equipo,
trabajo en horas extras, sin que ello represente para el IBAL costo adicional alguno.
CLAUSULA TERCERA.- SUPERVISION Y/O INTERVENTORIA: La Supervisión del
presente contrato de lnterventorla estará a cargo del Jefe de la División de Pianeación
del IBAL. PARAGRAFO: Ni la presencia del Supervisor, ni las órdenes escritas que
¡mparta relevarán al CONTRATISTA de su responsabilidad por la adecuada ejecución del
objeto contractual, ni de las obligaciones contraías, pues ninguna de las Cláusulas aquí
acordadas podrá interpretarse como constitución de dirección de obra por pade del IBAL
S.A. E.S.P. OFICIAL. CLAUSULA CUARTA.- VALOR: Para todos los efectos legales, El
valor del presente Contrato es la surna de CUARENTA Y TRES MILLONES CIENTO
TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO PESOS ($43.136.225,oo) MCTE. INCLUIDO
EL VALOR DE LOS IMPUESTOS QUE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DEBAN SER
ASUMIDOS POR EL CoNTRATISTA. CLAUSULA QUINTA.- FoRMA DE PAGo: EL IBAL
cancelará al CONTRATISTA el valor del Contrato, así: a) Un primer contado en calidad de
entrega de Anticipo Amortizable, igual al TREINTA POR CIENTO (30%) del Contrato, o sea, la
suma de DOCE IlIlLLONES NOVECIENTOS CUARENTA N4lL OCHOCIENTOS SESENTA Y
SIETE PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS ($12.940,867,50) MCTE. PARAGRAFO
PRIMERO: -Para la entrega del anticipo y si este no se pactare, para el acta de
iniciación, el contratista debe haber entregado al interventor la programación de obra, la
programación de la inversión del anticipo (en el evento en que existiese). La constancia
de apertura de cuenta de ahorros en cualquier entidad bancaria de la ciudad de lbagué,
a nombre del contratista, estipulando número y fecha del contrato. - El pago del ant¡cipo
deberá ser invertido en las labores propias del contrato y el contratista justificará cada
gasto mediante facturas debidamente diligenciadas, cumpliendo con la normat¡v¡dad legal
vigente y siempre teniendo a su obligación Ia de cumplir con el objeto contratado,
debiendo efectuar un plan de inversión que será controlado por el interventor. Dicho pago
deberá ser consignado en ésta cuenta de ahorros, para seT manejado bajo el control y
vigilancia del interventor, quien a nombre del IBAL podrá ver¡ficar en cualquier momento el
manejo del anticipo. Los rendimientos financieros que genere la aludida cuenta d
ahorTos, serán de la empresa, por tanto estos deben ser devueltos a la tesorerÍa
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IBAL a la terminación de ejecución del contrato, o serán descontados del acta de recibo
final-d..1?--obra, como requis¡to para la liquidación del mismo. PARAGRAFO SEGUNDO:
Para el pago del ant¡cipo, el contratista queda obligado a presentar en la Tesorería del
IBAL el correspondiente certificado del Banco con el número de cuenta que se tiené para
el manejo del mismo. PARAGRAFO TERCERO: Las partes de común acuerdo
establecen que tanto el pago del ant¡c¡po como el de las parciales y/o final no podrán
endosarse o cederse así como pagarse a otra persona distinta del contratista. b) Un
SESENTA Y CINCO por ciento (65%) para el pago de actas parciales y/o de Recibo Final
previa presentación de la cuenta de cobro por obra ejecutada y recibida a entera'satisfacción por parte del Interventor y el supervisor del contrato. c) El CINCO por ciento
(5%) restante se cancelará previo rec¡bo a satisfacción y suscripción del acta de
liquidación y su correspondiente aprobación .por'parte del ordenador del gasto.
CLAUSULA SEXTA.- CONDICIONES PARA EL PAGO DE LAS CUENTAS: Para que et
IBAL acepte, tramite y pague cualquier factura requiere: a) Que el acta parcial esté
firmada por el CONTRATISTA y visada por el supervisor del contrato. b) Que las
garantías estén vigentes. c) Las cuentas deberán ir acompañadas de todos los
comprobantes y documentos de soporte necesarios para sustentar el cobro respectivo,
como es el informe mensual de actividades y sus anexos. d) Así mismo deberá anexar
copia del documento que acredite el pago de Seguridad Social (salud, pensiones y
riesgos profesionales), para-fiscales y cuando haya lugar (subsidio familiar, ICBF. y
SENA), tanto suya como del personal a cargo. CLAUSULA SEPTIMA.- PLAZO: Et
CONTRATISTA se obliga cumplir con el objeto contratado, dentro de los CIENTO
CINCUENTA (150) DIAS, a parlir de la fecha del Acta de lniciación. CLAUSULA
OCTAVA.- INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATTSTA manifiesta
bajo la gravedad de juramento que se considera prestado con la firma del presente
contrato que no se encuentra dentro de las causales de inhabilidad e incom patibi¡idad que
establece la ley 80 de '1.993 para la suscripción del mismo y que no tiene deudas con jas
entidades del municipio, ¡a Contaduría General de la Nación y que no aparece en el
Boletín de Responsables Fiscales de Ia Contraloría General de la República ni Municipal
de lbagLié, Io cual declara también bajo Juramento. CLAUSULA NOVENA.-
MODIFICACIONES AL PROYECTO Y/O ESPECIFICACIONES: Et IBAL, podrá hacer
camb¡os dentro del alcance general del Contrato, manteniendo la igualdad o equivalencia
enlre derechos y obligaciones surgidos a¡ momento de proponer o contratar. CLAUSULA
DECIMA.- GARANTIAS: EL CONTRATISTA se obliga a otorgar a favor det IBAL, dentro
de los cinco (5) días calendario contados a part¡r del perfeccionamiento del Contrato una
GarantÍa Única expedida por una Compañía de Seguros, autor¡zada para funcionar en
el país y con Sede en lbagué, la cual debe cobijar los siguientes amparos: a)
CUMPLIMIENTO: Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento de las
obligaciones a cargo del Contratista equivalente al veinte (20%) de la cuantía del valor
estimado del Contrato, que cubra ei término del mismo y un (1) año más. b) BUEN
MANEJO Y CORRECTA INVERS|ÓN DEL ANTICIPO: En cuantíaigual at cien (1óO%) de
su valor, que cubra el término del presente Contrato y seis (6) meses más. c) DE
SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES: Por una cuantía iguat
al veinte (20%) del valor estimado.del Contrato, que cubra el término del mismo y tres (3)
años-.?]ás; p¿rra garantizar el pago de salarios, honorarios, prestaciones sociales e
inoem nizaciones. 

^.del. 
personal que utilice el Contratista . .qyr1n!e q9j99ución del¡

Contrato. CLAUSULA DECllllA PRIMERA.- CONTRATACION DE PERSONAL: EI
CONTRATISTA gozará de plena libertad para contratar bajo su responsabilidad y costo

fi!l
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CLAUSULA DECIMA NOVENA.. IIVIPUT¡,CIÓN PRESUPUESTAL: QUE CXiStE
Cert¡ficado de Disponib¡l¡dad Presupuestal N0.0640 del 14 de mayo de 2007 por valor de
$43.355.000,oo. El valor del presente Contrato se. pagará con cargo a los rubros
presupuéstales denominados PROGRAMA 004 PROGRAMAS DE INVERSIóN,
SUBPROGRA[,lA, OO3 INVERSIÓN ALCANTARILLADO, ARTÍCULO OO8 CréditO LÍNCA
FiNdEtEr BATTIOS SUr. CLAUSULA UGÉSIMA., PERFECCIONAMIENTO Y
LEGALIZACIÓN: El presente Confato se entiende perfeccionado con la correspond¡ente
suscripción entre las pades y se.legaliza mediante la publicación en la Gaceta Municipal,
el pago de las siguientes estampillas Pro-ancianos, pro-cultura según Acuerdo No.071 de
diciembre 7 de 2001, del Concejo Municipal, el pago del impuesto de Timbre en la cuantia
que señale la ley si a ello hubiere lugar, la aprobac¡ón mediante acto administrativo por
parte del IBAL de las pól¡zas de garantia y la expedición del Registro Presupuestal.
CLAUSULA VIGESIMA PRIMEM.- CLAUSULA PENAL: En caso de incumplimiento
total o parcial de cualesquiera de las obligaciones del contratista, se causará a su cargo
una cláusula penal pecun¡ar¡a, cuyo monto, será hasta por el cincuenta por ciento (50%)
del precio del contrato, según el caso, y proporcionalmente si el incumplimiento es
parcial. El pago de Ia pena no extingue para el contratista, el cumplimiento de la
obligación principal. El IBAL podrá compensar el valor de la cláusula penal pecuniaria
hasta concurrencia de los valores que se adeuden al contratista por cualquier
corle.a'itQ=, De no ser posible la compensación total o parc¡al, el CONTRATISTA se
obliga a consignar el valor o el saldo no compensado de la cláusula penal
compensatoria en la cuenta que el IBAL le indique, dentro del plazo que se Ie señale en
el requerimiento que con tal fin se Ie curse. El contratista renuncia expresamente a todo
requerimiento para efectos de constitución en mo¡'a. El IBAL se reserva el derecho de
cobrar perju¡cios adicionales por encima del monto de lo aquí pactado, siempre que los
mismos se acrediten. CLAUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.. MULTAS DE APREMIO: En
caso de mora de cualesquiera de las obligaciones contraÍdas en virtud del presente
contrato, durante la vigencia del mismo y'sin perjuic¡o de la cláusula penal compensatoria
y de Ia caducidad, si a ella hubiere lugar, se causarán a cargo del contratista, multas de
apremio equivalentes al uno punto cinco por ciento (1.5%) del precio de la parte incluida,
por cada semana de atraso o proporcional por fracción. El contrat¡sta renuncia
expresamente a todo requerimlento para efectos de constitución en mora. El IBAL
podrá compensar el valor de la multa de apremio hasta concurrencia de los valores que
se adeuden al contratista por cualquier concepto. De no ser posible la compensación
total o parcial, el CONTRATISTA se obliga a consignar el valor o el saldo no
compensado de la multa en la cuenta que el IBAL le indique, dentro del plazo que se
señale en el requerimiento que con tal fin se curse. CLAUSULA VIGESIMA TERCERA.-
REGIMEN LEGAL AMBIENTAL: El CONTRATISTA se obliga a cumplir con. lo
establecido en el Régimen Legal del Medio Ambiente (Ley 99 de 1.993), supeciítandó ta
ejecución de todo tipo de obra u activ¡dad sobre la que ejeza lnterventoria y que
¡mplique intervención sobre el medio ambiente a la prev¡a obtención de las licencias,
permisos u autorizaciones que sea necesario tramitar ante la autoridad ambiental
competente, así como de elaborar y ejecutar el respectivo Plan de Manejo Ambiental de
maneTa participativa. CLAUSULA VIGESIMA CUARTA.-DOCUMENTOS DEL
CONTRATO: Hacen parte integral de este Contrato: a) La propuesta presentada por EL
CONTRATISTA, anexa al presente. b) Las Garantías y las Actas que se relacionen
con el Contrato. c) El Acta de Evaluación de propuestas. CLAUSULA VIGESI
QUINTA.- FUNCIONES DEL SUPERVISOR: a) Llevar una carpeta con todos
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el personal que sea requer¡do para ta cabal ejecución del Contrato. PARÁGRAFO: EL
CONTRATISTA no tendrá derecho a prestaciones Sociales y se obliga a responder de
acuerdo con las Leyes Laborales vigentes y los subcontratos que celebre, por el pago
oportuno de honorarios, salarios, prestaciones sociaiés e indemnizaciones, sin que el
IBAL, asuma responsabilidad alguna por tales actos. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA.-
OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: EL IBAL, cancelará oportunamente el valor del
presente contrato una vez cumplidos los requ¡sitos para su pago, y tendrá a disposición
para consulta del contratista, la información requerida en relación con EL SISTEMA DE
INFORMACION PARA LA VIGILANCIA DE LA CONTRATACION ESTATAL 'SICE",
según Resolución No.OOO34 de enero 30 de 2003. CLAUSULA DECIMA TERCERA.-
OBLIGAC¡ONES DEL CONTRATISTA: a) Realizar Ia lnterventorla de los proyectos del
Plan de Saneamiento Hídrico de los Barrios del Sur, tendientes a la constÍucción del
Colector Aguas Sucias l, y coordinar las acciones técnicas necesarias para cumplir
cabalmente con el mismo dentro de las cuales se encuentTan: Evaluar la información
suministrada por ia entidad contratante y realizar las acciones para cumpl¡r con los objetos
propuestos en cada proyecto (replanteo, acompañamiento técnico y financiero,
seguimiento de las obras que incluye preactas, actas parciales, actas finales, actas de
liquidación, seguimiento de programación, control de obras, modelación de procesos y
proyectos, entrega de planos récords, etc. b) Presentar informes mensuales de las
actividades desarrolladas por parte de la lnterventorla en cada proyecto asignado en
donde se demuestre el avance de la obra, su cumpl¡m¡ento en el tiempo, inversión
ejecutada y por ejecutar, obras adicionales, items no previstos, posibles servidumbres,
posibles procesos de exproplación, recomendaciones y conclusiones. c) La lnterventorla
efectuará inspecciones con el fin de ver¡ficar los trabajos que se ejecutan y podrá incluso
suspender las labores, si considera que no se están poniendo en práctica estas
disposiciones. Si las fallas de seguridad fueran lmputables al Contratlsta, instrucciones de
seguridad industrial se cumplan, pudiendo aplicar multas o éste no tendrá derecho a
reclamos por pérdida de tiempo, daños, costos adicionales o demoras que den lugar las
interrupciones por dicha causa, ni al reconocimiento de pago por tiempos de espera. d) El
Contratista no podrá cambiar el personal ofrecido en su. Propuesta de forma unilateral
e inconsulta, so pena de que el IBAL Io multe, hasta con un equ¡valente a un 10% del
valor del contrato, ig ualmente la multa se aplicará cuando el interventor compruebe
que uno ovar¡os ¡ntegrantes del personal ofrec¡do, no está trabajando en el proyecto o no
se están piando los honorar¡os ofrecidos en la propuesta o no están dedicando el
tiempo ofrecido, en la m¡sma. e) Deberá adoptar el sistema de información y vigilancia
para Ia contratación estatal, según Resolución No.00034 de enero 30 de 2003, como el
corfiriítb"ee especificaciones técnicas de la ent¡dad, de consulta, acatamiento obligatorio
para todos los proveedores, contratisias de obras civiles, consultores y servidores
públicos de la entidad, y en tal virtud deberán ser consultadas y observadas cada vez
que sean desarrolladas las s¡guientes actividades: Construcciones en el sistema de
acueducto, d¡seños del sistema de acueducto, mantenimientos del sistema de
acueducto¡ operación y control de acueducto, construcciones en el sistema de
alcantarillado, mantenim¡ento de alcantarillado, labores e¡éctricas o electrónicas,
trabajos de geotecnia, hidrologfa o gestión ambiental. Meteorologla, seguridad
industrial. Gestión acueducto y otros; y en General para desarrollo de labores o
actividades técnicas, directas o índirectas relacionadas con el desarrollo de los
sistemas de acueducto y alcantarillado a cargo del IBAL, o que sean intervenid
por la Empresa ¡baguereña de Acueducto y Alcantarillado IBAL S.A. E.S.P OFICIA
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u) Dentro del personal el contratista se compromete a suministrar para el desarrollo de
este contrato el siguiente y a pagar los honorarios que a continuaclón se precisan:

CLAUSULA DECIMA CUARTA.. RESEÑA FOTOGRÁFICA: EL CONTRATISTA
se obliga a entregar al IBAL, una reseña fotográfica (mÍnimo 10 fotografías) de las
obras intervenidas, de cuya autenticidad dará fe el lnterventor de la obra y la
misma formará parte del control respectivo a cargo de la lnterventoria.
CLAUSULA DECIMA QUINTA.- ACTA DE RECIBO FINAL: Se suscribirá entre
las partes y el lnterventor, en la cual constará: a) El estado en que el IBAL, reciba
el objeto contratado. b) El valor de las obras ejecutadas a la fecha. c) Las
observaciones y constancias a que haya lugar. GLAUSULA DECIMA SEXTA.-
LIQUIDACION FINAL DEL CONTRATO: Se hará entre el IBAL y el CONTRATISTA a
más tardar dentro de los CUATRO (04) meses siguientes a la fecha del Acta de Recibo
Final. En el evento de no existir acuerdo entre las partes en la liquidación, o de que el
CONTRATISTA no se presente a ésta, se procederá a la liquidación unilateral del
Contrato conforme al manual de contratación. CLAUSULA DECIMA SEPTIMA.- CESIÓN:
EL CONTRATISTA no podrá ceder el presente Contrato sino con autorización previa y
escrlta del IBAL. CLAUSULA DECIMA OCTAVA.- SUJECION A LAS APROPIACIONES
PRESUPUESTALES: El pago de la suma de dinero a que
en virtud del presente Contrato, se subordinará a las
mismas se hagan en el respectivo presupuesto para la

el IBAL, queda obligado
aprobaciones que de .lqs
vigencia flscal de 200{ r
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SUELDO HOMBRE FACTOR DEDICACIONES TOTAL
DESCRIPCION PERSONAL MENSUAL MES MULTIPLI

CA
MES

Ing. Director experiencia titulo 49.3 a
Norma RAS

2,300,000 2,070,000

ING.RESIDENTE CATEGORIA 5
(resoluc¡on 747198 N4¡nister¡o de transporte

1,000,000 1.8 '100% 1,800,000

TOPCG RAFO 620,000 1 1Aja/" 1,116,000

CADENERO O INSPECTOR 434,000 1 '1 ,8 1004/0 781,200

TOTAL PERSONAL 5,767,200

2 OTROS COSTOS FIJOS

ALOUILER DE EOUIPO DE TOPOGRAFIA
COMPLETO (NIVEL TRANSITO)

1,400,000 1 1 50% 700,000

TOTAL COSTOS FIJOS 700,000

SUBTOTAL COSTOS FIJOS Y PERSONA 6,467,200

3 COSfOS IND¡RECTOS

Adm¡nistrac¡on 10% 646,72A

Utilidad 5% 323,360

TOTAL COSTOS INDIRECTOS 970,080

TOTAL COSTOS INDIRECTOS + COSTOS FIJOS PERSO] !AL 7,437,24O

rvA (16%) 1,189,965

VALOR TOTAL POR I\4ES INCLUIDO 8,627,24s

VALOR TOTAL POR CINCO MESES 43,136,225
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RODIRGUEZ S.
(E)

documentos inherentes, al contrato. b) Suscribir, actas de lniciación, suspensión, pagos

parciates, final y liquidac¡ón conjuntamente con el lnterventor y el Contratista. c) Velar por

bt cumplimiento del plazo y correcta ejecución del objeto contratado. d) Proporcionar los

medios nécesarios al contratista (Materiales, según el caso) para el desempeño del

objeto del contrato. e) Autorizar al lnterventor, la incorporación . de . ltems 
, 
y/o

especificaciones que redundenes que redunden en la correcta y adecuada ejecución de la obra.

uGÉSIMA SEXTA.- EJEcUclÓN: Solo podrá ejecutarse el presente

Pre¡\.tp
lbaoLélb ag domicilio contractual. Para constancia se firma el presente contrato por

iótli. -""91 intervinieron, en lbagué, a los

i O iür.

JOSE ADOLF

Jefe
Su
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MODIFICACION No. 0'l AL CONTRATO DE INTERVENTORIA No' 0069 DEL 16

DE JULIO DE 2OO7

EMPRESA
IBAGUEREÑA
DE ACUEDUCTO Y

ALCANTARILLADO

S.A, E.S.P OFICIAL

Nrr. 800.08s.809-6

oBJETO: *INTERVENTORIA PARA LA CONSTR-U.-C-CIoN COLECTOR AGUA

SUCIA ETAPA II PARA =.fJrTN'ód 
éÁÑE¡UIEruTO HIDRICO BARRIOS

DEL suR FtANclADo 
"'c-óii' neCúñsos DEL cREDlro DE LINEA

HNOereR 17-005-002-001"

VALOR
VALOR ADICION NO 1

VALOR TOTAL

PLAZO INICIAL
pr-¡zo MODlFlcAcloN No I
PLAZO TOTAL

$43.136'225,oo
$17.254.490,oo
$60.390.715'oo

CTENTO CINCUENTA (150) DlAs
SESENTA (60) DIAS
DOSCIENTOS DIEZ (210) DIAS

Entre IOS SUSCT|tOS A SAbCT: IA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y

ALCANTARTLLADO IBAL dl. É.3.ircrrclAl representada lesalmente por el

Dr JOSE ALBERTO AlnofJñó¡AS' identificado. con Cédula de Ciudadanía No'

93.369.940, expedida "t 'tll'-et'11' 
su 

"on¿¡c¡on 
de Gerente v ordenador del

sasto sesún Decreto N". d;;;iói;";;;" Je 2008 v acta de Posesión No 3419

de ta misma fecha, v q,';;";;-;¿1";ie '" ¡tam"rá IBAL v JUAN cARLos

BONILLA MORALES, iO"t-tn"!io-lá" dá¿ua de^ciudadanía No' 93'357'114 de

lbagué, quien en a¿elante'sJ-Já*in"á el coHrnmsTA' hemos decidido

realiza¡ lapresente toon't"Jion]-ptá"i"t r"" siguientes consideraciones: 1' Entre

las oartes se suscribió "l 
é;i;;; ;; lnt"tu"niot¡-"- t'to 0069 de 2007 cuyo objeto

".,r 
I Nr E RVE N To RIA pAÉ; L-Á^tó]Gi RU C c I or'¡. 

-co 
I ecTo R AG uA su c ¡A

ErAPA ll PARA er- pr-ru'te-3iÑilrtlieÑro rlDRlco BARRlos DEL suR

FIANCIADO CON RECURS6JiJHI'CñEbiTO DE LINEA FINDETER I7'OO5-

oo2_001". 2._ Que ten¡"nu'o'-ei .*.ntá qu" por motivos técnicos e imprev¡stos

presentados en el desariJffJ"¿ef 
-contiato' de obra objeto de la presente

interventoria, se hizo necesátiá 
"¿rc¡onát 

el mismo tanlo en valor como en tiempo:

circunstancia que obliga ;;;Jt"; ;; igual forma la adición en el presente

contrato, para de 
"rt" 

n1",Lru lániin* 
"án 

la lnterventoria hasta la terminación

de tas obras contratadas, ;;;";"ti;;;;;"ti el cumpli;ie;to del objeto contratado'' 

'''z'3. Que se expidió certific"N;';;ilp;;ibitio"o pté"'p'"stal No 00004 del 03 de

enero de 2008 por u"to, o|óüü:-góp", para cubrir la Presente ero^gación' 4' (

o;;;";;";;; el cuenta to-s-motivos expuestos anteriormente resulta necesatto \ ¡ 4
tlY
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viable realizar la siguiente Adición así: CLAUSULA PRIMERA'- Adicionar el

otazo del contrato, amptianjoü-en SESENTA (60)- 9.í9s más' quedando un plazo

iJá:I"óóéCrt-Ñiód D I E D IÁs tz r ol I i1s.. 9¡3usULA sEGuNDA: Adicionar

el valor del contrato un-iu-'"u*'u OtfCtStefl MILLONES DOSCIENTOS

CICNUENTA Y CUATRd ¡¡iI. óUNTNOCIENTOS NOVENTA PESOS

$17.254.4g0,oo¡, quedando-coto uulor. total del contrato la suma de SESENTA

ü,Lió"ni¿6"+-*¿'sól Enroé ÑóvrÑrÁ M r L sErEcr ENros QU I Nc E PESos

iiiióiÉ'"isoó.isó.7rs,ool- Ei corurnnrtsrA por su parte' se compromete a

realizar la respectiva legalizaJán' consistente en la ampliación O9 t3¡ "f:T1::l
ñ;;; 

"s"éüruoo 
en tás pÓtizas oe garantía que.amparan el contrato' asi mrsmo

el pago de estampillas É;;-;"t;t y Pro-cultura' respecto del valor de la

nresente adición . r_", o"r¿-, ói¿usutas, estipuraciones o condiciones der contrato

K.i;"ñáó;;;ñ2, 
"ont¡n,:"n 

uigentes, v no sufren ninguna alteraciÓn

GOilSrnuYfill¡o

Para constancia se firma por los que en el intervi

2".dc

sta lnterventor

NOTA: EL SUSCR
MANIFESTACIÓru OTI

LÉ¡¡¡ nuelo
Jefe sión de Planeación

Supervi

LAENITO GERENTE
INTERVENTOR

T lñlvlf1
DEL IBAL
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LA SECRETARIA GENERAL DE LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
S.A. E.S.P OFICIAL

IBAL S.A. E.S.P OFICIAL

CERTIFICA:

Que rev¡sados ¡os archivos de la Secrelaría General, se encontró que el Ingeniero JUAN CARLOS BONILLA
MORALES, identif¡cado con cédula de ciudadanía N' 93.357. 1 14 de lbagué, ejecuto el s¡guiente contrato de
Intervenloria:

CONTRATO: OO43 DE ABRIL 11 DE 2OO8

OBJETO: INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA LOS D¡FERENTES
PROYECTOS DE MODERNIZACION, MANTENIMIENTO Y/O OBRAS A DESARROLLAR EN LAS
ESTRUCTURAS HIDRAULICAS (BOCATOMAS, PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y
RESIDUAL, TANQUES DE ALMACENAMIENTO, CONDUCCIONES, REDES, ESTABLECIMIENTOS Y
DESARROLLO DEL PLAN DE SANEAMIENTO HIORICO DEL IBAL S.A. E,S.P OFICIAL.

VALOR DEL CONTRATO:
VALOR ADICIONAL N' OI:
VALOR TOTAL DEL CONTRATO:
PLAZO INICIAL DEL CONTRATO:
PLMO ADICIONAL:
PLAZO TOTAL DEL CONTRATO:
FECHA DE INICIACIÓN:
FECHA DE TERMINACION:

$ 224.082.768.00
$ 112.041.384.00
$ 336.124.152.00
SIETE (7) MESES
TRES (3) MESES Y MEDIO
DrEZ (10) MESES Y MED|O
ABRIL 14 DE 2OO8
MARZO 01 DE 2009

Lo anter¡or según acta de l¡quidación de fecha Mazo 09 de 2009, signada por el contrat¡sta, lngen¡ero Juan
Carlos Bon¡lla Morales, por el supervisor, Ingen¡ero Harold Rosembert Rodríguez Sánchez, Jefe de la Div¡sión
Técnica de Acueducto y por el Gerente del IBAL S.A. E.S.P OFlclAL, Ingen¡ero José Alberto Girón Rojas.

De igual manera por medio de la presente me permito cert¡ficar que el objeto del contrato de interventoría N'
0043 de Abril 11 de 2008, se encuentra clas¡ficado según el Decreto N'4881 de 2008, así:

ACTIVIDAD CONSULTORES

ESPECIALIDAD 01 Agricultura y Desarrollo Rural

GRUPO 04 Aprovechamiento de los Recursos
Hídricos

GRUPO 05 Infraestructura Fisica

- .  

Nrr  er .  ¡qar.w{
aMr*ra rs^GuancnÁ D¡ rcuÉoucto Y

CERTIFICACIONES

SISTEMA DE GESTION DE LA GALIDAD

cÓDtco: cJ-R-cc-o2o

FECHA VIGENCIA: 2008-05-09

vERStÓN: OO

Maqu¡naria y Equipos, excepto eléctricos

3a N' 1-04 B/ La Pola Teléfono (098) 2611298 Fax (098) 2618982lbagué - Tolima



CERTIFICACIONES

SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD

cóDtGo: cJ-R-cc-o2o

FECHA VIGENCIA: 2008-05-09

VERSION: 00

GRUPO 't7 Maquinaria y Equipos eléctr¡cos y
electrón¡cos

GRUPO ConstÍucción

ACTIVIDAD CONSULTORES

ESPECIALIDAD 04 Energ¡a

GRUPO 01 Gest¡ón Energética

GRUPO 02 Energla Eléctrica

ACTIVIDAD 02 CONSULTORES

ESPECIALIDAD 05 Amb¡ental

GRUPO 0'r Planeación y Legislación

ACTIVIDAD CONSULTORES

ESPECIALIDAD 09 Suministro de Agua y Saneamiento

GRUPO 01 Suministro de Agua

GRUPO 02 Saneamiento

ACTIVIDAD 02 CONSULTORES

ESPECIALIDAD 10 Otros

GRUPO 04 Gestión de Provectos

GRUPO 05 Servicios Bás¡cos de lngeniería

Se expide a solicitud del interesado, en lbagué a los (24) días del mes de abril de 2009.
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